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PROCESO INVESTIGATIVO  
EN LA CUENCA DEL RÍO DUERO.  

UNA INTRODUCCIÓN

Adriana Sandoval Moreno1

El libro Interacciones hidrosociales en Michoacán: la cuenca del río 
Duero tiene como propósito central mostrar, a través de cinco tra-
bajos de investigación, problemáticas generadas en las interacciones 
hidrosociales de la cuenca. Los resultados muestran cómo las inter-
venciones en los territorios han alterado el ciclo del agua, afectando 
de la siguiente manera: desvío de ríos, desecación de una sección del 
lago de Chapala, contaminación de afluentes superficiales, deterioro 
de ecosistemas riparios, riesgos a la salud por el uso de agua conta-
minada para riego, reducción de ojos de agua o manantiales que han 
cambiado la dinámica social, económica y cultural de localidades 
afectadas.

El río Duero es un afluente perenne y el más importante contri-
buyente del río Lerma y lago de Chapala en la cuenca Lerma-Chapala 
(Mapa 1). El lago, además de ser el más grande de México, es el cuerpo 
de agua que todavía está vivo y deja vivir a cientos de familias asenta-
das en su ribera a partir de la pesca, la agricultura y turismo. No obs-
tante, es también uno de los lagos más contaminados donde se mues-
tra, una vez más, la incapacidad del Estado para revertir los procesos 
de degradación de los ecosistemas lacustres, invisibilidad de la cultura 
lacustre y riesgos a la salud de los habitantes que dependen de él.

1  Unidad Académica de Estudios Regionales, UNAM. Correo electrónico: 
asandoval@humanidades.unam.mx

mailto:asandoval%40humanidades.unam.mx?subject=
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Mapa 1. Cuencas del río Duero, Ciénega de Chapala y lago de Chapala

Fuente: elaborado por Yunuen Guadalupe Guerra Villa (2024).

La cuenca alta del río Duero es un territorio donde habitan co-
munidades indígenas p’urhépechas, conocida como Cañada de los 
Once Pueblos, habitantes estrechamente relacionados con el agua, ya 
que tan sólo en esa zona se identifican 52 manantiales. Todas las co-
munidades cuentan con una organización propia para administrar el 
agua para consumo humano, y de esta agua se forma el río Duero, 
el cual atraviesa, de este a oeste, a todos los pueblos de la Cañada. Al 
inicio de su curso, que se extiende por 75 kilómetros en línea recta, 
las zonas de ribera del río permiten el acceso a mujeres, hombres, 
infantes y adultos para lavar la ropa, bañarse, abrevar animales o sim-
plemente pasear. No obstante, en cada pueblo se va nutriendo de 
aguas residuales de las localidades rurales, pero también de las urba-
nas, ya que es carente el saneamiento de estas aguas en los municipios 
de la cuenca alta, y es hasta la ciudad de Zamora donde se tiene una 
mejor infraestructura para ello.
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Pasando por los valles de Guadalupe, entre los municipios de 
Tangancícuaro y Tlazazalca, luego por el valle de Zamora en los 
suelos agrícolas de Zamora-Jacona, y después en la planicie de la 
franja norte de la Ciénega de Chapala, en los términos de los mu-
nicipios de Ixtlán de los Hervores y Briseñas, destacan las activida-
des agropecuarias, especialmente el cultivo de frutillas en los valles 
centrales y en la Ciénega los de granos como maíz, sorgo y trigo. 
Los primeros para exportación en fresco o procesado y los segundos 
para el mercado nacional. Las actividades pecuarias se encuentran 
por toda la cuenca, aunque con más presencia en la baja, en la 
Ciénega de Chapala, se pueden observar hatos pequeños de unas 
cuantas cabezas de ganado bovino y caprino pastando en los már-
genes de los cuerpos de agua.

La ciudad de Zamora, con 141,627 habitantes, tiene la proble-
mática de que su agua no es suficiente para cubrir las necesidades de 
toda la población en las viviendas, ni para la producción de alimentos. 
Su alta demanda de agua le ha impulsado a buscar y traerla donde la 
tengan, como es la Cañada de los Once Pueblos, siendo motivo de 
disputas entre municipios, comunidades y usuarios.

Por su parte, la cuenca baja del río Duero se une con la Ciénega 
de Chapala, en la parte norte de ésta. La Ciénega de Chapala es un 
territorio hidrosocial como zona agrícola intensiva de granos, gene-
rada a partir de la desecación de más de cincuenta mil hectáreas a 
principios del siglo XX. Este territorio abarca diez municipios y co-
linda por el lado oeste con el lago de Chapala, al norte, sur y suroeste 
con Jalisco, es precisamente una región frontera entre los estados de 
Michoacán y Jalisco, cuenca baja del Lerma-Chapala. 

En la cuenca del Duero se encuentra el Distrito de Riego 061 
Zamora alimentado por las aguas del Duero, mientras que la Cié-
nega de Chapala es el Distrito de Riego 024 Ciénega de Chapala. 
Esta región es muestra de un conjunto de intersecciones territoriales, 
económicas, sociales y políticas, por lo que el estudio del río Duero 
puede tener una trascendencia, ya que de sus aguas también se ali-
mentan los cultivos de la Ciénega de Chapala.
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En la región, las principales ciudades constituyen dos polos: el 
primero en la cuenca del Duero es Zamora-Jacona con 273,641 ha-
bitantes y el segundo en la Ciénega de Chapala entre Sahuayo-Jiquil-
pan con 114,635 habitantes, registrados en el Censo de Población y 
Vivienda de 2020. 

En ambas cuencas se comparte la problemática de la falta de 
saneamiento de las aguas residuales urbanas y agrícolas como causa 
de contaminación de las aguas superficiales y, por tanto, del lago de 
Chapala. Esto responde a la falta de efectividad de estrategias políti-
cas del Estado mexicano sobre el tema, que ha impactado en todas las 
escalas de decisión sobre los asuntos del agua, infraestructura y apro-
vechamiento. En este marco, la ausencia de plantas de tratamiento 
municipales o la infraestructura inservible ha significado cuantiosas 
pérdidas para los usuarios a lo largo del tiempo, pero un notable de-
terioro de los ecosistemas riparios. Aunque este panorama también 
ha resultado en el interés de grupos de personas para cambiar las si-
tuaciones de contaminación, deforestación y el fomento de la gestión 
sustentable del agua.

Ante este panorama, en enero de 2018 inició el proyecto de in-
vestigación: “Gestión comunitaria del agua en territorios en trans-
formación. Las respuestas sociales desde los enfoques hidro-social y 
acción colectiva”, el cual fue financiado por el Programa de Apoyo a 
Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT), cuya 
clave fue IN304518. El objetivo fue analizar los modos de gestión 
comunitaria de agua en territorios en constante transformación, para 
identificar las respuestas sociales que mejor atiendan la problemática 
compleja del agua.

Las investigaciones se desarrollaron del 2018 al 2020 en procesos 
intencionales de diálogos interdisciplinarios al integrar a la historia, 
antropología, sociología, economía, biología, hidrología, goberna-
bilidad y estudios multiculturales. Estos ejercicios de investigación 
colectiva tuvieron una base teórica conceptual que pudiera permitir 
el diálogo y la coordinación de las actividades para articular los tra-
bajos en campo, seminarios y talleres. Así, se planeó el primer taller 
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de capacitación teórico-metodológico sobre los enfoques hidrosocial 
y acción colectiva en marzo 2018.

Este ejercicio favoreció la comprensión de la importancia del ci-
clo del agua, las implicaciones de las actividades humanas en el terri-
torio de las cuencas, las relaciones desiguales en la apropiación, los 
usos y control del agua, relaciones de poder y conflictos, tomando en 
cuenta las diferentes características de la población (indígena, rural 
y urbana), el territorio donde se desenvuelve, el tipo de gestión del 
agua superficial y subterránea, los factores de contaminación y las 
actividades económicas que se han establecido en la región desde 
el siglo pasado, así como las transformaciones en la relación socie-
dad-naturaleza.

El proceso de investigación estuvo acompañado por personas de 
las comunidades, integrantes de comités comunitarios de agua, di-
rectivos y personal de los organismos operadores de agua potable 
municipales, así como funcionarios de la Comisión Nacional del 
Agua, del Comité de Cuenca del río Duero y colegas de las institu-
ciones de educación como la Universidad de la Ciénega del Estado 
de Michoacán de Ocampo (UCEMICH)2, la Universidad Autóno-
ma Metropolitana-Xochimilco (UAM-X), y la anfitrionía de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en específico: el 
Instituto de Ciencias del Mar y Limnología y, la Unidad Académica 
de Estudios Regionales (UAER).

Otros talleres dirigidos al equipo de trabajo fueron: “Taller 
adaptación al cambio ambiental global y abastecimiento de agua 
para consumo humano: retos de política pública”, “Taller manejo 
del software Atlas ti para el análisis cualitativo” y “Taller de técnicas 
audiovisuales como herramienta metodológica de participación co-
munitaria”. Las acciones de investigación en campo se distinguieron 
por recorridos en comunidades de la Cañada de los Once Pueblos y 
Ciénega de Chapala: entrevistas y metodologías participativas con 

2   Agradezco la colaboración de Yunuen Guadalupe Guerra Villa en este 
libro, acompañamiento en trabajo de campo y archivo.
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funcionarios municipales, Comités comunitarios de agua, comune-
ros y grupos de mujeres, por destacar algunos.

También se hicieron recorridos para registrar indicadores de Tem-
peratura del agua, Oxígeno disuelto, pH, Conductividad eléctrica, 
Sólidos Totales Disueltos; se analizaron los nutrientes disueltos: 
N-NO3 (nitratos), N-NH3 (amonio), P-PO4 (ortofosfatos), infor-
mación que fue dando lugar a lo que denominamos: “Monitoreo am-
biental de ríos y manantiales de la cuenca del río Duero”. El trabajo 
de campo y el monitoreo exigió formar capacidades en los grupos 
locales, de tal manera que las acciones de monitoreo en manantiales 
y ríos dependiera de las personas locales involucradas. Esto facilitó 
la determinación de calidad ambiental y del agua con bioindicadores 
con el registro de organismos macroinvertebrados bentónicos. Así, 
las capacitaciones realizadas para grupos locales fueron las siguientes: 
en enero del 2019 se realizó en el lago de Camécuaro, Tangancícua-
ro Michoacán, con 32 participantes en donde realizaron pruebas de 
coliformes totales, coliformes fecales y E. coli a las muestras llevadas 
de sus propias comunidades.

Las personas reunidas fueron de las siguientes localidades: San 
José de Gracia, Acachuén, Gómez Farías, El Nuevo Sauz, San Anto-
nio Ocampo, Tierras Blancas, Ichán, así como de las cabeceras muni
cipales de Chilchota y Tangancícuaro. La segunda capacitación se 
realizó en febrero del 2019, donde asistieron nueve personas de las 
siguientes comunidades: Rincón del Tepetate, Valle de Guadalupe, y 
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Tangancícuaro. Ade-
más, se realizó un “Curso de capacitación ciudadana para monitoreo 
ambiental de ríos y manantiales”, con la participación de 60 mujeres 
del extinto programa Prospera, en Carapan, municipio de Chilchota, 
en marzo de 2019.

Las listas de asistencia muestran que se capacitaron 69 personas 
de las comunidades (15 mujeres y 54 hombres), entre integrantes de 
los comités comunitarios de agua, de los Organismos Operadores 
de Agua Potable, estudiantes y personas sin ningún cargo de las co-
munidades. Sin duda, no todos los asistentes a las capacitaciones han 
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dado seguimiento, pero se tiene testimonio de que una pequeña par-
te está comprometida con el cuidado ambiental, incluyendo el agua.

El acompañamiento con las comunidades forzó a buscar infor-
mación sobre indicadores bacteriológicos, pero estaba fuera de los 
propósitos del proyecto. Sin embargo, la comunicación con la trayec-
toria de Genómica Alimentaria de la UCEMICH permitió realizar-
los en febrero de 2020 y comunicar a los comités de agua preocupados 
por la calidad del agua para consumo humano.

Paralelamente se consultaron los archivos históricos para iden-
tificar las políticas y acciones que estimularon cambios sobre el te-
rritorio de estudio y el manejo de agua. Los archivos consultados 
fueron: Archivo Histórico del agua de la Ciudad de México; Archivo 
de la Arquidiócesis de Guadalajara; Archivo Histórico de Morelia y 
la biblioteca pública del Estado de Jalisco “Juan José Arreola”. Asi-
mismo, se estableció un grupo de trabajo con miembros de las comu-
nidades de la cuenca alta del río Duero para realizar una propuesta 
audiovisual sobre el manejo comunitario del agua y su problemática 
en la región, el cual se apoyó de estudiantes y tesistas.

En cuanto las acciones de divulgación en comunidad, éstas per-
mitieron el diálogo y la retroalimentación a través de la realización de 
dos foros en el 2019: “Foro comunitario de reflexión: agua, ecosiste-
mas y comunidad”, donde los participantes presentaron avances de 
resultados del proyecto. En el primero se entabló diálogo con 22 asis-
tentes de las distintas comunidades de los municipios de Chilchota 
y de Tangancícuaro, y en el segundo asistieron 31 personas de las si-
guientes comunidades: Gómez Farias, Acachuén, Zopoco, Carapan, 
Urén, y de las cabeceras municipales de Chilchota y Tangancícuaro.

Los cinco trabajos que componen el libro se presentan a conti-
nuación, su lógica y secuencia histórica, territorial y temática:

El primer capítulo “Gestión comunitaria del agua, aportes desde 
el enfoque hidrosocial”, escrito por Adriana Sandoval Moreno, pre-
senta una reflexión sobre el concepto y praxis de lo que se concibe 
como Gestión comunitaria del agua, aludiendo al trabajo de campo 
realizado en la zona de estudio: la cuenca del río Duero y Ciénega de 
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Chapala, estado de Michoacán. Explica cómo el enfoque hidrosocial 
contribuye al estudio de la gestión comunitaria del agua y cómo la 
significación del agua en la cultura p’urhépecha permite entender 
la relación entre las comunidades y los cuerpos de agua.

Posteriormente, el segundo capítulo es de carácter histórico y se 
titula “Regulación y usos del agua del río Duero en Michoacán, a 
principios del siglo XX” escrito por Luis Ángel Vargas Reynoso. Este 
trabajo aborda aspectos generales sobre los usos del agua en tres pe-
riodos históricos: el porfiriato, la Revolución mexicana y el cardenis-
mo. El abordaje histórico forma parte del análisis desde la perspec-
tiva hidrosocial al dar cuenta de los procesos sociales, económicos 
y ambientales en los territorios, los cambios en las políticas y las 
intervenciones que reconfiguran el acceso, usos y control del agua.

El tercer trabajo fue escrito por Martín López Hernández y 
Adriana Sandoval Moreno. Lleva por título “La calidad ambiental 
y del agua de los manantiales de Carapan a Tangancícuaro, cuenca 
alta del río Duero, Michoacán”. Presenta el proceso de investigación 
participativa a través de muestreos para evaluar la calidad ambiental 
y del agua con base en la fisicoquímica y nutrientes disueltos en agua, 
así como las poblaciones de insectos acuáticos y fauna bentónica aso-
ciada en el fondo del río Duero.

El capítulo cuarto lleva por título “La escasez de agua y su uso 
agrícola: el caso de Santiago Tangamandapio, Michoacán” y fue ela-
borado por Ana Guadalupe Salcido Ochoa. En éste explica los cam-
bios socioculturales de una localidad en donde ha sido insertado un 
modelo de producción agrícola intensivo y extensivo, de agricultura 
globalizada, con efectos en los recursos hídricos, al generar una con-
dición de escasez. Su trabajo trastoca las concepciones sobre el signi-
ficado y uso del agua, y su impacto en los procesos de cambio en las 
relaciones familiares y laborales analizadas a partir de la inserción del 
trabajo femenino en la agricultura comercial tecnificada.

Por último, en seguimiento al trabajo colaborativo de las inves-
tigaciones, el capítulo quinto de Ricardo Cárdenas Pérez“Iorhekua: 
usos del agua, tradiciones y cine documental. Un acercamiento desde 
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la investigación audiovisual” hace una reflexión desde la antropolo-
gía crítica sobre el documental y la vida en las comunidades, en este 
caso p’urhépechas de la localidades de Ichán, Tacuro y Carapan, en 
la Cañada de los Once Pueblos, donde el acceso al agua de manantial 
se construye como parte de la costumbre y la vida cotidiana en torno 
al agua. Da cuenta de cómo el agua está presente en la vida de los 
pueblos originarios, en sus actividades de la vida política, económica 
y religiosa, mostrando los símbolos y significado del agua a través del 
registro audiovisual.

El libro Interacciones hidrosociales en Michoacán: la cuenca del río 
Duero contribuye a la discusión sobre los problemas del agua y sus 
usos, a la generación de posibles soluciones a la problemática am-
biental en los territorios hidrosociales a través de la acción colectiva, 
la educación ambiental y las políticas públicas. Al mismo tiempo, 
desde la academia, los aportes de cada capítulo podrían estimular 
nuevas preguntas, robustecer tratamientos teóricos y metodológicos 
para los estudios del agua y las interacciones sociales, con la decidi-
da participación de los actores locales, en este caso, de las comunida-
des asentadas en la cuenca del Duero. 
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GESTIÓN COMUNITARIA  
DEL AGUA, APORTES DESDE EL ENFOQUE  

HIDROSOCIAL

Adriana Sandoval Moreno1

Introducción

La gestión comunitaria del agua integra un compendio de conoci-
mientos, simbolismos y prácticas, que desde lo local busca el benefi-
cio colectivo y es reflejo de la profunda relación de las comunidades 
con la naturaleza. Aunque son diversas las organizaciones sociales y 
las instituciones en la gestión comunitaria del agua, conforman un 
modelo de organización en manos de la comunidad, basado en usos 
y costumbres que delatan la importancia de asegurar agua para todas 
las personas y para las necesidades directamente relacionadas con la 
vida: agua para consumo directo, para tener alimentos y como parte 
de la naturaleza. De aquí la importancia de contar con este líquido 
durante todo el año a través del cuidado de manantiales, ríos, jagüe-
yes, presas, pozos y lagos. 

Entre los componentes clave de la gestión comunitaria del agua 
destaca la significación del agua como símbolo de vida, con un sen-
tido de propiedad colectiva, de tal manera que, el aporte de trabajo 
para administrarla o mantener la infraestructura es un cargo honorí-
fico de prestigio en gran parte de las comunidades rurales. También 
se distinguen los conocimientos sobre el ciclo hidrológico, así como 
la operación de tecnologías y las prácticas de manejo para que las 

1  Unidad Académica de Estudios Regionales, UNAM. Correo electróni-
co: asandoval@humanidades.unam.mx

mailto:asandoval%40humanidades.unam.mx?subject=
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familias dispongan de ésta; son adquiridas en el ejercicio del cargo y 
otras les fueron transmitidas oralmente. Sólo en algunos casos han 
recibido capacitación del gobierno u organización civil. 

Mientras que, desde una perspectiva objetiva se integra por las 
fuentes de agua, infraestructura (para extraer, almacenar y distribuir-
la), un grupo de personas organizadas para administrarla y el trabajo 
colectivo para mantener la infraestructura por parte de quienes cons-
tituyen la comunidad. 

Otro componente clave son las instituciones no formales, pero 
funcionales en las comunidades que habilitan el seguimiento de pro-
cesos, reglas y alcances en la gestión del agua. Así, se definen tiempos 
de distribución, zonificaciones para su reparto, cuotas, faenas y mo-
dificaciones en la organización y manejo.

Para Perugachi y Cachipuendo, “un sistema de agua para consu-
mo humano está compuesto por tres elementos fundamentales que 
se relacionan y se complementan, la comunidad, la naturaleza y la 
infraestructura física” (2020, p. 153). Las comunidades albergan co-
nocimientos locales y experiencia en el manejo de tecnologías, infor-
mación clave sobre la recarga de agua en manantiales, sobre los tan-
ques de almacenamiento, las bombas y llaves de paso para garantizar 
el abasto dirigido al consumo directo, el riego a través de canales; 
mientras que en las familias es el almacenamiento, saneamiento para 
distintos usos y la reutilización dentro del hogar, además de la prác-
tica de captación de agua pluvial, de importancia ante condiciones 
de escasez. 

Estos componentes surgidos desde lo local han permitido a las 
comunidades hacer frente a proyectos generadores de desigualdades 
en el acceso al agua, apareciendo el conflicto en los territorios. Es 
así que grupos defensores del agua se han opuesto a corporativos 
económicos que contaminan y la acaparan, mediante discursos alter-
nativos al Estado o la empresa, que pugnan por el reconocimiento de 
la gestión comunitaria, el derecho al agua y la defensa del territorio.

Esta es una posición en desventaja para los pueblos afectados, 
ya que la gestión comunitaria del agua como tal no está en la Ley 
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de Aguas Nacionales, aunque son innegables las diversas y múltiples 
experiencias de gestión del agua en las comunidades. 

No se dispone de un registro preciso sobre la cantidad de comu-
nidades u organizaciones comunitarias que gestionan el agua para su 
propia población. Algunas estimaciones señalan que existen 80,000 
organizaciones en Latinoamérica, surtiendo agua para más de cuaren-
ta millones de personas (Avina, 2011, citado en Bernal, Rivas y Peña, 
2014, p. 160). En México, “los datos oficiales reportan 3,670 opera-
dores de agua a nivel nacional, entre públicos, privados, mixtos y so-
ciales; de estos últimos se contabilizan únicamente 1,200” (INEGI, 
2017, en Peña y López, 2020, p. 52). Otros datos de El Colegio de 
México apuntan a ocho mil organizaciones comunitarias en el país 
(El Colegio de México, 2017, en Matías, 2020, p. 29). Michoacán 
podría tener más de tres mil localidades con gestión comunitaria del 
agua, aproximadamente el 35% del total de las rurales, que suman 
8,423 (INEGI, 2021). Por ejemplo, la región Ciénega de Chapala, 
ubicada al noroccidente de Michoacán, abarca 10 municipios con 
203 localidades, y al menos en 72 de éstas se identificaron comités 
comunitarios de agua (Sandoval, 2011). Las estadísticas oficiales aún 
no dan cuenta de cuál es la realidad de la gestión del agua en manos de 
las comunidades, lo cual sería un paso necesario para conocer cuán-
tos, dónde y cómo operan en el país, estados y municipios.

Tomando en cuenta lo anterior, el capítulo ofrece una reflexión 
sobre la gestión comunitaria del agua y la pertinencia de integrar 
a su análisis el enfoque hidrosocial, especialmente cuando las orga-
nizaciones comunitarias están enfrentando retos en la gestión del 
agua desde la autoorganización local, cuando se maneja un discurso 
oficial de escasez de agua por un lado y, por el otro, hay presiones 
para ceder el control de este bien natural al gobierno para atender 
las necesidades de agua a las ciudades, así como por parte de las em-
presas al exigir más agua y limpia para el mercado agroexportador. 
Ante esta situación, la pregunta que guía la discusión es: ¿el enfoque 
hidrosocial es útil para analizar estos retos de la gestión comunitaria 
del agua? La metodología empleada fue de tipo cualitativo a través 
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de dos procesos: a) análisis de textos académicos publicados en re-
vistas indexadas y libros de editoriales universitarias, que permitie-
ran conocer el estado que guarda la gestión comunitaria del agua 
en diversas latitudes de Latinoamérica; b) revisión de los resultados 
de investigación en campo sobre la experiencia de diversos comités 
comunitarios en el noroccidente de Michoacán.

El texto tiene cinco partes: en la primera se destacan las caracterís-
ticas de la gestión comunitaria del agua; en la segunda se rescatan los 
aportes del enfoque hidrosocial al estudio de la gestión comunitaria 
del agua; en la tercera se aborda la gestión del agua en comunidades 
indígenas y campesinas de Michoacán; en la cuarta se hace una dis-
cusión sobre las políticas públicas, y se cierra con las conclusiones.

Gestión comunitaria del agua  
en contextos de crisis ambiental

La gestión comunitaria es un modelo de gestión caracterizado por 
grupos de personas autoorganizadas para manejar un bien común. 
Para el caso del agua, la organización es conocida como comité de 
agua o comité comunitario de agua, vinculado directamente al terri-
torio en sus dinámicas cotidianas, culturales, sociales y económicas. 
El desarrollo de sus actividades depende directamente de este líqui-
do, el cual es concebido como propio, es decir, de la comunidad, ya 
sea por su localización dentro del territorio comunitario autoiden-
tificado como tal, o por estar vinculado a un cuerpo de agua cuya 
apropiación permite llevar a cabo las actividades de consumo directo, 
higiene, aseo, abrevado, riego y festividades religiosas donde el agua 
es el elemento articulador de la comunidad. La asamblea comuni-
taria es el medio en el cual se toman las decisiones sobre su gestión. 

La organización local ha permitido la defensa del territorio y la 
autonomía para su manejo, así como los recursos financieros y ma-
teriales ligados a su gestión. Aunque la mayoría de los comités co-
munitarios de agua carecen de personería jurídica (Sandoval, 2011; 
Sandoval y Günther, 2013; Defensoría del Pueblo, 2013; Palerm, 
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2015; Casas, 2015; Fundación Avina-FUNDES, 2017; Schuster y 
Tapia, 2017; Correa et al., 2020; Barranco, 2020; Montoya y Valen-
cia, 2020; Valencia y Ecuyer, 2023; Anzurez-Valencia et al., 2025; 
Hernández, 2025; Oñate, 2025; Pareja-Pineda, 2025).

Desde el punto de vista técnico hidráulico, para continuar con las 
actividades productivas se requiere de volúmenes mínimos, conside-
rando el total de personas, el volumen de agua disponible, la distancia 
y capacidad de almacenamiento y la tecnología empleada en su ex-
tracción, almacenamiento, distribución y acceso para el consumo. En 
este sentido, el crecimiento de la población, así como de la traza ur-
bana demanda más agua para todos los usos. Cuando no hay una co-
rrespondencia entre el aumento de la disponibilidad del agua con las 
necesidades de ésta, se pueden presentar tensiones entre usuarios, al 
tratar de dar prioridad a una necesidad individual frente a la colectiva. 

En estos casos, la regulación y gestión comunitaria del agua ha 
resuelto los posibles dilemas, cuando se trata de individuos y familias 
de la propia comunidad, pero la situación puede trascender a un 
conflicto al intervenir un actor externo que busca posicionarse de 
manera privilegiada con acceso al agua, afectando a la comunidad 
o parte de ésta. Es el caso de mineras, industrias, fraccionamientos 
nuevos, clubes deportivos e incluso urbes.

Por su parte, Lizcano y otros consideran que 

[…] el criterio fundamental de la gestión es la prestación de un servicio 
público que garantice el beneficio comunitario; sin fines de lucro ni in-
cremento de capital, con el fin único del bienestar común; por ello, los 
criterios de equidad y solidaridad están siempre presentes (Secretaría del 
Agua, 2019, citado en Lizcano et al., 2022, p. 516). 

La encomienda de abastecer de agua para suplir las necesidades de 
consumo directo, aseo, preparación de alimentos, abrevadero de ani-
males y pequeño riego tiene un peso central en el grupo administra-
dor que ha sido asignado por el colectivo o la comunidad para ello, 
así como entre las personas y familias que se benefician del agua. Este 
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[…] derecho humano al agua ha sido posible cristalizar a través de la 
gestión comunitaria, con un principio fundamental como la participa-
ción plena de los usuarios desde la concepción de la idea del proyecto, 
construcción, ejecución, gestión y administración de los sistemas de 
agua (Perugachi y Cachipuendo, 2020, p. 160).

Sobre el esquema de derechos, Boelens señala de las comunidades 
andinas:

Estos derechos no se refieren al acceso y retiro solamente, sino que con-
sideran reclamos autorizados para usar el agua y también controlar la 
toma de decisiones sobre la gestión del agua. Por lo tanto, es una lucha 
por estas cuestiones clave: el acceso al agua y su infraestructura; los con-
tenidos de las reglas y obligaciones con respecto a la gestión del recurso; 
la legitimidad de la autoridad para establecer y poner en vigor reglas y 
derechos; y los discursos y políticas para regular el recurso. Y son éstas 
las cuestiones centrales que están en peligro: es precisamente la autori-
dad de las organizaciones indígenas y campesinas la que está siendo 
cada vez más negada, sus derechos de uso del agua los que están sien-
do eliminados, y su control sobre el proceso de toma de decisiones lo 
que está siendo socavado (Boelens, 2007, p. 51).

Entre las figuras organizativas más comunes de la gestión del agua 
se encuentran: comités de agua potable, comité de agua, comité de 
bienes comunales, comités de ejidatarios, juntas de agua, asociacio-
nes, cooperativas y acueductos (Acosta, 2020; Valencia y Monto-
ya, 2020). Algunos pueden contar con una identidad protocolizada 
jurídicamente, como son: asociaciones civiles, cooperativas, ejidos, 
bienes comunales e incluso sociedades civiles. 

La gestión del agua presenta un alto grado de complejidad debido 
a la imbricación de dos dimensiones: la social-comunitaria y la so-
cial-ambiental. La primera integra las interacciones entre miembros 
de la comunidad, sus instituciones y procedimientos para mantener 
el control del agua, asegurar el acceso entre las familias de la comuni-
dad y resolver, por medio de acuerdos, los problemas de escasez y dis-
tribución, incluso administrativos y técnicos. La gestión comunitaria 
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del agua se caracteriza por estar mediada por “interacciones cara a 
cara y las prácticas se basan en los usos y costumbres o una combina-
ción de éstos con la legislación” (Sandoval y Günther, 2013, p. 172).

En la dimensión social-comunitaria, la gestión del agua está pre-
sente en gran parte de las localidades rurales (Casas, 2015). Tam-
bién se asocia a los conocimientos y prácticas de las comunidades 
indígenas y campesinas (Palerm y Martínez, 2009). Elinor Ostrom 
(2000) documentó numerosos casos en los que la organización social 
demostraba ser capaz de mantener condiciones más favorables para 
el manejo y gestión de los bienes naturales, como bosques, cuerpos 
de agua, pastos, entre otros, definidos como bienes comunes. “La 
complejidad se encuentra en cómo un grupo de apropiadores se or-
ganizan de tal manera para administrar un recurso como el agua, 
que los participantes encuentren mayores ventajas cooperando que 
actuando de forma independiente” (Casas, 2015, p. 7). Los sistemas 
de gestión comunitaria del agua han sido definidos como estructu-
ras sociales conformadas por vecinos que residen en zonas rurales o 
periurbanas, en las cuales las empresas públicas, privadas o mixtas no 
prestan el servicio (Martínez y Abril, 2020, p. 68).

Mientras, en la dimensión social-ambiental la gestión comuni-
taria del agua se centra en las interacciones entre las personas y la 
naturaleza, a partir de prácticas cotidianas que dan sustento a las 
familias como cultivar la tierra y utilizar el agua de lluvia o de riego 
proveniente de ríos, manantiales o embalses; así como en las ne-
cesidades de agua para la preparación de alimentos, el aseo perso-
nal, uso recreativo e inmersión paisajística de lagos, ríos, cascadas o 
manantiales. Esta dimensión se refiere a todos los contactos, usos y 
necesidades vinculadas con la vida y el trabajo en relación con los 
cuerpos de agua; por tanto, el agua en diferentes contextos represen-
ta sentidos y significados de vida.

En las comunidades indígenas, pueblos rurales y zonas periurba-
nas, los grupos de vecinos se organizan voluntariamente para contri-
buir a la gestión, por lo que la brecha entre participación y gestión 
del agua es más reducida cuando existe un manejo comunitario, en 
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comparación con la administración desde una entidad empresarial o 
gubernamental. Las repercusiones en el distanciamiento social con 
el agua pueden conducir a la falta de conocimiento sobre el ciclo hi-
drológico en su territorio; sin ese vínculo, no existirán motivos para 
participar y contribuir al manejo sustentable de las fuentes de agua 
“como un manantial u ojo de agua”, ni incentivos para involucrarse 
en acciones colectivas de mejora. 

En este sentido, la gestión comunitaria se compone de conoci-
mientos, reglas de acceso, uso y control del bien hídrico, el cual me-
dia las intervenciones y beneficios de las personas que se asumen 
con derechos de uso. Mediante la gestión comunitaria se trans-
miten aprendizajes para resolver o atender los periodos de escasez 
(Matías, 2020), se mantiene un vínculo directo entre la vida social 
y la vida natural, de ahí su importancia para sustentar condiciones 
hidrosociales sin perjuicio o a costa de la naturaleza.

La gestión comunitaria del agua puede entenderse como un mo-
delo de gestión autónomo bajo el cual la comunidad se organiza y es-
tablece sus propias reglas para el aprovechamiento del recurso (Loc-
kwood, 2002, citado en Bernal, Rivas y Peña, 2014). La organización 
se lleva a cabo “mediante estatutos de autogobierno, que regulan el 
trabajo común, el pago de tarifas y la elección de dirigentes, además 
generan sistemas para la captación, la potabilización y la distribución 
del agua” (Martínez y Abril, 2020, p. 68). Por ello, Acosta, Bassani y 
Solís (2019) aluden que en la mayoría de las comunidades la gestión 
comunitaria del agua se basa en la autonomía y la autogestión. La 
primera, en cuanto a la no intervención gubernamental, empresarial 
o incluso de algún actor de la sociedad civil organizada; mientras que 
la autogestión se refiere al empleo de recursos locales que dependen 
directamente de la comunidad.

Las cuestiones sobre cuál es el esquema de desechos al acceso, 
usos y control del agua, sobre las características en cuanto a volumen, 
frecuencia, costos y calidad, así como la infraestructura y aprove-
chamiento, las decisiones sobre la forma de organizar el ciclo hidro-
social, como propone Swyngedouw (2019), siguen siendo vigentes, 
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pero surgen otras cuestiones pertinentes frente a la problemática 
socioambiental en las comunidades: ¿qué lógicas imperan y se con-
traponen en la distribución del agua?, ¿qué efectos socioambientales 
están asumiendo los grupos y sociedades ante la oleada de extracti-
vismos en los territorios?, ¿qué tipo de respuestas desde lo local se 
observan cuando hay tensiones, conflictos, inequidades e injusticias 
en el acceso al agua en los territorios?, ¿cómo eliminar las brechas en 
el acceso al agua y los mecanismos institucionales que operan como 
promotores de inequidades en los derechos de agua?, ¿cómo se acti-
van, cambian o actualizan los derechos y las reglas para su gestión en 
el ámbito local?, y ¿cuál es el papel deseable del Estado en la gestión 
comunitaria del agua?

Ante situaciones de sequías, inundaciones o prácticas extractivas, 
se plantea la necesidad de generar una estrategia territorial que per-
mita resolver, gestionar con equidad y alcanzar la justicia hídrica. Por 
lo que se cuestiona: ¿cómo deben gestionarse las aguas subterráneas y 
superficiales, y cómo estarían involucradas las comunidades o grupos 
sociales?

Según lo planteado por Garnero, los estudios del ciclo hidroso-
cial “han expresado claramente que ese concepto busca trascender las 
categorías dicotómicas de ‘agua’ y ‘sociedad’, empleando un enfoque 
dialéctico-relacional para demostrar cómo instancias del agua son pro-
ducidas y cómo el agua producida reconfigura las relaciones sociales” 
(Garnero, 2018, p. 101). Al respecto, ante escenarios de estrés hídri-
co, acaparamiento o contaminación, ¿cómo reorientar la gestión del 
agua con la participación de las comunidades?

Aportes del enfoque hidrosocial al estudio  
de la gestión comunitaria del agua

Los estudios con enfoque hidrosocial buscan superar las visiones 
androcéntricas y dar una posición activa a las interacciones socio-
naturales (Budds y McDonnell, 2014; Damonte, 2015; Boelens 
et al., 2016; Swyngedouw, 2019). Los estudios de la relación entre 
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sociedad y naturaleza no son nuevos. Marx analizó cómo el ser hu-
mano transforma la naturaleza a través de la praxis social; aunque 
con carácter androcéntrico, llama la atención a las transformaciones 
sociales derivadas de dicha interacción con la naturaleza (Zanuccoli y 
Portapila, 2012). En la Revolución Industrial y posteriormente con 
el establecimiento del sistema capitalista, la concepción de la relación 
sociedad-naturaleza se sustentó en la consideración de ésta como un 
recurso externo y explotable con fines económicos (Castillo, Suárez y 
Mosquera, 2017). Por su parte, Arturo Escobar (2015) da cuenta de 
los diversos discursos sobre la naturaleza, incluyendo el liberal sobre 
desarrollo sostenible que promueve la economización de la naturaleza.

En la segunda mitad del siglo XX, desde los organismos inter-
nacionales de desarrollo se promovió la visión del agua como recur-
so-mercancía, la cual debía tener un valor económico y establecer 
acciones de restricción para su acceso si se deseaba cuidar. En con-
secuencia, se profundizó la desigualdad en el acceso al agua, favore-
ciendo a los grupos que podían pagarla, mientras que en los territo-
rios con pobreza y pobreza extrema se distinguían por acceso al agua 
insalubre, manifestándose la relación entre agua y enfermedades. Los 
discursos de los gobiernos, consorcios económicos y organismos in-
ternacionales planteaban que los problemas de salubridad derivados 
de aguas contaminadas y las dificultades para acceder a agua salubres 
eran asuntos cuya solución dependía del factor económico, por lo 
que era necesaria la inversión financiera para el tendido de infraes-
tructura hidráulica, acceso a hospitales, oferta de agua embotellada 
saneada; en sí, se proponía una solución económica y técnica a los 
problemas de insalubridad, desigualdad e inequidad en el acceso al 
agua (Alier, 2011; Escobar, 2014).

Ligado a esta perspectiva, las respuestas desde las ingenierías 
como la hidráulica, ingeniería civil y otras como la industria química 
también fueron promovidas y valoradas desde los gobiernos y las po-
líticas públicas. Sin embargo, a más de veinte años del siglo XXI, los 
problemas de sequía, inundaciones, pobreza, enfermedades, rezago y 
crisis social por el agua han mostrado que las visiones redentoras de 
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la economía global no resolvieron los factores negativos; tampoco lo 
hicieron las ingenierías ni los gobiernos. Por el contrario, diversos es-
tudios han señalado que, en los contextos locales y comunitarios, los 
conocimientos, instituciones y prácticas tradicionales han logrado 
formas más efectivas de gestión de bosques y cuerpos de agua para las 
personas que habitan estos territorios (Ostrom, 2000; Palerm, 2015; 
Soares y Hatch, 2023).

El enfoque hidrosocial se posiciona desde una perspectiva crítica 
sobre la naturaleza como recurso mercancía, al descosificar a la natu-
raleza para dar relevancia al carácter activo, variante y a las peculiari-
dades que imprime el territorio, la diversidad de flora y fauna, pero 
no de manera independiente, sino en interrelación con las dinámicas 
humanas que proporcionan un ordenamiento sociopolítico, institu-
cional y cultural. Desde una perspectiva histórica, las características 
de los territorios y sus sistemas hidrosociales son construcciones que 
resultan de dichas interacciones, las cuales fueron reforzando con-
diciones de control, usos y alcances entre los grupos sociales. Es el 
“resultado de un proceso socionatural, aguas y sociedades se constru-
yeron y rehicieron de forma activa y diacrónica, dando como resul-
tado territorios hidrosociales de características distintivas” (Garnero, 
2018, p. 99). Desde los argumentos de Damonte (2015) sobre el 
concepto de territorio hidrosocial, destaca que en los territorios se ar-
ticulan no sólo condiciones físicas de la cuenca, sino además sociales, 
culturales y político-administrativas. Por su parte, en el análisis sobre 
los estudios desde el enfoque hidrosocial, Montiel identifica los “ejes 
claves que definen a un territorio hidrosocial como son: las institu-
ciones locales, la infraestructura hidráulica, los arreglos normativos 
y los sistemas de creencias o cosmovisione” (Montiel, 2020, p. 14).

Hasta este punto, se puede afirmar que el enfoque hidrosocial 
hace una crítica a los análisis sesgados que ven a la naturaleza inde-
pendiente de las dinámicas humanas, a las visiones androcentristas, 
así como a la naturaleza y por tanto al agua como mercancía. Con 
todo, el enfoque sigue en construcción, al problematizar las concep-
ciones de escasez, sobreexplotación, abundancia, suficiencia, eficien-
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cia y crisis hídrica. El agua no se reduce a ser un recurso con valor de 
cambio o valor de uso; por el contrario, constituye parte del sistema 
hidrosocial en los territorios.

Esquema 1. Sistema hidrosocial y gestión comunitaria del agua
 

Sistema hidrosocial 

Comité comunitario de agua 

● Responsable de extraer o captar agua 

● Almacenamiento de agua (cantidad y calidad) 

● Distribución por gravedad y/o bombeo de agua a familias 

● Cobros de agua 

● Pago por energía eléctrica por bombeo 

● Mantenimiento de equipo hidráulico 

● Prácticas culturales 

● Acciones y mediaciones, comunidad-agua y otros bienes naturales 

  

Dinámicas en el territorio 

 

 

    Interacciones sociales 

● Con la comunidad en Asamblea 

● Con cada familia 

● Con gobierno 

● Con actores económicos 

● Con organizaciones sociales: 

escuela, otros comités, ejidatarios, 

etc. 

● Con organizaciones religiosas 

● Con actores extra-locales 

 

 

Vida cotidiana 

 

   Interacciones ambientales 

● Ciclo hidrológico 

● Fuentes de agua superficial 

● Fuentes de agua subterránea 

● Precipitaciones  

● Zonas de recarga/infiltración 

● Flujos de agua 

● Sistemas de almacenamiento 

natural y artificial 

● Aguas residuales, tratamiento, 

reúso 

● Clima  

● Gradiente altitudinal 

● Diversidad biológica 

 

Dinámicas en el 

territorio 

 

 

Instituciones 

 

 

Tecnología 

Infraestructura 

 

 
Fuente: elaboración propia con base en trabajos de campo de la autora.
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Con este referente, la gestión comunitaria del agua se analiza 
como el conjunto de interacciones entre grupos sociales y naturaleza. 
Las decisiones se toman desde lo local y para beneficio de la propia 
comunidad. En diversos trabajos de campo realizados en Michoacán, 
Estado de México, Hidalgo y Campeche, centrados en localidades 
rurales y semiurbanas, se identificó que el agua guarda un significado 
especial a través de las prácticas y ritos en la temporada de cultivo y 
de cosecha, en el mantenimiento de sitios sagrados donde brota el 
agua, en los puntos de esparcimiento donde el agua reúne a familias 
y amigos; en sí, es el componente clave de la vida humana y del 
entorno natural habitado. Por tanto, el agua y sus múltiples presen-
taciones en el ciclo hidrosocial tienen sentido y significado cultural, 
paisajístico y, sobre todo, son un sustento para la vida.

La perspectiva cultural e histórica permite entender los modos 
de vida con el agua que desde el enfoque hidrosocial “enfatiza la 
necesidad de visualizar la circulación del agua como un proceso com-
binado, físico y social, como un flujo híbrido socionatural que fu-
siona naturaleza y sociedad de manera inseparable” (Garnero, 2018, 
p. 98). Este enfoque permite estudiar la “intrincada relación entre 
los sistemas políticos, el uso, gestión y distribución del agua y la 
organización del sistema hidro-social” (Swyngedouw, 2019, p. 12).

La gestión del agua en comunidades indígenas  
y campesinas de Michoacán

Michoacán significa en náhuatl “lugar de pescadores” o “lugar donde 
abunda el pescado”. El estado tiene 376 cuerpos de agua, entre los 
que destacan los lagos de Cuitzeo, Pátzcuaro, Zirahuén y Camécua-
ro, así como dos grandes cuencas: la del río Balsas y río Lerma; regis-
tra 22 acuíferos y 19 presas principales (IPLAEM, 2021). 

En el estado, las autorizaciones para uso de agua superficial su-
man 7,381 concesiones para agua de manantial, para cualquier uso; 
1,173 de algún río, 15 de alguna laguna y 14 de lagos (REPDA- 
CONAGUA, 2025). Mientras que, en aguas subterráneas, los dos 
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tipos de aprovechamiento de aguas nacionales para consumo huma-
no son: el público urbano y el uso doméstico, éste último asociado a 
localidades rurales, con menos de 2,500 habitantes.

Los 113 municipios que tiene el estado de Michoacán son el 
principal actor en el manejo de agua para público urbano con 2,136 
autorizaciones. En cambio, suman 126 concesiones de agua para uso 
doméstico, de las cuales el 60% fueron obtenidas por comités de 
agua, comunidades, poblados y ejidos, aunque también las tienen 
personas físicas (REPDA-CONAGUA, 2025). Los 126 registros no 
representan la gestión del agua por parte de las comunidades para 
consumo humano. Esto se debe a que la mayoría de los comités co-
munitarios de agua no cuentan con personería jurídica, aunque ten-
gan en sus manos la gestión del agua; en otros casos es porque el 
registro formal de la concesión lo tiene la municipalidad, pero la 
operación del agua la lleva a cabo la propia comunidad rural y sólo 
en algunos casos la colonia o fraccionamiento. Por tanto, el Registro 
Público de Derechos de Agua (REPDA) no permite conocer cuál es 
el número de localidades donde el agua es gestionada por la propia 
comunidad a través de un comité, mucho menos la estructura de 
éstos, el alcance de sus acciones, cobertura, manejo de recursos ma-
teriales y financieros, aunque tampoco se puede saber esta información 
de los municipios y otras entidades sobre acceso, manejo y control 
del agua y sus fuentes. Asimismo, también se puede notar la nula 
atención por parte del gobierno para reconocer y mucho menos para 
fortalecer las organizaciones locales en pro del agua, lagos, ríos y 
acuíferos.

En el estado se registraron 4,748,846 personas en el Censo de Po-
blación y Vivienda 2020 (INEGI, 2021). Los municipios con mayor 
porcentaje de hablantes de lengua indígena mayor del 6.8% son 15, 
ubicados en el centro-norte, la costa y el oriente del estado (INEGI, 
2004, p. 6). En el centro-norte se localizan municipios como Chil-
chota, Charapan, Nahuatzen, Paracho, Tangamandapio, Cherán, 
Quiroga, Erongarícuaro, Los Reyes, Tzintzuntzan, Pátzcuaro, Urua-
pan y Tingambato con población p’urhépecha en su mayoría; en la 
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costa están los municipios de Aquila y Turicato, y en el oriente Zitá-
cuaro con población mazahua y otomí.

Las regiones lacustres tienen una historia natural y cultural con el 
agua como lo es en Pátzcuaro, Erongarícuaro, Quiroga, Tzintzunt-
zan, Salvador Escalante, Huiramba y Madero que rondan el lago de 
Pátzcuaro, distinguido con comunidades p’urhépechas. En el lago 
de Cuitzeo están municipios con población campesina como en 
Acuitzio, Álvaro Obregón, Copándaro, Cuitzeo, Charo, Chucán-
diro y Huandacareo, Indaparapeo, Queréndaro, Santa Ana Maya, 
Tarímbaro y Zinapécuaro, además de las urbes de Morelia y todas 
las cabeceras municipales. En el lago de Zirahuén se ubica el mu-
nicipio de Salvador Escalante, Quiroga, Erongarícuaro, Huiramba, 
Lagunillas, Tzintzuntzan y una parte de Pátzcuaro. Hacia el lago de 
Chapala los municipios ribereños son Briseñas, Venustiano Carranza 
y Cojumatlán de Régules, donde las actividades agrícolas de riego y 
temporal destacan entre su población campesina y en menor medida 
las actividades pecuarias.

El estado de Michoacán cuenta con 8,644 localidades, de las 
cuales sólo en el 17%, esto es, en 1,650 residen hablantes de lengua 
indígena (INEGI, 2004, p. 8). El total de localidades rurales repre-
senta el 97.44% (INEGI, 2021). Al menos en 643 localidades de 15 
municipios hay población con estas características, y se esperaría que 
en la mayoría tengan experiencias de gestión comunitaria del agua, 
a las que además de sumarían las localidades rurales campesinas con 
este tipo de manejo, desde lo local, por lo que serían más de 3 mil 
localidades. 

Las tareas de gestión del agua se realizan a través de un grupo de 
personas de la comunidad, nombrada en asamblea para desempeñar 
todas las labores de gestión del agua en beneficio para la comunidad. 
Parte de ello es cumplir con los pagos de energía eléctrica por la ope-
ración de bombas de extracción, trámites ante la municipalidad o en 
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). De manera interna 
en la comunidad es el cobro de cuotas, instalaciones nuevas, amplia-
ciones y reparaciones, distribución o tandeo de agua a sectores y re-
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solver los conflictos que se presenten en la ejecución de estas labores. 
La persona que ocupa la presidencia del Comité se auxilia de otra 
que realiza la tesorería y en conjunto se vinculan con la que opera las 
bombas y llaves de paso para la distribución de agua a las familias. 
La ocupación de cargos por parte de las mujeres se asume cada vez 
con más frecuencia, aunque siguen enfrentando una serie de barreras 
familiares y comunitarias debido a que es persistente la visión de que 
las mujeres deben asumir los roles domésticos en el hogar, por lo 
que salir al espacio público para representar un cargo y todo lo que 
implique ha sido causa de conflicto familiar.

La relación del agua en las comunidades p’urhépecha integra una 
mitología referida “‘al agua de abajo’, la de los manantiales y las no-
rias, y al agua ‘de arriba’, la de la lluvia” (Zalpa, 2002, p. 102). Se alu-
de a condiciones de existencia y escasez, a características topográficas, 
a los tiempos como pasado o presente, y a situaciones de interacción 
entre una persona o grupos de individuos con entes de la naturaleza 
que incluyen el agua. Entre los relatos míticos vinculados al agua en 
la región p’urhépecha, se encuentran los de origen que pueden con-
sultarse en el texto “La mitología de agua en la Meseta Purépecha”, 
de Genaro Zalpa Ramírez, donde muestra que “el agua es dios, la 
naturaleza, los dioses, el individuo, la comunidad, la mañana, la tar-
de, la vida y la muerte se relacionan estableciendo una armonía cos-
mológica. Creando, en definitiva, un mundo” (Zalpa, 2002, p. 120). 

Por otra parte, Patricia Ávila García (1996), en su libro Escasez de 
agua en una región indígena. El caso de la Meseta P’urhépecha, describe 
la problemática del agua en las comunidades, los arreglos estableci-
dos ante la escasez y diversos mitos asociados a los cuerpos de agua. 
Otras publicaciones de consulta son las hechas por Arturo Argüeta 
y Aída Castilleja (2008) en el texto “El agua entre los P’urhépecha 
de Michoacán”; Eduardo Williams (2014), en el libro La gente del 
agua: Etnoarqueología del modo de vida lacustre en Michoacán; Yaayé 
Arellanes (2019) en el libro coordinado Luces y sombras del sector 
agropesquero en Cuitzeo y Pátzcuaro, y Jahzeel Aguilera Lara y Pedro 
Sergio Urquijo Torres (2024) en el libro coordinado Cultura y na-
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turaleza en el lago de Pátzcuaro. Perspectivas históricas, geográficas y 
ambientales. Estas referencias no son únicas de Michoacán. Otros 
casos documentados de las organizaciones de riego de la cuenca de 
México, municipio de Texcoco, evidencia la realización de rituales en 
manantiales, cuevas y ríos para dar gracias a los cuidadores del agua 
por un año más que la tienen (Montiel, 2020).

Los grupos sociales se desenvuelven en un territorio que asumen 
como conocido y los componentes materiales e inmateriales consti-
tuyen su sistema de significaciones. El agua, como elemento funda-
mental para la vida, es parte de la naturaleza que a la vez integra el 
entorno territorial. De ahí que afirmen personas de las comunida-
des: “los bosques llaman el agua”, “el agua es vida” y “su defensa es 
cuestión también de vida en el territorio”, “la defensa del territorio 
es la defensa de la vida y es la defensa del agua y sus fuentes”. Estas 
expresiones individuales y colectivas en las comunidades sobre la per-
tenencia del agua y de las fuentes de donde la obtienen: de un ma-
nantial, río, estanque, presa, jagüey o laguna, se deben a la inclusión 
social y cultural a un territorio y todos los componentes materiales 
e inmateriales.

Se pueden encontrar grupos de ejidatarios, asociaciones civiles, 
Unidades de Riego para el Desarrollo Rural, Módulos de Riego y 
Distritos de Riego. En general, los comités de agua para consumo hu-
mano en las localidades rurales carecen de reconocimiento jurídico, 
aunque sus funciones son asignadas y respaldadas por la comunidad. 
Gran parte de estos comités no tienen protocolizada su organización; 
los derechos de agua los tiene el Ayuntamiento a través del sistema de 
concesiones establecido en la Ley de Aguas Nacionales, operada por 
la Comisión Nacional del Agua. No obstante, la administración de 
este bien ha sido históricamente regulada y controlada por la comu-
nidad, especialmente cuando se trata para consumo humano y uso 
en la vivienda, por medio de derechos consuetudinarios (Perugachi 
y Cachipuendo, 2020).

Es de mencionar que en la cuenca alta del río Duero, al noroes-
te del estado de Michoacán, son 27 manantiales administrados en 
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su mayoría por organizaciones de origen p’urhépecha (Silva et al., 
2016). En otros casos, los pozos de extracción de agua subterránea 
son administrados por grupos de colonos en las urbes, como el caso 
de la ciudad de Sahuayo, donde dos pozos eran gestionados por los 
propios usuarios de los barrios.

Cherán es quizás el caso más ilustrativo de autonomía y autoges-
tión. Se sitúa en la región p’urhépecha, la cual construyó con trabajo 
colectivo un captador de agua en 2016, con capacidad de 20.000 m2 
en el cerro Kukundicata para resolver las necesidades de agua de su 
población (Yáñez, 2024). Dicho captador es uno de los más grandes 
que hay actualmente en Latinoamérica. La morfología del cerro per-
mitió captar el agua y distribuir por gravedad a edificios públicos, 
escuelas y viviendas, además de surtir a una “planta purificadora que 
distribuye garrafones económicos hasta a 800 familias del pueblo” 
(Yáñez, 2024).

El agua que se suministra a las familias permite realizar las acti-
vidades básicas de aseo y preparación de alimentos en los hogares, 
aunque después de algunos años de uso, la infraestructura presen-
tó fallas debido a “la falta de mantenimiento y vigilancia” (Yáñez, 
2024), por lo que han solicitado la intervención del gobierno para 
reparar la geomembrana de polipropileno. La gestión del agua en 
Cherán cumple con el criterio de acción colectiva y beneficio público 
al garantizar el acceso al agua a todos, tiene la capacidad de ejercer 
sus derechos y mantener una visión territorial (Perugachi y Cachi-
puendo, 2020).

Por otra parte, en la comunidad de Puácuaro, localidad del mu-
nicipio de Erongarícuaro, ubicada junto al lago de Pátzcuaro, el co-
mité de agua está compuesto por un presidente, tesorero, secretario 
y varios vocales, que en conjunto se ayudan para repartirse las zonas 
o los cuatro cuarteles en los que está dividida la comunidad, “para 
soltar el agua”. El nombramiento de las personas que integran el co-
mité de agua se hace en la asamblea donde asiste “todo el pueblo”; 
es un cargo asumido por un año, como parte de la ayuda o trabajo 
en beneficio comunitario. Es una “responsabilidad ayudar para toda 
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la comunidad”; es Jarhuajpikua o Jarhoajperakua, que traducido es 
“el lugar donde se ayuda a la gente”, utilizado cuando hay colabora-
ción entre hombres para realizar una construcción de algún miembro 
de la comunidad o cuando se reúnen las mujeres un día antes para 
ayudar a elaborar la comida para la boda. La acción es jarhuani, ver-
bo “ayudar” y Jarhuajpini (jarhuani: “ayudar a alguien” + pini: “a” o 
“para”), de tal manera que Jarhuajpikua (jarhuani: “ayudar a alguien” 
+ pikua: “lugar”) es el lugar donde se asiste para ayudar. 

El término Jarhoajperakua es un principio de la cultura p’ur-
hépecha, el cual alude a la acción colectiva característica de la ayuda 
mutua, reciprocidad (Medina, 2010). En estos términos, cuando la 
comunidad elige a los miembros del comité de agua, se menciona a 
las personas que han mostrado ser honorables con reconocimiento 
para realizar la ayuda a la comunidad (Kaxumbekua: “respeto”, “reci-
procidad”); es decir, una tarea de beneficio colectivo.

Puácuaro es una comunidad ribereña del lago de Pátzcuaro con 
1,952 habitantes (INEGI, 2021), que cuenta con dos pozos profun-
dos para consumo humano. Antes de la perforación de los pozos, los 
habitantes asistían a una perforación a la orilla del lago, de donde se 
acarreaba agua en cántaros para beberla y usarla en el hogar, ya que: 
“La laguna estaba bien limpia y a uno no le daba cosa tomar de allí, 
estaba como vidrio, bien limpio”, como lo expresó Juan Ascencio, 
habitante de Puácuaro, de 61 años. Aunque cuenta con dos pozos 
profundos, sólo uno abastece de agua al 97.08% de las familias, con 
un cobro de $50.00 mensuales por familia, cuota del 2025. En cuan-
to a la condición del agua por su aspecto, existen diferencias en el 
idioma p’urhépecha: agua buena o limpia es Itsï ampákiti; agua po-
drida es Itsï tereri; agua sucia es Itsï nuesi jasï o chikam; agua verdosa 
es Itsï xunápinhari.

Como en otros pueblos originarios, entre la población p’urhépe-
cha los cuerpos de agua son parte de la vida cotidiana, donde la re-
presentación del lugar del agua y su función se sigue usando en p’ur-
hépecha. Por ejemplo: la notación de agua es Itsï, y de éste se asocia a 
condiciones de ésta: almacén o pila de agua es Itsï pats’ari; captación 
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de agua de lluvia es Itsï tapórhukua; el lugar donde nace el agua, tra-
ducido como ojo de agua es Itsï uérati o Itsï ueratarhu. Por su parte, la 
temporalidad de lluvia y sequía está estrechamente vinculada con el 
ciclo agrícola: temporada de lluvia es emenda; temporada de secas es 
k’arhindu. Lago se denomina japonda; río es iorhékua; el lugar donde 
se lava es jupárakua.

Estas experiencias ejemplares de gestión del agua, para autores 
como Matías (2020), podrían estimularse mediante el reconoci-
miento jurídico; en su defecto, se vulnera el derecho humano al agua 
establecido en el artículo 4.° constitucional. 

Políticas públicas y gestión comunitaria del agua

Con todo lo antes dicho sobre la gestión del agua en las comuni-
dades, de acuerdo con Lizcano et al. (2022, p. 519), ésta “debe ser 
abordada con políticas estatales inclusivas que tomen en cuenta las 
costumbres y tradiciones de los pueblos originarios, cuya cosmovi-
sión apunta a observar el agua como fuente de vida, con un carácter 
holístico e integral a la madre naturaleza”. Mientras que Valencia y 
Ecuyer (2023, p. 97) ponen el acento en que “las políticas públicas 
actuales siguen poniendo en peligro la sostenibilidad de este modelo 
de gestión que también ha demostrado su eficacia en términos de 
prevención y resolución de conflictos”. De acuerdo con Casas (2015, 
p. 42):

La gestión comunitaria permite que las localidades coloquen en la agen-
da política sus necesidades particulares e inmediatas, que el diseño de 
políticas públicas se convierta en un proceso que involucra directamen-
te a los usuarios, que el cuidado del recurso sea una responsabilidad 
compartida y mayormente de los usuarios, y que el monitoreo sea más 
eficiente.

También se ha asociado este tipo de gestión del agua autónoma 
como una forma de organización y administración alterna al Estado, 
diferenciada del mercado, que ha logrado regular efectivamente el 
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uso y la explotación del agua con recursos propios, como son los co-
nocimientos locales para hacer funcionar el sistema de agua (Casas, 
2015). El análisis de la relación entre democracia, gestión del agua y 
poder social constituye un campo de investigación de alta relevancia, 
como señala Swyngedouw (2019).

Existen organizaciones comunitarias del agua para consumo hu-
mano y también las hay para el riego (Montiel, 2020). Las labores 
prioritarias de los comités comunitarios de agua para consumo hu-
mano se distinguen en que:

Los Comités tienen diversas responsabilidades caracterizadas de alta im-
portancia en la comunidad: actividades de operación (suministro del 
agua); actividades de control (cobros de cuotas, registro de actividad 
financiera, estimular el pago de cuotas, cooperaciones en trabajos colec-
tivos y en dinero, entre otros); resolución de conflictos; de monitoreo 
(detección de tomas clandestinas, vigilancia de la distribución de agua 
por tandeo a toda la comunidad, por ejemplo); de información (cono-
cimiento del estado físico de las tomas); de mantenimiento; de gestión 
(con autoridades de la comunidad y gubernamentales, entre otras) (San-
doval y Günther, 2013, p. 173).

La organización social para la gestión del agua puede ser tan com-
pleja como sea el tamaño de la localidad, la capacidad de las fuentes 
de extracción, la infraestructura con su sistema de tanques de al-
macenamiento, bombas y llaves de distribución. También se torna 
complejo el control del agua en tanto cuántas localidades son benefi-
ciadas con el líquido, debido al alcance de los arreglos institucionales 
entre las localidades, distinguiendo la posesionaria de la fuente de 
agua y las que no tienen, pero son beneficiarias mediante acuerdos 
colectivos. Estos incluyen faenas de trabajo y cuotas de agua, según 
la consideración de volumen, distancia y disponibilidad, así como las 
colaboraciones para el mantenimiento de la infraestructura o repara-
ción, en caso de pérdida o descompostura.

En contraste, el agua se etiquetó como un bien económico escaso 
con la legislación del 2004, por lo que la gestión institucionalizada se 
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realiza por mecanismos de mercado (Zamora et al., 2014) y bajo un 
sistema administrativo de concesiones, muy criticado por promover 
el valor económico al agua y someterla a esquemas de mercado. Las 
grandes empresas de bebidas y alimentos como Coca-Cola, Pepsi, 
Danone, Nestlé y Bimbo, además de la industria minera, de electri-
cidad e hidrocarburos, son las que se encuentran mejor posicionadas 
para acaparar el recurso. En frecuente desventaja, para las organiza-
ciones comunitarias de agua los costos de transacción para obtener 
una concesión son muy altos. ¿Por qué? Porque existen elevados cos-
tos de información: deben averiguar a quién acudir, cómo hacerlo, 
con qué recursos y cuánto invertir para tener derecho de acceso al 
agua. También deben cumplir con el engorroso trámite directamen-
te en oficinas de alguna ciudad capital, o incluso desplazarse hasta 
la Ciudad de México para gestionar los permisos correspondientes. 
Además, resulta un excesivo gasto económico para realizar pagos y 
financiar viajes, alimentos, etc., situación que desde el ámbito de la 
ruralidad es muy complicada, sino es que hasta imposible.

Por otro lado, varios estudios señalan la evidente necesidad de 
“mejorar las capacidades de las organizaciones e incrementar la efi-
ciencia de gestión y manejo del agua” (Perugachi y Cachipuendo, 
2020, p. 137), sobre lo pertinente que es apoyar desde el Estado en 
su profesionalización y ser sujetos de derecho, y con ello de recono-
cimiento jurídico para contar con el marco legal de sus derechos de 
agua, pero también a sus formas de organización (Sandoval y Gün-
ther, 2015).

El conocimiento sobre los territorios hidrosociales, sobre cómo 
se configura el sistema hidrosocial, las instituciones y prácticas de los 
distintos actores en las diferentes escalas podría contribuir a la gene-
ración de modos de gobernanza del agua. En definitiva, como señala 
Swyngedouw, “todo proyecto hidro-social refleja un tipo particular 
de organización socioambiental. Imaginar formas de organización 
diferentes, más inclusivas, sustentables y equitativas, implica imagi-
nar formas de organización social diferentes, más eficaces y democrá-
ticas” (2019, p. 12).
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Conclusiones

La gestión comunitaria del agua es resultado de un proceso histórico 
socio-natural, formando un sistema de conocimientos, mecanismos 
organizativos, de administración y de prácticas de interacción con 
el agua, materializados en las instituciones formales y no formales 
de grupos sociales. Estos referentes son construcciones colectivas, 
aprendizajes fortalecidos de generación en generación, los cuales han 
incluido innovaciones técnicas y tecnológicas, así como de vínculos 
e interacciones entre actores. La gestión comunitaria del agua cons-
tituye una institución social que ha logrado persistir en medio de 
todos los cambios socioambientales a su alrededor, en el que incluso 
ha afectado la disponibilidad del agua.

El enfoque hidrosocial permite comprender las condiciones com-
plejas e imbricadas de la gestión comunitaria del agua al tomar en 
cuenta la interconexión entre el ciclo del agua y lo social. Busca rom-
per con visiones dicotómicas y, en cambio, resaltar esa imbricación 
dentro de una dimensión estrecha donde confluyen los conocimien-
tos, las prácticas, los simbolismos y el territorio. La gestión comu-
nitaria del agua no corresponde ni se ajusta a las concepciones y el 
análisis que asumen al agua como mercancía o como parte de un 
contexto natural fuera de la vida social. La organización comunitaria 
en la gestión del agua presenta una diversidad de condiciones, según 
las peculiaridades del sistema hidrosocial en cada territorio.

Es necesario incluir este modelo de gestión en la legislación del 
agua, pero también en las instancias gubernamentales estatales y mu-
nicipales para propiciar marcos institucionales colaborativos orienta-
dos a la gobernanza territorial y ambiental, donde los conocimientos, 
las prácticas y las tecnologías empleadas en la gestión comunitaria 
sean integrados como sujetos de derecho en las políticas públicas. Asi-
mismo, es necesario incluir el tema en las estadísticas formales para 
conocer las características, alcances y debilidades de la gestión co-
munitaria del agua a nivel nacional, estatal y municipal. Finalmente, 
este trabajo permitió constatar la acción colectiva desde lo local en 
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el manejo del agua, su importancia en el cumplimiento del derecho 
humano al agua y su contribución al cuidado ambiental, además de 
su análisis a través del enfoque hidrosocial al concebir una perspecti-
va crítica sobre las decisiones en el control del agua en los territorios.
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REGULACIÓN Y USOS DEL  
AGUA DEL RÍO DUERO EN MICHOACÁN,  

A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX

Luis Ángel Vargas Reynoso1

Introducción

El presente trabajo tiene la finalidad de presentar un panorama his-
tórico general, con respecto a los usos y aprovechamientos de las 
aguas en algunas comunidades indígenas, asentadas en los márgenes 
del río Duero en Michoacán2. El interés parte de la búsqueda de 
fuentes históricas que den cuenta sobre la explotación de diversos 
mantos acuíferos y manantiales que forman al mencionado río, a 
partir de su uso mediante estrategias comunitarias o vecinales para 
su mejor aprovechamiento; esto es conocido como el uso de “agua 
local”. Sin embargo, con los cambios ocurridos a inicios del siglo XX, 
la paulatina modernización de México introducida en el periodo del 
porfiriato implica analizar cómo estos usos locales del agua se fueron 
transformando hasta convertirse en la base de un sistema hídrico 
de entubación, reconstruyendo contextos específicos hasta llegar al 
cardenismo. 

Se utilizaron fuentes de primera mano del Archivo General e His-
tórico del Poder Ejecutivo de Michoacán (AGHPEM), dado que por 

1  Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. Correo 
electrónico: langelreynoso@gmail.com 

2  Este trabajo fue posible gracias al apoyo del proyecto PAPIIT-IN304518 
“Gestión comunitaria del agua en territorios en transformación. Las respuestas so-
ciales desde las respuestas hidro-social y acción colectiva”, en colaboración con la 
UAER/UNAM.

mailto: langelreynoso@gmail.com
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tiempo y logística, así como los recursos disponibles, no hubo posi-
bilidad de realizar una búsqueda exhaustiva en archivos locales de las 
comunidades ribereñas al río Duero. Sin embargo, con un análisis 
hermenéutico de los documentos disponibles, se hizo un análisis so-
bre una posible y paulatina adopción de la idea de “agua local” con 
los tintes de modernidad que se pregonaron durante el porfiriato, en 
diversas localidades asentadas en el río antes mencionado.

Durante el porfiriato se manifestaron una serie de cambios con 
respecto al uso de los recursos naturales, promovidos por diversos 
avances tecnológicos durante la llamada Segunda Revolución Indus-
trial, la cual tuvo efectos en las interrelaciones sociales y las mani-
festaciones culturales en diversas partes del mundo. Como ejemplo, 
tenemos la concentración cada vez mayor de habitantes en las princi-
pales ciudades, en este caso de México a finales del siglo XIX e inicios 
del XX, aunado a las ideas de civilidad y progreso que se propugna-
ban a través de la inserción de alumbrado público, la construcción de 
calles más amplias con fines higiénicos, y que intentaban homologar 
a las avenidas francesas, etc.; y una de las grandes dificultades que se 
comenzaron a vislumbrar en esta gran concentración de población 
fue hacer llegar la preciada agua a sus habitantes3. 

Es por ello que se tomará en cuenta el concepto de “agua local” 
definido por Luis Aboites Aguilar, Diana Birrichaga Gardida y Jorge 
Alfredo Garay Trejo, como “la época mexicana en el que el agua, 
por la pequeña escala de los aprovechamientos, era manejada por la 
combinación de propietarios, vecinos organizados y autoridades mu-
nicipales y, en algunos casos, distritales y de los gobiernos estatales” 
(Aboites et al., 2010, p. 23). 

Sumado a esto, debemos considerar también que “agua local” tie-
ne una expresión connotativa cuando nos acercamos a los usos del 
agua en las comunidades indígenas; es decir, las nuevas formas de 

3   Para un mejor panorama en cuanto a las políticas de modernización del por-
firiato, ver Tenorio y Gómez (2006), y para profundizar en los cambios urbanos con 
los lineamientos de salubridad de influencia francesa, ver Martínez (2009). 
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distribución, tanto legislativas como tecnológicas, se adhirieron a las 
ideas más arraigadas y ancestrales sobre el agua que tenían de dichas 
comunidades. Se trata de una forma sígnica, inherente a su cultura; 
por ello: “El agua que circula en territorio indígena y a la cual se tiene 
acceso, se reparte, disfruta y protege mediante sistemas normativos 
locales o comunitarios, la llamamos aquí agua local” (Peña de la Paz 
et al., 2010, P. 465). Javier Peña de la Paz y colegas hacen un aná-
lisis sobre cómo desde hace décadas los habitantes de comunidades 
tenían una dialéctica religiosa con las aguas de sus territorios, fenó-
meno que ha sobrevivido hasta nuestros días. 

A lo anterior, se sumaron las nuevas reformas constitucionales 
para el derecho a acceder al agua, lo cual conllevó a que la llama-
da “agua local” pasara a ser controlada por el Estado. Para entender 
mejor esto, es necesario explicar un contexto general del periodo del 
porfiriato, y cómo se fueron introduciendo las ideas de moderniza-
ción en el país y sus repercusiones en la idea y uso del “agua local”; 
enseguida, durante la Revolución mexicana, si hubieron o no inte-
rrupciones a esta avanzada de modernización en el manejo de las 
aguas, y finalmente cómo en la posrevolución durante el cardenismo 
se consolidaron algunos proyectos.

Del porfiriato a la Revolución: un contexto general 
de los conflictos por la administración del agua

Es innegable que en el periodo que gobernó Porfirio Díaz se integra-
ron avances en el ámbito de la tecnología de finales del siglo XIX y 
principios del XX. Se construyeron alrededor de 20 mil kilómetros 
de vías férreas; asimismo, se extendieron las líneas telegráficas y se 
aumentaron las producciones de oro y plata, así como las expor-
taciones; también se establecieron fábricas de textiles, se consolidó 
la deuda exterior, se modernizó la banca y se buscó embellecer las 
ciudades a fin de amainar las enfermedades (Trillo y Gómez, 2006; 
Martínez, 2009). Esto último también mediante una política higie-
nista desarrollada desde mediados del siglo XIX, lo cual conlleva a 
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que, en el rubro de la salud pública, el gobierno de Díaz iniciara con 
una campaña de concientización para que el pueblo mexicano su-
piera que la higiene personal era indispensable para estar sanos. Esto 
llevó a “combatir” una forma cotidiana de vida, que consistía en los 
casi nulos baños para limpiar el cuerpo (Tenorio, 2007).

No es de sorprenderse, para esta época, que muchas personas 
no congeniaban las enfermedades con la mala higiene. Aunque ya se 
conocía un poco la relación entre falta de higiene personal y ciertas 
enfermedades (sobre todo gastrointestinales), en el imaginario colec-
tivo esto apenas se gestaba. Y lo mismo ocurría con respecto al agua, 
que si bien se le atribuían ciertas virtudes respecto a la alimentación, 
para el gobierno federal fue muy complicado introducir el hábito del 
baño corporal constante. Esto se vislumbra ya desde 1876, donde 
“los más prominentes higienistas mexicanos recomendaban ventila-
ción, lavar las vestimentas, el drenado de los lagos y de las aguas 
estancadas, así como la pulcritud en el hogar y la ropa de cama” (Te-
norio, 2010, p. 7). Así, podemos vislumbrar poco a poco una de las 
transformaciones que social y culturalmente varios países, incluido el 
nuestro, comenzó a darse en los hábitos cotidianos:

Los cambios tecnológicos repercutieron en percepción que tenían los 
[habitantes] sobre el agua. Con el nuevo sistema hidráulico, cada ha-
bitante podía recibir 100 litros diarios para satisfacer sus necesidades. 
Esta cantidad de agua contrastaba con los 10 litros que en promedio se 
consumían en la época colonial, volumen que era distribuido mediante 
acueductos, cajas de agua y aguadores. El mayor volumen de agua dis-
ponible trajo aparejados cambios radicales en la vida cotidiana de algu-
nos grupos mexicanos, por ejemplo, la instalación de regaderas dentro 
de las casas y la paulatina adopción de nuevos hábitos como el del baño 
diario (Aboites et al., 2010, p. 26).

Se trató de un proceso a mediano y largo plazo, dependiendo de 
las condiciones de vida de habitantes de una comunidad, un pueblo 
o una ciudad, en donde poco a poco se fueron introduciendo nuevos 
sistemas de drenaje y alcantarillado para facilitar el acceso al agua. 
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Claro está, fue en las grandes ciudades donde comenzaron a percibir-
se dichos cambios de forma más rápida y perceptible.

Estos proyectos de organización administrativa y mejoramiento 
del control en la ciudad deben contextualizarse dentro del conjunto 
mayor de propósitos de las élites del país. Fue necesario instrumentar 
dichas medidas para evitar los añejos conflictos en que habían estado 
inmersos a todo lo largo del siglo XIX, y por allanar el paso para 
construir el camino hacia la nación a que se aspiraba desde finales 
del siglo XVIII. Además, se deben entender estos proyectos de re-
gulación urbana en el marco de crecimiento y cambio que muchas 
de las ciudades del país y de Latinoamérica estaban experimentando. 
Esto, por supuesto, tuvo repercusiones en los usos y explotación de 
recursos naturales, como el agua (Martínez, 2009).

Otro ejemplo lo tuvimos en Guadalajara, donde, para mayo de 
1901, las trabajos de entubamiento para aprovechar las aguas de ma-
nantiales cercanas a la ciudad, ubicadas en el cerro de El Colli, estaban 
por concluir; por ende, “llegando a producir en números redondos, 
36, 000, 000 de litros diariamente, tendremos que Guadalajara, que 
según el último censo, está poblada por cien mil habitantes, dispon-
drá de 360 litros al día por habitante” 4. En este contexto, la legisla-
ción sobre quién tenía el control y distribución del agua no era muy 
clara; por consiguiente, a diferencia de las grandes ciudades, otros 
estados como Michoacán, que no gozaba con tal jerarquía urbana, 
no contó con un sistema modernizado para el aprovechamiento de 
sus aguas. En las primeras tres décadas del siglo XX la introducción 
de este tipo de distribución del agua, a base de sistemas hidráulicos, 
fue paulatino, aspecto que veremos más adelante con las comunida-
des indígenas en Michoacán cercanas al río Duero. 

Aunado a ello, existió una centralización del manejo del agua por 
parte del gobierno federal, la cual “removió de la esfera local las fa-
cultades legislativas y administrativas que permitían que los estados y 

4  AGHPEM, fondo: Secretaría de Gobierno, sección: Gobernación, serie: 
Aguas y Bosques, año: 1901-1903, exp. 9, fojas 12, caja 1.
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municipios pudieran conceder derechos sobre los mantos acuíferos” 
(Sánchez, 1993, p. 23). Esta confusión sobre la propiedad del agua 
se derivó de la ley del 5 de junio de 1888, que establecía la injerencia 
del poder federal en la administración del agua, si los cuerpos de ca-
nales, ríos, lagos, etc., pudieran ser navegables. Pero su ambigüedad 
radica en que el gobierno federal dispondría de vigilancia en estos 
cuerpos de agua, pero no aclaraba quién o quiénes eran los propieta-
rios, ¿los estados o la nación? (Birrichaga, 2009, p. 49). 

Ello propició que algunos estados como Jalisco criticaran esta ley, 
evidenciando el débil argumento con el que se basaba, dado que no 
se tenía una clara apreciación de la realidad geográfica e hidrológica 
de ciertas regiones del país; es decir, aparte de ser ambigua, la ley del 
5 de junio de 1888 estaba generalizada con respecto a los recursos 
acuíferos de México; por ende, no todos los cuerpos de aguas eran 
navegables o funcionaban como sistemas de comunicación. Pero 
“Algunos estados como Michoacán hicieron poco por defender su 
soberanía. Adoptando una actitud pasiva y poco interesada en la pro-
mulgación de las leyes propias, acataron sin más las disposiciones 
del centro” (Sánchez, 1993, p. 28). Aunque para 1911 esta postura 
pasiva cambiaría, con la promulgación de un decreto del ejecutivo de 
Michoacán, donde se especifican las formas en que se administraría 
el agua, para su uso doméstico e industrial. A lo sumo, los tres prime-
ros puntos del decreto son los que pusieron las bases para este nuevo 
aprovechamiento del agua:

Aristeo Mercado, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, á todos sus habitantes hago saber que:

En uso de la facultad que concede al ejecutivo el artículo 14° de la 
ley número 56, expedida en 28 de mayo del año próximo anterior, he 
tenido a bien a decretar lo siguiente:

Artículo 1°.- La unidad para concesiones de aguas destinadas a rie-
gos de jardines, huertas y hortalizas, ó sea la merced de agua para esos 
usos, consistirán en la cantidad de 10 litros por minuto.

Artículo 2°.- La unidad para concesiones de aguas para servicio in-
dustrial será de cinco litros por minuto.
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Artículo 3°.- No se harán concesiones directas para regadíos de cul-
tivos que tengan el carácter de agrícolas, sino tan sólo, como se deter-
mina en el artículo 1°., para riegos de jardines, huertas y hortalizas. El 
Ayuntamiento, al hacer las concesiones respectivas, tendrá en cuenta 
la extensión del terreno que trate de regarse, calculándose en términos 
en términos generales una superficie de dos mil metros cuadrados para 
cada merced5.

El decreto revela detalles interesantes, en los cuales debemos pres-
tar atención y un análisis adecuado; con ellos podemos comprender 
los procesos sociales, culturales y, sobre todo, económicos, que con-
llevan a que para 1911 estados como Michoacán tuvieran un mayor 
manejo en la administración de los usos del agua. Ello se evidencia 
en el artículo primero y segundo, donde se decreta la cantidad de 
agua se utilizó, y con qué fines, apuntados ante todo a lo domés-
tico y a lo industrial. Sin embargo, el artículo tercero enfatiza que 
no puede usarse el agua con fines de irrigación del campo, es decir, 
la agricultura. Pareciera irónico que no se destina cierta cantidad de 
agua a este rubro, pero tiene una lógica en el entendido de que, para 
finales de 1910, se decretó una nueva ley la cual proclamaba que 
todos los cuerpos de agua, incluyendo los mares territoriales, eran 
de jurisdicción federal, por ello no sería sorpresivo que el entonces 
gobernador de Michoacán, Aristeo Mercado, tuviera cierta libertad 
en el manejo del agua, pero al mismo tiempo limitantes impuestas 
por la federación, como el hecho de no haber concedido cierta can-
tidad de agua a la actividad agrícola, por la posibilidad de que esto 
sería informado a Mercado directamente desde el gobierno federal. 

Lo anterior también pudo ser el resultado de las exigencias del 
entonces ministro de Fomento, Andrés Molina Enríquez, quien al 
parecer tenía un visión más amplia de la realidad mexicana; mientras 
que las leyes generalizaron en aras de modernizar el campo, sin com-
prender los contextos rurales, aunado a la ambigüedad de la ley del 5 

5  AGHPEM, fondo: Secretaría de Gobierno, sección: Gobernación, serie: 
Aguas y Bosques, año: 1911, exp. 18, fojas 12, caja 2.
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de junio de 1888, Molina Enríquez parecía entender lo complicado 
que eran los enfrentamientos entre las leyes, la práctica y la limita-
ción de recursos en muchas regiones de México (Kroeber, 1994, p. 
84). Por ello, para Molina Enríquez, “ninguna de las leyes existentes 
era adecuada para satisfacer la necesidad de instalaciones de infra
estructura y para una administración del gobierno verdaderamente 
alerta y con capacidad de respuesta a los problemas” (Kroeber, 1994, 
p. 84); de hecho, Molina Enríquez creía que el interconectar a Méxi-
co a través de las vías fluviales era poco convincente y nada práctico.

Debido a lo anterior, era imperioso que se modificaran las leyes 
con respecto a la administración de las aguas, con el fin de lograr un 
mejor resultado, acorde los contextos no solamente urbanos, sino 
también rurales. Pero la falta de visión que tenían algunos analistas 
del gobierno de Díaz, quienes pregonaban un optimismo de progre-
so sin conocer la realidad mexicana, y que Molina Enríquez critica-
ba, también fueron las consecuencias de las decisiones del gobierno 
federal de centrarse más en el aspecto de la modernización tecnoló-
gica de las comunicaciones, como el ferrocarril, dejando de lado el 
trabajo de los campesinos, así como el apoyo a los mismos. A finales 
del siglo XIX, Porfirio Díaz aún creía que el crecimiento de México 
sería logrado mediante la emulación europea del progreso, pero “la 
agricultura también exigía la atención del gobierno, porque era claro 
que México no producía suficientes alimento y materias primas para 
la industria, como para sostener su propia vida nacional y crecimien-
to” (Kroeber, 1994, p. 50).

Contrario a los avances obtenidos en la implementación de tec-
nología para mejorar las comunicaciones, la agricultura, una base 
importante de la sociedad mexicana, no tuvo la misma suerte de ser 
beneficiada con modernos sistemas de irrigación. Alrededor del 80% 
de la población vivía en penurias; estamos hablando de una pobla-
ción mexicana mayoritariamente campesina. Esto se debe a que las 
tierras se concentraban en las grandes propiedades de unos cuantos 
terratenientes. En 1895, pocos años después de haber entrado el fe-
rrocarril, éste estimuló el valor de la tierra, por lo que el gobierno de 
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Porfirio Díaz abrió una nueva oleada desamortizadora con la ley de 
tierras baldías que facilitaba el denuncio de la apropiación de tierras 
improductivas. El abuso de esta ley provocó que muchas comuni-
dades fueran despojadas de sus propiedades por denuncias sin una 
argumentación válida. La usurpación de tierras fue una de las varia-
bles mediante las cuales los problemas comenzaron a incrementarse 
(Gómez, 2016, pp. 81-86).

Sin embargo, Clifton B. Kroeber (1994) expresó que Porfirio 
Díaz, a finales del siglo XIX, cambió su interpretación y análisis con 
respecto a lo que llevaría a México al progreso modernizador, me-
diante el crecimiento económico. Es decir, mientras que unos años 
atrás en su gestión presidencial, Díaz pregonaba orgulloso el avance 
tecnológico y el blanqueamiento cultural, replicando el estilo francés 
para México, en sus posteriores discursos a inicios del siglo XX se 
matiza más una idea cercana a la tierra, y en aras de modernizar 
los sistemas de irrigación del país, aprovechando las aguas de diversos 
mantos acuíferos. Así: 

[…] en los primeros mensajes empezaron ocupándose de los kilómetros 
de vías de ferrocarril que tenían que agregarse o que se habían agrega-
do, mientras que en los últimos mensajes enlistaban totales de metros 
cúbicos de agua de irrigación que pronto se pondría en uso (Kroeber, 
1994, p. 47). 

Con esta nueva perspectiva, Díaz ordenó una serie de estudios 
sobre las aguas en los diferentes estados del país, enviando cuadrillas 
de ingenieros, quienes no sólo realizaban estudios sobre las posibili-
dades del aprovechamiento del vital líquido, así como la posibilidad 
de hacer desvíos de cauces, desecaciones, construcciones de presas, 
etc., a petición de propietarios o comunidades, sino que también 
fungieron como funcionarios en el sentido de aplicar las leyes, in-
cluso como jueces en las disputas que se derivan por algunas de las 
solicitudes. Aun así: “Hay evidencia que muestra que en muchos 
lugares la burocracia federal tomó la mejor decisión: retirarse y dejar 
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a los vecinos que manejan el agua según los usos y costumbres del 
agua local” (Aboites et al., 2010, p. 29).

Lo anterior no debe causar sorpresa, dado que algunas comuni-
dades defendían sus aguas, porque a la llegada de los emisarios del 
gobierno, es decir, las cuadrillas de ingenieros que trabajaban para 
el Ministerio de Fomento, creían de manera firme que beneficiarían 
a los hacendados o, bien, a las grandes empresas que también desea-
ban acceder al agua; aunado al hecho de que esas comunidades creye-
ron que serían despojadas de sus tierras. Desde antes del régimen de 
Díaz, la tierra se convirtió en una mercancía que podía ser comprada, 
cambiada y acumulada; “y las tenencias de tierras se concentraron cada 
vez más en pocas manos, produciendo así una situación de despojo 
para la gran mayoría” (Knight, 2010, p. 125). A pesar de todo esto, 
ciertas comunidades lograron sobrevivir y proteger sus tierras debido 
al acceso, calidad del suelo y posibilidades de explotación comercial, 
habilidad legal, contactos políticos y tenacidad colectiva. Para el caso 
del agua, “el régimen de Porfirio Díaz favoreció el establecimien-
to de industrias al amparo de un régimen de concesiones y apoyos 
arancelarios. Para las empresas dedicadas a la fabricación de textiles, 
a la minería y extracción de petróleo, el agua se convirtió en recurso 
estratégico” (Aboites et al., 2010, pp. 25-26).

Retomando las comisiones o cuadrillas que se encargaron de rea-
lizar los estudios sobre las aguas en diversas regiones del país, para 
el caso de Michoacán, se envió a Ramón de Ibarrola, a quien se 
comisionó para hacer una investigación en los Once Pueblos de la 
zona p’urhépecha, y verificar si estaban o no consumiendo en exceso 
las aguas del río Duero. Sin embargo, Ibarrola sospechaba que tal 
denuncia podría ser exagerada; por tanto, mandó a algunos de sus 
hombres que tenía bajo su cargo a levantar información sobre las 
cantidades de agua que se estaban utilizando, dado que Ibarrola tenía 
experiencia en trabajos previos, 

[…] como ingeniero consultor al enfrentarse a personas sospechosas. 
Por ejemplo, cuando se encontraba con una anarquía deliberada entre 
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los propietarios, tendía a sospechar que los usos legales de las aguas pro-
bablemente estaban siendo excedidos, y tal vez en una gran proporción, 
de parte de todos los propietarios (Kroeber, 1994, p. 139). 

Existía una razón por la cual algunos propietarios que tenían sus 
tierras cercanas al río Duero, así como ciertos pueblos que se asen-
taron en sus riberas, abusaban del consumo del agua al sobrepasarse 
por lo estipulado por la ley:

Muchos inversionistas potenciales habían concentrado su atención en 
pocas zonas, que se creían eran prometedoras. Buscaban ríos cercanos, 
o agua en los pueblos y ciudades, o proyectos de drenaje, en fin, fuentes 
baratas de energía y agua. Algunos querían agua para procesos de lavado 
en las industrias, o para uso en manufacturas. Otros esperaban producir 
y comerciar energía eléctrica. Otros más emprendían proyectos agrícolas 
a gran escala o bien, simultáneamente, abarcaban planes agrícolas y para 
generar energía eléctrica (Kroeber, 1994, pp. 111-112).

Este tipo de inversiones ya se vislumbraban en el estado de Mi-
choacán, y, por tanto, las denuncias que Ibarrola recibió con respecto 
al uso excesivo de las aguas del río Duero tenían peso. Aunado a 
ello, Ibarrola no sólo tenía la tarea de confirmar si estos abusos eran 
ciertos o no, sino también en el caso de detectar tales excesos, debía 
instar a los propietarios a dejar de realizar tal práctica, pues otro ob-
jetivo primordial que se le había encomendado era el de analizar la 
viabilidad de usar el cauce del río Duero para el beneficio de un pro-
yecto de industria eléctrica. Por tanto, el trabajo se cumplió por parte 
de Ibarrola y de sus auxiliares, Salvador Toscano, Francisco Tamariz 
Oropesa y José Martínez, quienes rindieron un informe sobre la si-
tuación del cauce del río Duero, en su cruce por los Once Pueblos.

Ese informe indicaba que no sería necesaria todavía ninguna regulación 
continua ni perentoria para todos los usuarios del río Duero. El flu-
jo esperable del río no estaba aún comprometido en su totalidad. Los 
futuros proyectos hidroeléctricos, supuestamente los de la compañía 
de Guanajuato, que con el tiempo se extenderían hasta las ciudades de 
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Guanajuato, Salamanca y León, podían, por tanto, proceder (Kroeber, 
1994, p. 139).

Aquí cabe destacar algo que resalta Kroeber: las intenciones de-
trás de las denuncias de los abusos, por parte de los usuarios y pro-
pietarios que vivían en la ribera del río Duero, que eran gestionar un 
proyecto de empresa hidroeléctrica. Maticemos un poco esto con la 
finalidad de comprender que, situaciones como ésta, derivan en mu-
chos problemas que no eran exclusivos de esta región de Michoacán; 
se veían en varias partes del país. Lo primero que debemos destacar 
es el hecho de que el informe de Ibarrola y sus ayudantes, al pare-
cer contiene pesquisas que serían muy valiosas para su análisis. Pero 
como le sucedió a Kroeber, dicho informe pareciera que no ha sido 
estudiado y, más frustrante aún, está disperso o en parte perdido. El 
mismo Kroeber menciona que los mapas que levantaron estos inge-
nieros no han salido a la luz. De cualquier forma, podemos valernos 
de la información proporcionada por el autor, a fin de comprender 
las situaciones complejas que atañen los enfrentamientos entre em-
presarios y pobladores, a la hora de disputarse los usos y derechos 
del agua.

De acuerdo a Kroeber, la solicitud de inspección del consumo de 
las aguas del río Duero fue realizada por una empresa hidroeléctrica 
que tenía la intención de prestar servicio a poblaciones de Guanajua-
to y Michoacán. Dicha solicitud fue hecha en 1897, pero no fue sino 
hasta 1902 que el gobierno envió a Ibarrola y a sus ingenieros auxi-
liares. A lo sumo, la Compañía de Energía Eléctrica de Guanajuato, 
la cual retomó la petición hecha a finales del siglo XIX, estipuló que 
se encontraba preocupada y “estaba convencida que numerosos agri-
cultores estaban desperdiciando agua que venía de la zona conocida 
como la Cañada de los Once Pueblos, cerca de las aguas de la cabe-
cera [Zamora]”(Kroeber, 1994, p. 142). 

Es comprensible que este tipo de acción, por parte de la empresa 
hidroeléctrica, tenga ciertas similitudes a la ley de tierras baldías, que 
se explicó con anterioridad; sin embargo, no hay registros históricos 
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que nos den cuenta sobre la reacción de las comunidades asentadas 
en los márgenes del río Duero. Podemos inferir que tuvo que existir 
una mediación por parte de Ibarrola, entre los pueblos y la empresa. 
Otro de los argumentos, por parte de esta última, para avanzar en su 
proyecto de construir una hidroeléctrica, fue que las aguas de la presa 
Chaparaco, uno de los afluentes del río Duero y ubicada en las afue-
ras de Zamora, también no eran aprovechadas al máximo. Empero, 
el equipo de Ibarrola demostró que, de algún modo, la denuncia 
hecha por la empresa no era del todo viable. 

Tenemos que considerar que Porfirio Díaz cambió su discurso, 
con respecto a su proyecto modernizador, enfocándose más en la 
agricultura para ese año de 1902. Por ello, si bien Ibarrola debía 
acatar la denuncia, también tenía que mediar con la prioridad del go-
bierno federal. Por ello, el informe de uno de sus ayudantes, Toscano, 

[…] mostró que había 3 455 hectáreas bajo cultivo en el valle de los 
Once Pueblos y en el valle de Tangancícuaro. Los usuarios eran pue-
blos, haciendas, ranchos y molinos. Había veintitrés presas a través del 
río. Los derechos más pequeños estaban en manos de algunos ranchos 
de sólo cinco hectáreas, y la hacienda más grande tenía 590 hectáreas de 
tierra (Kroeber, 1994, pp. 142-143). 

Esto era algo crucial, porque a final de cuentas la misión de 
Ibarrola también consistía en asegurar que las empresas no crearan 
problemas con las comunidades, pueblos y demás usuarios que ya 
utilizaban las aguas del río Duero (Kroeber, 1994, p. 143), agregan-
do que, muy probablemente, ya existían conflictos internos entre 
rancheros, hacendados y comunidades indígenas por el preciado lí-
quido.

Nos daremos cuenta de lo anterior, sobre todo, durante la época 
del reparto ejidatario en el cardenismo. Pero antes, durante la Revo-
lución mexicana, las regiones que vieron estas luchas fueron muy im-
portantes para que ésta iniciara. Posteriormente, durante el conflicto 
armado, muchas regiones de México se vieron envueltas en luchas 
contra las injusticias de los hacendados y el despojo de las tierras; 
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sin embargo, sería en el norte donde hubo una mayor respuesta al 
llamado de Francisco I. Madero en 1910, pero escuchando, más que 
nada, a los líderes de los pueblos, cada uno de ellos exigiendo sus 
demandas, un fenómeno que bien se pudo repetir en Michoacán. 

Puede decirse que México había progresado, pero en la práctica 
de una de sus bases más importantes, la agricultura, no existió el 
mismo desarrollo (Silva Herzog, 1973, p. 14), pese a que en ciertas 
haciendas también se adoptaron algunos avances tecnológicos. En 
algunas de las fuentes históricas se verá reflejado el lastre de estas 
decisiones tomadas en el porfiriato, todavía durante el cardenismo, 
pues analizaremos cómo algunas poblaciones indígenas de Michoa-
cán, asentadas cerca del río Duero, manifestaron que el agua potable 
aún era un bien inexistente para ellos.

Lo que se ha estado intentando explicar aquí es la construcción 
de un espacio donde convergen múltiples factores que caracterizaron 
al régimen de Díaz, desde ámbitos económicos y políticos. Si bien 
el interés de la presente son los usos del agua, es necesaria la com-
prensión de esos espacios donde serán insertados los actores. Estamos 
frente a un panorama donde la legitimidad de Díaz descansaba en 
el reconocimiento de una estabilidad, en la cual cabe preguntarse 
hasta dónde llega el término “progreso” en contraparte del concepto 
“desarrollo”. Es verdad, hubo avances significativos en materia de 
tecnología que, de forma paulatina, fueron integrándose en México. 
Pero eso no implicaba un beneficio inmediato de forma general. 

En el ámbito político no se vislumbra la democracia y muchas 
voces que hacían resaltar esto eran censuradas. Pero debe notarse un 
aspecto interesante a lo largo del análisis de la estabilidad, de la pax 
porfiriana: el uso más recurrente de la palabra que el de las armas para 
los debates ideológicos. No se niegan ciertas represalias con resulta-
dos lamentables por vía de las armas, pero Porfirio Díaz prefería pri-
mero negociar que utilizar el último recurso mediante la violencia. 
Esto se debía al control del espacio que el porfiriato había construido 
y a la defensa de sus límites, que había impuesto a manera de una 
modernización con una democracia ficticia. Elisa Cárdenas explica 
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mejor esto: “El resultado […] es un espacio público tendiente a la 
modernidad y sin embargo restringido, tomado por redes moder-
nas de sociabilidad cuyo margen de acción tiene límites precisos: un 
espacio público profusamente señalizado” (Cárdenas, 2010, p. 83).

Otro asunto importante por considerar y para comprender mejor 
el porfiriato, consiste en dejar a un lado las ideas o paradigmas que lo 
muestran como un periodo represivo dentro de la historia de Méxi-
co. Es una construcción de desencanto, resultado de la historiografía 
posrevolucionaria que, paradójicamente al igual que lo hiciera Díaz, 
buscó legitimar (y legitimó) los resultados de la misma revolución. 
Como todo hecho histórico, el porfiriato debe verse en un contex-
to donde también se tenían sus ideas de pasado, presente y futuro. 
“Poco a poco el porfiriato va adquiriendo el nombre que merece: 
la historia del primer Estado mexicano, con todos sus problemas y 
aberracione” (Tenorio y Gómez, 2006, p. 21).

De la Revolución al cardenismo:  
el agua local y su modernización

La Revolución mexicana fue una manifestación social que conjugó 
distintas ideas de los diversos actores que la conformaron cuyo con-
senso, en primera instancia, fue el derrocamiento dictatorial, pero sin 
un plan u objetivo hegemónico posterior a seguir para el bien común 
del país, lo cual conllevó a un enfrentamiento entre facciones que de-
tentaban el poder para lograr implantar, cada uno, su propio ideal. 
Pero si bien ahora es posible hacer una explicación y generalización 
lineal como la idea anterior, debe entenderse que, en los momentos 
o instantes en que se desarrollaba la Revolución, aquellos que parti-
cipaban en ella no vislumbraban por ningún motivo las consecuentes 
acciones dentro de la conflagración. 

La Revolución mexicana se ha transformado en hechos épicos, en 
canciones, leyendas, novelas, cine, en justificaciones y simbolismo 
del triunfo fantasmal que le fue otorgado al pueblo convirtiéndola 
en su folklore. No se podrá recuperar la Revolución tal cual como 
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fue, jamás, pero pueden rescatarse piezas que den cuenta de su com-
plejidad, y del por qué es un hito nacional y mundial. Lo que sí se 
sabe de antemano es que México entró a un periodo que alteró el 
orden social de diversas maneras; por ello, y como se dijo antes, la 
reciente historiografía pone en duda el impacto de la Revolución a 
escala nacional de una manera lineal. Sin embargo, una de las conse-
cuencias más acertadas del conflicto armado fue la promulgación de 
la Constitución de 1917. Mediante ella no sólo se hicieron reformas 
sustanciales en el ámbito laboral, educativo, religioso y cultural, sino 
también en lo que respecta al uso, manejo, apropiación y adminis-
tración de los recursos naturales. Esto, por supuesto, afectó las leyes 
para los usos del agua.

En este contexto, la Constitución del 5 de febrero de 1917, con su 
artículo 27, introdujo cambios a la política del uso, distribución y la 
concesión del agua. El nuevo marco jurídico permitió al Gobierno 
Federal expedir leyes que regularan las aguas federales de jurisdicción na-
cional destinadas a la irrigación y a la producción de energía eléctrica. 
El 6 de julio de 1917 Carranza expidió un decreto estableciendo una 
renta federal sobre uso y aprovechamiento de las aguas públicas sujetas 
al dominio de la nación (Birrichaga, 2009, p. 52).

De esta forma, los conflictos de propiedad sobre el agua entre los 
estados y el gobierno, que se venían arrastrando desde la ley del 5 de 
junio de 1888, se terminaron. “Desde entonces [1917], y hasta la fe-
cha, el agua era, es, de la nación; los particulares y colectividades sólo 
podían tener acceso al agua por medio de resoluciones del Estado” 
(Aboites et al., 2010, p. 28). Esto es muy importante, porque debido 
a esta nueva disposición constitucional, las llamadas “aguas locales” 
en materia de ley ya no pertenecían a los pueblos o comunidades in-
dígenas; ahora el Estado intercedería para su uso; por tanto, tales 
pueblos y comunidades habían de adaptar sus usos y costumbres en 
lo que respecta al agua. Claro está, ello no significó que la inherencia 
cultural que tenían (y tienen) estas comunidades desaparecería sin 
más. Aun así, con lo que la Constitución de 1917 estipuló sobre que 
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las aguas son de la nación, “No extraña entonces que para muchos 
pueblerinos el arribo federal en el manejo del agua no fuera más que 
un despojo, una mascarada para ocultar la expansión de grandes em-
presas en el control del líquido” (Aboites et al., 2010, p. 28). 

Ya durante el periodo posrevolucionario se intentó crear una vi-
sión triunfante de la Revolución, enalteciendo sus logros. Para com-
prender las fuentes históricas que abordaremos en este apartado, so-
bre todo las peticiones de las comunidades para acceder a las aguas 
de la nación, expliquemos el proceso de exaltación y apropiación de 
la Revolución mexicana por parte de sus actores políticos, hasta lle-
gar al cardenismo. Y recordemos, fue y es el Estado quien ahora era 
dueño de las aguas de la nación.

La paulatina centralización de la gestión del agua, por parte del Estado 
mexicano, desarticuló los mercados locales del agua, donde pueblos y 
particulares la vendían o la intercambiaban. Así, en 1930 la Secreta-
ría de Agricultura y Fomento recibió informes en los que se asentaba 
que algunos pueblos continuaban con la práctica de vender el agua, pese 
a la prohibición de hacerlo. Unos años después, el presidente Abelar-
do Rodríguez promovió la Ley de Aguas de Propiedad Nacional donde 
señalaba que la nación representada por los poderes federales tenía la 
soberanía y dominio sobre las aguas (Birrichaga, 2009, p. 53).

¿Cómo afectó esto la relación cultural de las comunidades indí-
genas y pueblos pequeños que utilizaban las aguas del río Duero? 
Recordemos que el cauce del río también era aprovechado por asen-
tamientos que no necesariamente estuvieran a los márgenes de su 
ribera. Las aguas del río Duero llegan al subsuelo, y a través de esos 
canales subterráneos alimentan pozos, manantiales, escurrimientos, 
lagos y presas que se ubican a varios kilómetros de distancia, de su 
travesía original. Ejemplo de esto lo tenemos en Tangamandapio, 
cuyo asentamiento se encuentra a un trayecto considerable del río 
Duero, pero esa población, hoy en día, se beneficia de sus aguas.

Para entender cómo estas nuevas disposiciones, durante la década 
de los treinta, cambió hasta cierto punto la relación del pueblo con 
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sus aguas, hay que retomar algunas ideas simbólicas que sobreviven 
hoy en día y contrastar con las fuentes históricas de las que dispo-
nemos. De acuerdo con Javier Peña de la Paz, Edna Herrero y Luis 
Enrique Granados, el agua local “es la identificación del grupo que la 
utiliza, protege y reclama [�] sostenida por su condición de adscrip-
ción lingüística o cultural y sobre todo por los alcances del gobierno 
que la comunidad ejerce y puede ejercer en su territorio” (Peña de la 
Paz et al., 2010, p. 456). Esto significa que las comunidades indíge-
nas han tomado en un segundo plano las leyes que rigen que el agua 
es propiedad de la nación, pero no infringiéndolas. 

Lo que ocurre es que hay una gran carga cultural que dichas co-
munidades no pueden dejar de lado, así que deben mantener viva 
su tradición de arraigo y pertenencia al sitio de donde provenían, 
además de todo lo que ello implica; es decir, convergen dos puntos 
esenciales: “la imposibilidad de separar práctica y simbólicamente 
el agua del territorio; y dos, el ejercicio del acceso al agua como un 
derecho territorial colectivo, que termina matizando o restringiendo 
la perspectiva mercantil que se intenta imponer en ese terreno” (Peña 
de la Paz et al., 2010, p. 456).

Lo anterior remarca los conflictos que las comunidades indígenas 
han tenido a lo largo de la historia. Sus luchas se caracterizan por res-
guardar territorios que les pertenecen, y connotan una diversidad de 
elementos que van desde lo esencial como hectáreas de cultivo para la 
supervivencia de la propia comunidad, hasta características religiosas 
con un sentido profundo de veneración hacia el entorno natural. 
Como ejemplo tenemos que, para inicios de los treinta del siglo XX, 
la comunidad de Ocumicho estuvo enfrascada en una disputa por 
el acceso al agua, y presentaron ante un notario y juez un transcrito 
del siglo XIX (que también estaba notariado), de su título de tierras 
concedidas en el año de 1568. A lo sumo, dice así:

Estando en su asiento y tierras llamadas [roto] dicen ser la jurisdicción 
y señorío del pueblo [de Ocumicho perteneciente] al de Jiquilpan, que 
son de esta parte de acá de la quebrada [roto] questa [sic] en una rinco-
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nada, donde por un poco desviado de ella pasa un poco de agua que co-
rre y dura todo el año que va a dar por bajo del cerro y estancia llamada 
Jeréquáro; á catorce días del mes de noviembre mil quinientos sesenta y 
ocho años, ante mí Fernando Ortíz de Luna, Escribano Real y Público 
y del Cabildo de la Villa de Zamora, parecieron presentes Francisco 
Sebastíán, indio principal, y Lorenzo Gabriel [ilegible] alguacil y [roto] 
y Tomás Tzipi y Francisco [ilegible] Alonso y Pedro [ilegible] u Juán 
Capechi y Agustín [ilegible] y Cuim [sic] indios principales y naturales 
que á [ilegible] del pueblo de Ocumicho y dijeron que ellos estaban y 
vivían en unas tierras y asiento que se llamaban y nombraban Curuchán 
y donde habían hecho sus ranchos y hacienda por ende ser tierras suyas 
del dicho Ocumicho para tener en ellas su población é Iglesia por ser 
[ilegible] mejor y más como el de Ocumicho y por tener allí mas circun-
dada de agua por carecer como se carecía en la seca y verano en el dicho 
Ocumicho y que por pedimiento y querella hicieron por ellas y dijeron 
los Alcaldes, Corregidores y Principales de los pueblos de Jacona y Tan-
gancíquaro [dos renglones ilegibles] ser de los dichos pueblos y estar y 
caer dentro de sus tierras, términos y mojoneras6. 

En términos históricos, este documento contiene valiosa infor-
mación para comprender los procesos de asentamientos humanos en 
la Cañada de los Once Pueblos, si bien se trata de una transcripción. 
Sin embargo, para los términos que nos competen con respecto al 
arraigo y simbolismo sobre las tierras y sus recursos naturales, es ob-
vio que la comunidad de Ocumicho hizo valer las disposiciones vi-
rreinales con el fin de legitimar la posesión de ellas, incluso habiendo 
transcurrido casi 400 años desde entonces. No es de extrañar que las 
comunidades indígenas intenten hacer valer su legítima propiedad 
sobre ciertas zonas; el arraigo trasciende las disposiciones políticas y 
legales de diferentes épocas. “La construcción de los territorios indí-
genas es simultáneamente una apropiación simbólica que no puede 
desvincularse de su apropiación práctica (o utilitaria); ambas dimen-
siones expresan el ejercicio de gobierno comunitario”(Peña de la Paz 
et al., 2010, p. 463).

6  AGHPEM, Libro 2, Repartición de tierras, Zamora, principios del siglo XX.



Luis Ángel Vargas Reynoso

66

La demarcación de límites propicia tensiones incluso entre co-
munidades vecinas, pues en muchas ocasiones tales fronteras estaban 
marcadas por elementos naturales, como el caso de ríos, arroyuelos, 
lagos, etc. Por ello, la denuncia del pueblo de Ocumicho sirve como 
ejemplo del resto de altercados que veremos más adelante. El docu-
mento fechado en 1568 que detalla esas señales, si bien para la déca-
da de los treinta del siglo XX posiblemente cambiaron esos límites, 
reafirma el sentido de pertenencia y simbólico que un pueblo como 
Ocumicho tenía (y tienes) hacia su propiedad. Tal documento trans-
crito informa más que los detalles sobre las tierras; tal documento 
trasciende el hecho de si de verdad el título de tierras es válido o no 
a sus 400 años de distancia; no es el hecho de buscar si es falso o no, 
pues la comunidad no discutía la autenticidad. Está dado que para 
ellos esa es la prueba fehaciente de su propia existencia, de su mun-
do, el cual rebasaba la modernidad occidentalizada de nuestro país, 
durante las primeras décadas del siglo XX. Bien lo afirma Tzvetan 
Todorov: “No podemos dejar de observar, [�] que el presente señala 
el pasado, lo único que representa lo eterno. Llamemos interpersonal 
a ese tipo de discurso a causa de la presencia activa de ambos interlo-
cutores” (Todorov, s. f., p. 445), es decir, del sujeto del presente con 
el sujeto del pasado.

Es así como se fue dando entrada a una nueva forma de “convi-
vencia” entre las dinámicas culturales de las comunidades con respec-
to a los usos y legitimación arraigada hacia el agua, y la apropiación 
constitucional de los mantos acuíferos por parte del gobierno federal. 
Las pugnas sobre el manejo y distribución de las aguas se acentuó 
sobre todo luego de la Reforma Agraria, durante el cardenismo. “La 
posibilidad de repartir tierras y aguas hizo de la burocracia federal –a 
menudo ayudada por soldados para hacer respetar su autoridad– al 
que pronto los vecinos vieron con buenos ojos” (Aboites et al., 2010, 
p. 29); se trató del proceso conocido como el reparto ejidal, una for-
ma de consolidar el gobierno posrevolucionario de Lázaro Cárdenas, 
proveyendo la idea de una transformación lograda por la Revolución 
mexicana. A final de cuentas, el reparto de tierras ejidales también 
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dio fin a las grandes propiedades de las haciendas, conllevando cier-
tos conflictos a la hora de poner en práctica las disposiciones de la 
Reforma Agraria.

De esta forma, 

La pugna entre antiguos hacendados y ejidatarios se centró en muchos 
casos en el control del líquido disponible a través de las obras de dis-
tribución, es decir, el agua se convirtió en un instrumento de poder. 
[También] La reforma agraria condujo a la creación de nuevos centros 
de población que demandaron no sólo tierras, sino también agua para 
usos domésticos y para riegos (Aboites et al., 2010, p. 29). 

Es aquí donde podremos darnos cuenta que, en la práctica, la 
Reforma Agraria no alcanzaba a todas las comunidades; recordemos 
que el reparto ejidal no sólo consistía en la entrega de determinada 
cantidad de tierras, sino también de agua. Por ello, algunas poblacio-
nes indígenas cercanas a los Once Pueblos, por donde atraviesa el río 
Duero, no se vieron beneficiadas con la llegada del vital líquido a sus 
comunidades.

Para ejemplificar lo anterior, volvamos a la comunidad de Ocu-
micho. Una de las razones por las cuales presentaron un título de 
tierras del siglo XVI, transcrito, se debía a que el reparto ejidatario 
dificultó el acceso al agua, provocando tensiones con sus vecinos de 
Patamban, Cocucho, Tanaquillo, Chilchota, Tangancícuaro y San 
José de Gracia. A lo sumo, el entonces presidente del Comité Agra-
rio, Lorenzo Pozar, manifestó las dificultades que tenían por el acceso 
al agua y por los límites con las poblaciones ya mencionadas.

Carecemos de aguas que no tenemos en las secas sufrimos mucho sin 
poder trabajar, mis representados por falta de agua, potable que es la 
vida principal del pueblo. [�] Pues los habitantes de mi poblado somos 
1,368 en general. [�] Pues hemos solicitado al general Cárdenas cuando 
estuvo [sic] de gobernante la tubería para llevarnos agua potable de San 
José de Gracia para la plaza pública en nuestro pueblo que es la ins-
tancia [sic] como de una legua, pues carecemos mucho tanto el ganado 
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y como los habitantes sin que hasta la presente hayamos recibido alguna 
resolución para bienestar de nuestro pueblo7.

Como podemos ver, el paulatino proceso de la Reforma Agra-
ria tuvo consecuencias internas entre las comunidades indígenas. Si 
bien la repartición de tierras pareciera que se dio con cierta constan-
cia, no así el acceso al agua potable. Estamos en un contexto donde 
las ciudades vecinas o cercanas a estas poblaciones comenzaron a 
crecer en su mancha urbana; y donde la industria también creció, 
haciendo uso de un mayor volumen de agua del río Duero y, por 
ende, de manantiales, escurrimientos y arroyos interconectados a 
este cauce. 

La demanda de, Pozar surge como una manifestación consecuen-
te de que el Gobierno Federal se hiciera cargo de las aguas, y cuya 
burocracia entorpecía de algún modo la construcción de una infraes-
tructura adecuada para hacer llegar el agua a varias comunidades. 
Así, la creciente demanda del agua sacó a relucir la centralización 
política que existió detrás de ella; en una búsqueda de ordenamiento 
nacional, controlando y administrando los recursos del país (Aboites 
et al., 2010, p. 39), el desarrollo esperado por el cardenismo parecía 
no vislumbrarse en las comunidades más pequeñas.

De cualquier forma, cierta ayuda paulatina estaba arribando a 
zonas de los Once Pueblos, como el caso del ingeniero que el gobier-
no envió a la comunidad de Tangancícuaro, una de las poblaciones 
que tenía conflictos limítrofes con Ocumicho. Esta petición con-
tiene datos interesantes que podemos analizar, a fin de entender los 
problemas que se derivaban y, quizás, inferir razones por las cuales 
la población de Ocumicho, siendo mucho más pequeña en compa-
ración con Tangancícuaro, defendía sus tierras y aguas, mostrando 
incluso la transcripción del título que les fue otorgado en 1568. La 
petición de Francisco Arteaga, presidente municipal de Tangancí-

7  AGHPEM, fondo: Secretaría de Gobierno, sección: Gobernación, se-
rie: Aguas y Bosques, año: 1935, exp. 29, fojas 45, caja 2.
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cuaro, fue hecha al Banco Nacional Hipotecario y de Obras Públi-
cas, mediando entre ellos el gobierno del estado de Michoacán. La 
obra vislumbraba beneficiar no sólo a Tangancícuaro, sino también 
a Zamora; por ende, se sugería comisionar a un ingeniero que ya 
estuviera trabajando cerca de la zona, específicamente en Valle de 
Guadalupe, dado que:

Tratándose de una población que cuenta con 4000 habitantes aproxi-
madamente, las obras podrían llevarse a cabo, en el caso de que el Banco 
considere conveniente la operación, con cargo al fondo instituido por el 
Gobierno Federal, en términos de la Ley del 11 de Marzo, ejecutándo-
se esta administración al efectuar el Banco las obras de abastecimiento 
de agua potable de la inmediata población de Zamora, de ese propio 
Estado8.

De acuerdo con lo estipulado en el anterior documento, las obras 
para llevar agua potable a Tangancícuaro se ejecutarían, una vez se 
hiciera el estudio de campo, y se aprobara el crédito por parte del 
Banco, una vez que el gobierno estatal, obtuviera el recurso del fede
ral. Pero también hay que prestar atención al hecho de que la Ley de 
Aguas de 1934 mencionaba que, para satisfacer las necesidades de las 
poblaciones, los ayuntamientos contarán con el suficiente recurso 
del vital líquido; por ello, debían solicitar la construcción de infraes-
tructura adecuada, así como la licitación correspondiente, a fin de 
acceder a mantos acuíferos cercanos a la población solicitante. “Este 
control de los recursos hidráulicos derivó en que los presidentes mu-
nicipales solicitaran acceso a las aguas de otras comunidades con el 
argumento de la utilidad pública” (Birrichaga, 2009, p. 53). 

Así podemos comprender por qué existían conflictos internos en-
tre las comunidades cercanas al cauce del río Duero, además de otras 
que, aunque se encontraran distantes, también se beneficiaban de al-
guna forma de las aguas de dicho río. Hay que considerar otro factor 

8  AGHPEM, fondo: Secretaría de Gobierno, sección: Gobernación, serie: 
Aguas y Bosques, año: 1935, exp. 30, fojas 45, caja 2.
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que derivó de la Ley de Aguas, la cual fue promulgada en 1929, pero 
reformada en 1934, ya que ésta daba la facultad a 

[…] que los ayuntamientos prestaran el servicio a la población por me-
dio de “tomas”, “pensiones” o “mercedes” de agua que permitían a los 
usuarios conectarse la red municipal pagando un solo impuesto. A par-
tir de los años treinta comenzó a considerarse que el agua potable era 
un servicio que debía cobrarse con base a cuotas de consumo (Suárez y 
Birrichaga, 1997, pp. 96-97). 

Este dato es importante, ya que podemos inferir que, mediante 
las cuotas, el gobierno federal podría cobrar a las poblaciones el cré-
dito otorgado, a través del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas, para la construcción de tuberías y conexiones que 
hicieran llegar agua potable a las comunidades.

Era precisamente el Banco Nacional Hipotecario la institución 
encargada de municipalizar las aguas de la nación. Recordemos que, 
a inicios del siglo XX, no quedaba claro quién o quiénes eran propie-
tarios de las aguas en el país, y bajo ciertos estudios sociales, políticos 
y jurídicos, en el transcurso de las primeras dos décadas se fueron 
puliendo los lineamientos que adjudicaban que las aguas le pertene-
cían al gobierno federal; primero se mencionó eso en la Constitución 
de 1917, seguido de la promulgación de la Ley de Aguas en 1929, 
y reformada para 1934. En el transcurso de este proceso, el manejo y 
distribución de aguas se realizaba mediante sectores privados; pero 
en aras de tomar lo que le pertenecía al país, poco a poco tales sec-
tores privados fueron siendo relegados por la federación, instando 
al Banco Nacional Hipotecario que tomara cartas en el asunto. Ya 
ejemplificamos una de sus actividades con la comunidad de Tangan-
cícuaro, pero obviamente existieron otros casos.

Uno de ellos se dio en la ciudad de Sahuayo, Michoacán, cuyo 
ayuntamiento fue informado por parte del Banco que 

[…] ha sido considerada en el programa de obras de abastecimiento 
de agua potable. […] Como el servicio de aguas potables [sic] con que 
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actualmente cuenta esa ciudad es propiedad de una empresa particular, 
[…] el Gobierno Federal ha considerado la conveniencia de que los 
servicios públicos no sean suministrados por particulares�9.

Estas intervenciones del gobierno en los manejos de los recursos 
naturales, como el agua, ponen de manifiesto los lineamientos que 
Lázaro Cárdenas siguió durante su mandato, en aras de beneficiar al 
pueblo e impulsar la economía nacional; su 

[…] plan sexenal […] definía que la política del Estado [era] participar 
del principio de intervenir y regular las actividades económicas de la 
vida nacional.

El plan exponía la necesidad de hacer de México una organización 
coordinada como consecuencia de las transformaciones operadas en la 
estructura económica (Suárez y Birrichaga, 1997, p. 99). 

Por otro lado, así como lo hizo el pueblo de Tangancícuaro, otras 
comunidades aprovecharon esta oportunidad, para manifestar que el 
acceso al agua potable no era fácil, y menos en determinadas épocas 
del año, como primavera y verano. Zacán fue una de las poblaciones 
que también emitieron las penurias por las que pasaban, a fin de 
tener agua en su comunidad.

Es desesperante la situación de todo el vecindario por la falta de agua y 
por eso suplicamos que era Superioridad nos ayude para echar el agua por 
tuvería [sic] de hierro tomándola de los terrenos del pueblo de Angahuan 
que es la más indicada y hay 12 kilómetros de distancia aproximada-
mente siendo estos dos nacimientos de líquido muy abundantes10.

Haciendo una hermenéutica de esta información, podemos infe
rir dos cosas: la primera, que el plan sexenal de Cárdenas para in-

9  AGHPEM, fondo: Secretaría de Gobierno, sección: Gobernación, serie: 
Aguas y Bosques, año: 1935, exp. 29, fojas 22, caja 2.

10  AGHPEM, fondo: Secretaría de Gobierno, sección: Gobernación, serie: 
Aguas y Bosques, año: 1935, exp. 27, fojas 45, caja 2.
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tervenir en las actividades económicas del país, a fin de beneficiar 
más a su sociedad, no alcanzaba a ciertas poblaciones o comunidades 
alejadas de centros urbanos más grandes. Este beneficio de acceso al 
agua se trataba de un proceso lento. 

En 1930 solo el 15% de las comunidades rurales utilizaba agua potable 
y en las ciudades que contaban con sistema de abasto de agua potable eran 
pocas las casas que contaban con agua corriente en el interior. En 1939 
el 57% de la población en el país no contaba con agua potable en sus 
hogares (Suárez y Birrichaga, 1997, p. 98). 

En segundo lugar, que las comunidades indígenas, como Zacán, 
Ocumicho, y Tangancícuaro y sus áreas circunvecinas, ya habían 
adoptado esta nueva forma de acceso al agua, que iba a la par con su 
concepción o idea de “agua local”. 

No es que el gobierno se haya apoderado de las aguas en sí, para 
estos casos; más bien las comunidades en su imaginario colectivo 
continuaban con su ancestral arraigo al agua de sus comunidades, 
y sólo adoptaban unas formas nuevas de acceso a ellas mediante la 
modernización de cañerías, tuberías, etc., que el gobierno les propor-
cionaba, si se prestaban a seguir los lineamientos constitucionales, a 
fin de que sus aguas no les fueran retiradas. 

Cada uno de esos sitios de agua asociados a cuevas o peñas no sólo 
tienen un papel importante como lugar de oración para pedir salud 
fertilidad, bienestar en la familia y buenas cosechas, sino que el agua 
es valorada como de usufructo general, colectivo, en suma, un derecho 
territorial (Peña de la Paz et al., 2010, p. 464). 

Incluso, aún hoy en día, las comunidades indígenas a lo largo del 
territorio nacional conciben el agua como dadora de vida, pero que 
también la arrebata; no se trata de un líquido per se, es más bien un 
ser, un ente que no puede desprenderse de su realidad.
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Conclusión

En el trabajo se abordaron aspectos que ponen como contexto gene-
ral las variables políticas y jurídicas con respecto a los usos del agua. 
El concepto por considerar, agua local, no apareció de forma explíci-
ta en las fuentes de primera mano, pero sí como una forma connota-
tiva dentro las mismas, para comprender los conflictos que tuvieron 
que sortear algunas comunidades cercanas (y no tan cercanas) al río 
Duero. De cualquier forma, aún no es suficiente la información de 
primera mano obtenida de los archivos, al menos no en lo que con-
cierne a las comunidades indígenas. Este trabajo sirve como antesala 
a un análisis más profundo, en lo que respecta al ámbito cultural.

Pudimos ver que, durante el porfiriato, el uso del agua cambia de 
forma paulatina, de un líquido sí esencial para la vida, a tener mayor 
peso como un recurso económico con tintes de poder, y que, por algu-
nas leyes y decretos ambiguos, la lucha por controlar y acceder a ella 
fue constante. El agua no solamente fungía como una tarea práctica 
de la vida cotidiana; su uso para otros rubros como la higiene (una 
variable como área de oportunidad de estudio) aboga por explicar 
los cambios sutiles, pero importantes, en la transformación social de 
nuestros antepasados. De esta forma, el porfiriato sentó las bases de 
lo que unas décadas después sería reconocido como un bien preciado 
de la nación.

Y fue durante de la Revolución mexicana que, a través de la Cons-
titución de 1917, se comenzó a clarificar la propiedad de las aguas 
del país, lo que llevó a crear posteriores leyes que regularan su uso en 
lo público y privado. Ya durante el cardenismo, la infraestructura de 
entubamientos para agua potable comenzó a crecer, aunque para 
ese entonces todavía faltaba mucho trabajo por hacer. Es en estas 
transiciones donde las comunidades indígenas de Michoacán debie-
ron adaptarse sin dejar de lado sus costumbres con respecto al agua.

Como se explicó en los casos de poblaciones cercanas al río Due-
ro, el acceso al agua implicaba una negociación tanto interna como 
externa de las comunidades, atendiendo las nuevas formas de utili-
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zación del recurso hídrico, pero sin dejar de lado sus connotaciones 
culturales que habían heredado desde siglos atrás. Como se dijo ante-
riormente, es este último rubro el que todavía falta por investigar con 
detenimiento, quizás haciendo un rescate de la memoria histórica, 
y que sirva como base teórica para entender el simbolismo del agua 
local, que aún persiste hasta nuestros días.
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LA CALIDAD AMBIENTAL Y DEL  
AGUA DE LOS MANANTIALES DE CARAPAN A  
TANGANCÍCUARO, CUENCA ALTA DEL RÍO  

DUERO, MICHOACÁN

Martín López Hernández1

Adriana Sandoval Moreno2

Introducción

La calidad ambiental y del agua son condiciones fundamentales del 
ciclo hidrosocial, al depender de éstos los ecosistemas biodiversos 
y la disposición de agua para las actividades humanas. El deterioro 
del ambiente y del agua provoca enfermedades, pérdida de hábitats, 
conflictos y se asocia con otros riesgos ambientales para todas las 
especies vivas. En general, la historia de la humanidad ha privilegiado 
una visión antropocéntrica al buscar satisfacer las necesidades huma-
nas a costa de la naturaleza. Los cuerpos de agua superficiales son la 
muestra de esta visión, como lo son los ríos al ser modificados en su 
hidrología, morfometría y represamientos. Parte de los propósitos 
ha sido la búsqueda de productividad y eficiencia agropecuaria, dis-
poner de agua a localidades y a las industrias. Estas intervenciones 
incluyen obras de captación, canalización y de represamientos para 
controlar el flujo y su distribución. Sin embargo, en la dinámica na-
tural de los ríos, tanto las avenidas como las sequías son procesos 
esenciales para conservar sus características físicas y biológicas. De lo 

1  Instituto de Ciencias del Mar y Limnología, UNAM, México D. F. 
Correo electrónico: martinl@cmarl.unam.mx

2  Unidad Académica de Estudios Regionales, UNAM. Correo electróni-
co: asandoval@humanidades.unam.mx
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contrario, se modifica su vitalidad, la demanda ecológica e incluso, 
se eliminan valiosos servicios del ecosistema, tales como la regulación 
del clima y dar estabilidad y resiliencia para resistir a perturbaciones 
(Poff et al., 1997; Naiman et al., 2002; Gleick, 2003; Richter et al., 
2003; Nilsson et al., 2005; Richter et al., 2006).

El cambio del uso de suelo hacia actividades como la agricultu-
ra, pastoreo, urbanización y desarrollo recreativo ha generado una 
degradación sostenida de los ecosistemas ribereños. Esto se debe a 
procesos como la deforestación, erosión, destrucción de hábitats 
naturales y al arrastre de sedimentos, minerales, materia orgánica y 
nutrientes hacia los cuerpos de agua, especialmente ríos y presas (Vi-
tousek et al., 1997; Geist y Lambin 2002; Laurance et al., 2002).

Las actividades productivas y de consumo que utilizan el agua 
como insumo principal a lo largo de las cuencas fluviales generan 
modificaciones en la cantidad y calidad del agua, en el hábitat del 
río y sus alrededores, así como en la dinámica hidrológica. Dichos 
cambios afectan directamente la composición y abundancia de las 
comunidades acuáticas, las cuales responden a la calidad del agua, a 
la estructura del hábitat, al régimen de flujo y a las fuentes de energía 
disponibles. Estos factores reflejan la acción de estresores ambientales 
y permiten obtener información más confiable que la que brindan 
únicamente los análisis físicos y químicos tradicionales. Los insectos 
acuáticos, como comunidad dominante dentro de los macroinver-
tebrados bentónicos, constituyen el grupo más ampliamente usado 
para evaluar la calidad del agua. Esto se debe a sus características 
ecológicas; ciclos de vida, abundancia, composición y estructura de 
grupos funcionales (filtradores, desmenuzadores, recolectores, raspa-
dores), lo cual los hace sensibles a alteraciones del medio. Así, cual-
quier perturbación en los sistemas acuáticos se reflejan en el estado y 
funcionamiento de esta comunidad. 

Merritt et al. (2008) consideran la importancia de desarrollar es-
trategias adecuadas para el manejo de los entornos acuáticos y pro-
pone el uso de estos organismos como bioindicadores confiables 
de las condiciones ambientales. Desde una perspectiva ecológica y de 
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diversidad biológica, los insectos acuáticos son fundamentales y su 
presencia es indicativa de ambientes no alterados. 

En contraste, las acciones humanas han resultado en grandes 
cambios a los entornos naturales, por medio de proyectos hidráulicos 
donde la tecnología ha facilitado el represamiento de ríos, entuba-
miento de sus flujos para el crecimiento de asentamientos urbanos, 
la industria y el desarrollo de nuevos cultivos intensivos. Dichos pro-
cesos son contradictorios a la calidad del ambiente y del agua, con 
impactos drásticos cuando se suma la falta de saneamiento de las 
aguas residuales que son vertidas a los ríos con contaminantes de 
origen urbano, industrial, agrícola y pecuario.

En los programas para monitoreo de calidad del agua, así como 
en estudios ecológicos, además de los análisis fisicoquímicos y bacte-
riológicos se ha incrementado el uso de organismos acuáticos como 
insectos, moluscos, crustáceos y anélidos. Estos grupos forman parte 
de los macroinvertebrados del bentos donde la clase insecta es do-
minante, con más de 70% de la diversidad y abundancia registrada. 
Cada población de macroinvertebrados presenta un nivel específico 
de tolerancia a los contaminantes, así como preferencias por ciertos 
tipos de hábitats. Además, se caracterizan por una lenta movilidad, ci-
clos de vida relativamente cortos y sensibilidad ambiental, lo que los 
convierte en indicadores eficaces de la calidad del medio ambiente.

Con base en la composición y/o abundancia de los macroinverte-
brados se obtienen los Índices Bióticos (IB), valores numéricos que 
expresan el efecto de la contaminación sobre una comunidad bio-
lógica (Brown et al., 1970; Hilsenhoff, 1988; López, 1997; Cude, 
2001). Estos índices se basan en la capacidad de los organismos de 
reflejar las características o condiciones ambientales del medio en 
que se encuentran por un periodo prolongado, el cual es definido por 
la duración del ciclo vital de cada individuo, magnitud de las pobla-
ciones y comunidades presentes en el sistema acuático. Aunque los 
índices bióticos no permiten identificar los contaminantes existen-
tes, su utilidad radica en complementar los estudios físicoquímicos 
tradicionales. A cada grupo de invertebrados identificado en una co-
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lecta se les asigna un valor numérico; los organismos más tolerantes 
reciben puntuaciones bajas, mientras que los más sensibles obtienen 
puntuaciones altas. La suma de todos estos valores permite estimar 
la calidad de agua en el sitio muestreado, y los resultados tienden a 
correlacionarse significativamente con el grado de impacto antropo-
génico (Cude, 2001; WAV, 2006). 

En países desarrollados, donde los estudios taxonómicos de ma-
croinvertebrados permiten identificar hasta nivel de especie, se ha 
demostrado que la evaluación puede realizarse eficazmente también 
a nivel familiar. Esta simplificación resulta especialmente útil para 
países en desarrollo, ya que permite monitorear la contaminación 
en ríos sin requerir una alta especialización técnica. De esta forma, 
es posible implementar planes de monitoreo participativo en los que 
intervengan pobladores, grupos de estudiantes o personas interesa-
das, sin necesidad de ser especialistas en ciencias ambientales o bio-
lógicas. 

Mecanismos como el diálogo de saberes favorece el conocimiento 
del estado de los cuerpos de agua con el acompañamiento de alguna 
institución de investigación, preferentemente con especialistas que 
conozcan la zona para obtener resultados con mayor frecuencia y 
precisión en las evaluaciones ambientales. Esto permite valorar la 
condición ecológica y la calidad del agua del río en un lenguaje co-
mún para los grupos locales y académicos para efectos de divulgación 
más amplia. Además, se reducirían significativamente los costos del 
monitoreo, ya que las metodologías empleadas son de fácil imple-
mentación, bajo costo y no requieren traslados extensos, dado que 
los voluntarios suelen ser personas de las localidades. 

El río Duero ha sido monitoreado en su dinámica de gasto hi-
drológico a través de sus estaciones de aforo, gestionadas por la 
CONAGUA (2011). Sin embargo, en cuanto a sus condiciones fisi-
coquímicas, calidad del agua y comunidades acuáticas, si bien existen 
estudios realizados por instituciones nacionales e internacionales, no 
se cuenta con evaluaciones que integren la participación directa de 
los grupos locales vinculados con el río. 
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Ante esta ausencia, el objetivo de este trabajo fue evaluar las con-
diciones ambientales y de calidad del ambiente acuático de manan-
tiales y del río Duero, con base en parámetros fisicoquímicos y de nu-
trientes disueltos en el agua, junto con bioindicadores a partir de 
organismos macroinvertebrados bentónicos. La hipótesis de trabajo 
se planteó en dos perspectivas: a) técnico-ambiental, las muestras in-
dican que, a medida que fluye el agua de los manantiales y del río 
Duero, hay un deterioro ambiental y del agua, identificado a partir 
de los bioindicadores y la asociación con los parámetros fisicoquí-
micos y de nutrientes disueltos en el agua; b) perspectiva social-am-
biental, los ejercicios de muestreo comunitario del agua sirven como 
medio para generar conocimiento desde lo local y pueden ser un 
motivo para mejorar las condiciones ambientales en los territorios.

Zona de estudio

El río Duero inicia en el municipio de Chilchota, al noroeste del esta-
do de Michoacán. En su curso, atraviesa territorio de Chilchota, Tan-
gancícuaro, Jacona, Tangamandapio, Chavinda, Pajacuarán, Ixtlán, 
Zamora, Tlazazalca y Purépero. Es el último afluente del río Lerma 
antes de su ingreso al lago de Chapala, en Jalisco. Su nacimiento se 
encuentra en el poblado de Carapan, alimentado por los manantiales: 
Ostakuaro, Kuinio Kere y Echonaricho, en la región conocida como 
Cañada de los Once Pueblos, habitada en su mayoría por población 
de origen p’urhépecha. Desde Carapan hasta el poblado de Ibarra en 
Ixtlán, el río presenta una orientación sureste-noroeste (SE-NW), 
mientras que los valles de la zona alta muestran una dirección nores-
te-suroeste (NE-SW). La zona de estudio corresponde a la parte alta 
del río Duero, particularmente en el sector oriental de la Cañada de los 
Once Pueblos, y se extiende del valle de Tangancícuaro hasta el lago de 
Camécuaro, abarcando una superficie aproximada de 121 km2. 

El área se encuentra delimitada por las coordenadas 19°51'11" N 
y 102°01'49" O en su parte alta (1984 msnm), y 19°54'54" O en su 
zona baja (1700 msnm). En su trayecto por la Cañada de los Once 
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Pueblos, el río recibe aportes de los manantiales de Tanaquillo, Agua 
Zarca (en Urén) y de Chilchota, este último originando al río San 
Pedro. Más adelante, también se incorpora el caudal de los manan-
tiales Los Nogales, Etúcuaro y El Pedregal. Al atravesar el municipio 
de Tangancícuaro, el río recibe los aportes del manantial El Pejo y del 
río Tlazazalca, que a su vez es alimentado por la presa Urepetiro. La 
confluencia entre el río Duero y el Tlazazalca es conocida como Las 
Adjuntas, sitio donde también se integran las aguas de los manantia-
les que alimentan al lago de Camécuaro.

El clima en la parte alta de la zona de estudio corresponde al tipo C 
(w1), templado subhúmedo, con una temperatura media anual que os-
cila entre los 12 °C y 18 °C. El mes más cálido es mayo, con una media 
de 22 °C. La temporada de sequía se extiende de marzo a mayo, mien-
tras que el periodo de lluvias ocurre entre junio y agosto. La precipita-
ción media anual es de aproximadamente 800 mm al año, de los cuales 
cerca del 75% beneficia a la zona alta, donde se ubican los manantiales. 

Los dos municipios de la zona de estudio, Chilchota y Tangan-
cícuaro tienen una población total de 75,816 habitantes (INEGI, 
2021); 40,560 habitantes y 35,256 habitantes respectivamente. En 
general, las comunidades tienen una vocación agrícola para autocon-
sumo, principalmente de maíz, aunque en lo que va del siglo XXI se 
han establecido plantíos de aguacate Hass y de frutillas como fresa, zar-
zamora y frambuesa, operando empresas agroexportadoras en Tangan-
cícuaro, importante actividad que ocupa mano de obra de la región. 

La elaboración de tabiques y ladrillos es notable a los costados de 
la carretera de las localidades de Urén y Los Nogales en el munici-
pio de Chilchota. Otras actividades son las de tipo manufactura con 
trabajo familiar, como la elaboración de azahares, pan y alfarería en 
ambos municipios. También hay presencia de grupos musicales en la 
localidad de Ichán y Urén. 

En cuanto al tratamiento de aguas residuales, no se sanea el total de 
éstas derivadas de las localidades urbanas y rurales, por lo que afecta la 
calidad del agua y al ecosistema ripario del río Duero. Chilchota tiene 
un sistema de lagunas de estabilización con capacidad de 12.2 litros 
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por segundo (l/s) y no se identificó la capacidad de tratamiento de las 
plantas en Tangancícuaro, que están en rehabilitación (abril 2025), 
una en el lago de Camécuaro y otra en la localidad de Dámaso Cárde-
nas. Ambos municipios han estado incluidos en proyectos regionales 
de infraestructura para el tratamiento de aguas residuales, incluída la 
construcción de la red de drenaje sanitario y pluvial y la rehabilitación 
de las plantas existentes, además de la construcción de una en la locali-
dad de el Sauz en Tangancícuaro, esto debido a la importancia del agua 
para público urbano y el riego agrícola de cultivos de exportación.

En suma, la actividad productiva en esta región se orienta de ma-
nera intensiva a la agricultura. Las actividades económicas agrícolas 
orientadas a la comercialización y el crecimiento urbano están im-
pulsando cambios rápidos en el uso de suelo y deforestación, causan-
tes de la erosión avanzada que afecta los suelos locales. El cambio de 
uso de suelo ha sido significativo, principalmente por la tala de bos-
ques de pino y encino para el establecimiento de cultivos como papa, 
jitomate, aguacate y de frutos rojos destinados a la exportación. Este 
último tipo de cultivo ha crecido de forma amplia e intensiva, con 
grandes extensiones cubiertas por macrotúneles y sistemas de riego 
controlado, como se aprecia en la Figura 1.

Figura 1. Cañada de los Once Pueblos, Chilchota; severa erosión en lade-
ras y en tierras bajas para actividad de ladrilleras y de cultivos de frutillas 

en macrotúneles

Fuente: tomada de Google Earth, abril de 2025.
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Materiales y métodos

Fueron seleccionadas 10 estaciones de monitoreo ubicadas en ma-
nantiales y en el cruce del río Duero cuenca alta: Carapan-Chilcho-
ta, así como 11 sitios adicionales en Tangancícuaro-Camécuaro, que 
incluyeron tanto manantiales como tramos fluviales. La distribución 
de los sitios puede observarse en las foto 1 y 2, así como en la Tabla 1.

Durante los meses de abril y septiembre de 2019, correspon-
dientes a la temporada de secas y lluvias, respectivamente, se realizó 
el análisis de la calidad del agua en los manantiales de la zona alta 
del río Duero. Este análisis incluyó la medición de parámetros fi-
sicoquímicos en cada sitio de muestreo, así como la evaluación de 
la composición biológica de la comunidad de macroinvertebrados 
(insectos, moluscos, crustáceos y oligoquetos). La calidad ambiental 
de los sitios fue evaluada mediante un índice biótico de fácil aplica-
ción, basado en la presencia y características de las comunidades de 
macroinvertebrados. Este método ha sido aplicado exitosamente por 
asociaciones de monitores voluntarios en Wisconsin, Estados Uni-
dos, y cuenta con la aprobación de la Agencia de Protección Am-
biental de ese país (USEPA) (WAV, 2006). La finalidad de aplicar 
este enfoque fue promover su adopción por parte de las comunidades 
usuarias del río, con miras a establecer un programa futuro de bio-
monitoreo ambiental con la asesoría de especialistas de la UNAM u 
otras universidades de la región.

Con la participación de habitantes de la comunidad de Carapan 
fue elaborado de manera conjunta un plan de monitoreo que incluyó 
varios sitios del río y de manantiales identificados por su relevancia 
ambiental o por presentar problemas de calidad del agua. Esta acción 
respondió al interés de los propios habitantes por involucrarse en 
la evaluación de su entorno hídrico. Como parte del proceso, se 
diseñó manualmente un mapa utilizando marcadores de colores para 
representar la ubicación de los sitios seleccionados dentro de la red 
hidrológica de la región.
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Fotos 1 y 2. Elaboración conjunta con autoridades del agua  
y usuarios del río del plan de monitoreo, coincidiendo interés   

ciudadano e interés científico

Fuente: los autores.

Figura 2. Ubicación de la cuenca alta del río Duero hasta el lago  
de Camécuaro y distribución de sitios de muestreo, R= río, M = Manantial. 

Cañada de los Once Pueblos, Carapan; valle de Tangancícuaro,  
Tangancícuaro. Michoacán

Fuente: basado y modificado de López (1997).
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Fisicoquímica y nutrientes disueltos en el agua

El registro in situ fue realizado mediante un equipo multisensor YSI 
Modelo 930 MPS, con el cual se midieron los siguientes parámetros: 
temperatura del agua, oxígeno disuelto, pH, conductividad eléctrica 
y sólidos totales disueltos. Además se colectaron muestras de agua 
superficial para su posterior análisis en laboratorio, específicamente 
para la determinación de nutrientes inorgánicos.

Tabla 1

Red de sitios de colecta de agua y de macroinvertebrados,  
marzo y agosto de 2019

Chilchota Sitio Tangancícuaro Sitio

Manantial Ostácuro M1 Manantial Cupátziro M5

Manantial Kuinio, a y b M2 Manantial Camécuaro 1

R Duero Tacuro R1 L. Camécuaro Restaurantes 2

R Duero Ichán R2 L. Camécuaro PTAR 5

R Duero Ichán R3 L. Camécuaro Berries 3

Duero Huáncito R4 L. Camécuaro Hondo 4

R Duero Acachuen R5 Las Adjuntas R9

R Duero Tanaquillo M3 M. El Guario, Etúcuaro M4

Manantial Chilchota M3 R Duero Etúcuaro R7

R Duero con San Pedro R6 Río Santuario R8

Fuente: los autores.

Para evaluar las condiciones de calidad ambiental del agua, las 
muestras obtenidas en campo, se mantuvieron en hielo y se anali-
zaron en el campo luego de su colecta; se analizaron los nutrientes 
disueltos: N-NO3 (nitratos), N-NH3 (amonio), P-PO4 (ortofosfa-
tos), con los reactivos analíticos Hach Nitra Ver 5, Hach Nessler y 
Hach PhosVer 3, respectivamente, con fichas visuales con colores de 
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acuerdo a la concentración del parámetro, siguiendo las técnicas es-
pecíficas basadas en la American Public Health Association (APHA, 
1999). Estas técnicas fueron utilizadas en actividades de capacitación 
dirigidas a ciudadanos voluntarios, principalmente habitantes loca-
les, siguiendo los protocolos empleados por programas de monitoreo 
voluntarios usados en Wisconsin, EUA, y aprobados por la United 
States Environmental Protection Agency, USEPA (WAV, 2006) (Fo-
tos 3 y 4).

Fotos 3 y 4. Capacitación a personas de las comunidades, usuarias del agua 
para colecta de macroinvertebrados y análisis de oxígeno disuelto y nutrientes

Fuente: los autores.

Por otra parte, la participación social fue promovida en primer 
lugar por las autoridades civiles y liderazgos en cada localidad, ade-
más de contactos preestablecidos, con estudiantes de nivel medio 
superior y superior que se fueron involucrando en reuniones en las 
localidades, donde se presentó el objetivo del proyecto. Las per-
sonas interesadas fueron amas de casa, estudiantes de bachillerato, 
secundaria e incluso de primaria que se fueron sumando en campo. 
También participó un grupo de hombres involucrados en los comi-
tés de agua, así como un grupo de mujeres y hombres del vivero del 
lago de Camécuaro. Las participaciones se fueron organizando en la 
propia práctica de capacitación teórica con ejemplos en los puntos 
de muestreo, predefinidos antes de la salida en cada comunidad. 
Los trabajos se organizaron por localidad, ya que las personas par-
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ticipantes se ciñeron a tomar las muestras sólo en la demarcación 
territorial de su propia comunidad, mientras que el equipo del vi-
vero del lago de Camécuaro junto con el de la UNAM colaboraron 
de manera conjunta en toda el área de estudio.

Macroinvertebrados

Las muestras biológicas fueron colectadas mediante una red adapta-
da, confeccionada con una bolsa plástica comercial (70 cm de largo, 
60 cm de alto y 20 cm de fondo), con abertura de malla de 1 a 2 mm 
aproximadamente, enmarcada con madera (40 cm x 20 cm), me-
diante la remoción manual o con el pie del sustrato (rocas, arenas, 
hojas, troncos) frente a la red colocada en contracorriente durante 
cinco minutos. Esta actividad se realizó en zonas de alta y baja ener-
gía del cauce, correspondientes al centro y orilla, respectivamente.

El contenido de la red fue transferido a frascos previamente ro-
tulados con la fecha y el nombre de la localidad, y los organismos 
fueron fijados con alcohol al 70% para su conservación y posterior 
identificación.

Durante el momento de la captura se aplicó la metodología de 
participación ciudadana para biomonitoreo voluntario propuesta 
por WAV (2006), que consistió en observar a simple vista el ma-
terial recolectado y marcar en los formatos de evaluación aquellos 
organismos cuya apariencia coincidiera con las ilustraciones dispo-
nibles. Con base en esta observación directa se estimó, de manera 
preliminar, la calidad ambiental del sitio, sin necesidad de utilizar 
bibliografía especializada.

El recorrido de muestreo se realizó desde la parte baja hacia la 
parte alta del cauce, con el fin de evitar duplicación de muestras por 
arrastre de agua. Con los macroinvertebrados recolectados se calcu-
ló el Índice Biótico de Macroinvertebrados de Campo (IBMC), de 
acuerdo con los lineamientos de WAV (2006) (Figura 3).
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Figura 3. Formato de evaluación de calidad ambiental y de contaminación, 
por comparación visual con la muestra colectada

Fuente: WAV (2006).

Al final de los trabajos de muestreo, éstos se integraron en un 
Excel, en mapas y en una presentación en PowerPoint que fueron 
expuestos primero a los grupos comunitarios, y luego a las autorida-
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des de ambos municipios. Se pretendía que los ejercicios continua-
ran como parte del monitoreo ambiental en cada comunidad, pero las 
condiciones de la pandemia no lo permitieron, debido a las restric-
ciones de contacto establecidas por las autoridades gubernamentales 
el 23 marzo del 2020 con la “Jornada Nacional de la Sana Distancia”.

La comprensión de los conceptos y técnicas en las capacitacio-
nes fue facilitada por los propios integrantes del grupo de trabajo, al 
realizar las traducciones del español al p’urhépecha en los puntos de 
muestreo, paso a paso, permitiendo la toma de notas al ritmo de las 
y los participantes. Asimismo, las dudas y especificaciones se hacían 
en el idioma materno con traducción por parte de las personas de 
apoyo. 

Resultados y discusión

La temperatura del agua fue mayor en el mes de mayo, con un rango 
de 19 a 26 °C, mientras que en agosto se registraron valores entre 17 
y 23 °C. La variación térmica en ambos periodos fue similar, con di-
ferencias de entre 6 y 7 °C. Se observaron diferencias mínimas entre 
la temperatura del agua en manantiales y en el río en ambas zonas 
de estudio. Este comportamiento puede atribuirse al carácter lótico 
(es decir, al movimiento constante del agua) tanto en los manantiales 
como en el cauce principal. Incluso en sitios con bajo caudal, como 
el punto R1, donde el agua es desviada para riego agrícola, la pen-
diente del terreno y la presencia de un sustrato rocoso impiden que 
el flujo se vuelva léntico o de estancamiento (Figura 4).

Como resultado del carácter lótico de los cuerpos de agua evalua-
dos, las concentraciones de oxígeno disuelto en los sitios no alterados 
por actividades humanas (como descarga de residuos sólidos, agro-
químicos o aguas residuales) superaron los 4 mg/L, alcanzando en 
algunos casos valores mayores a 10 mg/L. Estos niveles son adecua-
dos para el desarrollo de la vida acuática y favorecen los procesos de 
oxidación de materia orgánica e inorgánica. En contraste, los sitios 
con mayor impacto antropogénico presentaron las concentraciones 
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más bajas: entre 1 mg/L (condición de anoxia) y entre 2 y 3 mg/L 
(hipoxia). Estos niveles resultan inadecuados para la vida acuática y 
favorecen el desarrollo de actividad bacteriana, lo cual implica riesgos 
para la salud animal y humana.

El rango de oxígeno disuelto fue más amplio durante el mes de 
marzo, con valores entre 2 y 14 mg/L. El mínimo fue registrado en 
el sitio R1, ubicado en el inicio del río. Aunque este sitio conserva 
condiciones lóticas, su escaso caudal y la presencia de desechos ur-
banos limitan la capacidad de autodepuración del sistema, lo que re-
sulta en un mayor consumo de oxígeno por parte de los compuestos 
contaminantes.

El sitio R8, que recibe descargas urbanas y agrícolas provenientes de 
Tangancícuaro, mostró condiciones similares de hipoxia (2.5 mg/L), 
con un flujo lótico reducido y un olor evidente a materia orgánica 
en descomposición, comparable al sitio R1. (Figura 4). Los rangos de 
concentración de oxígeno disuelto y su relación con la calidad del hábi-
tat acuático son los siguientes: 0-2 mg/L = Malo; 2-4 mg/L = Regular; 
4-6 mg/L = Bueno; 6-8 mg/L = Muy bueno; 8-10 mg/L = Excelente.

Figura 4. Condiciones de temperatura del agua, oxígeno disuelto y pH en 
marzo y agosto

Fuente: los autores.

En cuanto a las condiciones de pH en el sistema de manantiales y 
río, el agua de la zona presentó valores alcalinos, con un rango de 7.3 
a 8.7. En general, las concentraciones fueron más elevadas durante el 
mes de agosto, después de las lluvias registradas en semanas previas. 
Este incremento puede estar asociado al arrastre de material alóctono 
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proveniente de campos de cultivo y de zonas serranas deforestadas, 
donde los suelos han quedado expuestos, sin cobertura vegetal (ni 
arbórea ni arbustiva). Asimismo, la presencia de compuestos fosfa-
tados utilizados en actividades agrícolas podría haber contribuido a 
la alcalinización del agua, ya sea por escurrimiento superficial o por 
infiltración hacia manantiales y cauces fluviales (Figura 4).

Durante el mes de agosto, la conductividad eléctrica se mantuvo 
en rangos similares en la mayoría de los sitios de la zona de estudio, 
con valores entre 120 y 170 mS/cm. Esta homogeneidad puede ex-
plicarse por la ausencia de aportes significativos de materiales ricos 
en compuestos minerales o sales. En contraste, el sitio R8, corres-
pondiente al río Santuario, presentó un valor considerablemente 
más alto (400 mS/cm). Este incremento podría estar relacionado 
con residuos provenientes de la cabecera municipal, que incluyen 
materiales de construcción, desechos semiindustriales procesados y 
no únicamente residuos pecuarios o agrícolas (Figura 5).

Figura 5. Valle con agricultura protegida, Tangancícuaro, Michoacán,  
abril de 2025. 

Fuente: tomado de Google Earth, febrero de 2025.

Durante el periodo posterior a las lluvias, los sólidos totales en 
suspensión reflejaron el arrastre de sedimentos asociado a la exposi-
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ción de los suelos. En la parte alta de la cuenca, donde el sistema se 
alimenta de los manantiales de Los Nogales y Chilchota, las concen-
traciones fueron menores a 200 mg/L, lo que sugiere una mayor ca-
pacidad de dilución. En contraste, los valores aumentaron considera-
blemente en la zona de Tangancícuaro, alcanzando concentraciones 
de entre 1400 y 1600 mg/L, especialmente en los sitios R7 (Etúcua-
ro) y R8 (río Santuario). Estas áreas en Tangancícuaro presentan una 
mayor superficie deforestada y suelos más expuestos en comparación 
con la zona alta de Carapan (Figura 5).

El sitio R8 evidencia un alto nivel de impacto multifactorial deri
vado de diversas actividades productivas concentradas en su área de 
influencia. La actividad agrícola incluye el cultivo de maíz, frutillas 
(fresa, frambuesa, arándano, zarzamora), legumbres (cebolla, cala-
bacita, jitomate, tomate), así como frijol, alfalfa, garbanzo, cebada, 
chile verde, papa y brócoli. En el ámbito pecuario, se desarrolla la 
crianza de ganado bovino, caprino, porcino, ovino, aves de corral y 
producción apícola. Por su parte, la actividad industrial comprende 
fábricas congeladoras, descremadoras, empacadoras, plantas forraje-
ras, molinos de trigo, curtidoras, y fábricas de mosaicos, tabiques, tu-
bos y aserraderos. Este conjunto de industrias representa la principal 
fuente económica del municipio de Tangancícuaro.

Figura 6. Variaciones de conductividad eléctrica y sólidos totales disueltos en 
las zonas de Carapan y Tangancícuaro. Se contrastan los picos máximos 

de R8, Tangancícuaro

Fuente: los autores.
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La combinación de actividades productivas como la agricultura, 
ganadería, alfarería y fabricación de tabiques, junto a procesos de defo
restación y suelos expuestos, así como la descarga de aguas residuales 
sin tratamiento funcional, ha provocado un aumento significativo 
en las concentraciones de nitrógeno y fósforo (valores superiores a 
1 mg/L) en los sitios de Carapan y Tangancícuaro.

El amonio nitrogenado, proveniente principalmente de desechos 
orgánicos humanos y animales, así como de ciertos agroquímicos, 
registró concentraciones de entre 0.5 y 1 mg/L en sitios del río próxi-
mos a zonas habitadas. En el tramo que va desde Carapan hasta Chil-
chota se observó un incremento progresivo de estas concentraciones 
conforme aumenta la distancia recorrida por el río y el número de 
poblados que vierten sus residuos urbanos sin tratamiento adecuado.

Durante la temporada seca (marzo), la disminución en el caudal 
favoreció la acumulación de amonio, lo que derivó en concentra-
ciones más elevadas. El sitio R8 (río Santuario), caracterizado por 
su alta densidad poblacional y diversidad productiva, presentó las 
concentraciones más altas (3 mg/L).

También se detectaron valores superiores a 1 mg/L en el lago de 
Camécuaro, tanto en sus puntos de nacimiento como de salida. Este 
fenómeno podría atribuirse a la infiltración de desechos provenientes 
de la zona conurbada y de la agricultura intensiva basada en el cul-
tivo de berries, ubicada a escasa distancia del cuerpo de agua. Cabe 
señalar que concentraciones de amonio por encima de 0.5 mg/L son 
inadecuadas para la salud ambiental de manantiales y ríos, y no aptas 
para consumo humano (Figura 7).

Figura 7. Nitrógeno y fósforo encontrados en los manantiales y en el río 
Duero en las zonas de Carapan y Tangancícuaro

Fuente: los autores.
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Las concentraciones más altas de nitratos se registraron en sitios 
del río durante el mes de marzo, correspondiente a la temporada 
seca. Este patrón refleja tanto la acumulación de compuestos por la 
reducción del caudal como la sumatoria de aportes provenientes de 
afluentes a lo largo del recorrido del río por la Cañada de los Once 
Pueblos y su ingreso al valle de Tangancícuaro.

El río Santuario presentó las concentraciones más elevadas: 
5 mg/L durante la época seca y 2 mg/L en agosto. En el lago de 
Camécuaro se detectaron valores superiores a 0.5 mg/L en marzo y 
de hasta 2 mg/L en el periodo posterior a las lluvias. Estos resultados 
sugieren aportes laterales provenientes de cultivos cercanos, así como 
infiltraciones desde la zona conurbada de Tangancícuaro y comuni-
dades aledañas. Dado que las concentraciones observadas se man-
tienen por debajo del umbral de 10 mg/L, no representan un riesgo 
inmediato para la salud humana (Figura 7).

En las zonas de Carapan y Tangancícuaro, la mayoría de los sitios 
presentó concentraciones de fosfatos superiores a 1 mg/L, umbral a 
partir del cual se considera que el agua está sobrefertilizada y adquie-
re la clasificación de eutrófica. Aunque estas condiciones podrían 
favorecer la proliferación de microalgas, el carácter lótico del río y 
los manantiales impide el desarrollo de floraciones visibles, como el 
enverdecimiento del agua. Al igual que con los compuestos nitro-
genados, las concentraciones más elevadas se registraron en marzo, 
principalmente en los sitios del río, donde se superaron los 3 mg/L. 
En el caso de los manantiales, el sitio M1 (Carapan) alcanzó valores 
de 12 mg/L durante la época seca y 2 mg/L en agosto, lo que sugiere 
procesos de infiltración vinculados al uso de fertilizantes fosfatados 
en cultivos de aguacate y frutos rojos ubicados en las partes altas de 
la cuenca. Durante marzo también se observó un efecto acumulativo 
a lo largo del cauce, con concentraciones que oscilaron entre 12 y 
15 mg/L en la zona de Carapan, y que llegaron hasta 40 mg/L en el 
sitio R8 del río Santuario. Este último valor refleja el impacto combi-
nado de fuentes domésticas, industriales, agrícolas y pecuarias. En el 
lago de Camécuaro también se identificaron condiciones eutróficas, 
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con concentraciones por encima de 1 mg/L, atribuibles a infiltracio-
nes y escurrimientos provenientes de cultivos intensivos de frutos 
rojos, así como de las actividades urbanas y productivas desarrolladas 
en Tangancícuaro. 

De acuerdo con los límites establecidos por la NOM-001-SE-
MARNAT, las concentraciones máximas permisibles para nutrientes 
son de 0.5 mg/L para amonio y 10 mg/L para nitratos. En el caso del 
lago de Camécuaro, se registraron condiciones de eutrofia, mientras 
que en el resto de los sitios analizados se identificaron niveles pro-
pios de hipereutrofia, con concentraciones de fosfatos superiores a 
2 mg/L.

Debido a las concentraciones de nitrógeno y fósforo, las aguas de 
manantial y de río en la zona de estudio resultan aptas para activida-
des agrícolas. Sin embargo, no son adecuadas para el consumo hu-
mano, ya que se han reportado niveles elevados de coliformes fecales 
totales, Escherichia coli y bacterias mesófilas aerobias, con conteos 
que superan los límites establecidos para agua potable (Moncayo et 
al., 2016).

La comunidad de macroinvertebrados fue registrada con la par-
ticipación de habitantes de la zona usuaria del río durante el mes de 
abril. Se identificaron organismos pertenecientes a siete clases, 15 ór-
denes y 25 familias. La clase Insecta predominó tanto en diversidad 
como en abundancia, con una representación destacada de larvas de 
moscas y mosquitos (Tabla 2).

Cabe destacar que aproximadamente el 80% de la comunidad 
de organismos bentónicos que residen en el río son considerados 
como organismos facultativos y organismos tolerantes a la conta-
minación orgánica y a procesos de degradación ecológica, siguien-
do los criterios de clasificación de WAV (2006).
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Tabla 2

Composición general de la comunidad de macroinvertebrados  
encontrados en el río Duero. Marzo de 2019

CLASE ORDEN FAMILIA

turbellaria Tricladida Planariidae

gastropoda Basommatophora Physidae, Planorbidae

pelecypoda Heterodonata Sphaeriidae

oligochaeta

hirudinea

Lumbriculida

Haplotaxida

Pharyngobdellida

Lumbriculidae

Tubificidae,

Erpobdellidae, Glossiphoniidae

crustacea
Isopoda Asellidae

Amphipoda Gammaridae

insecta

Ephemeroptera Baetidae, Tricorythidae,

Odonata
Coenagrionidae, Libellulidae, 
Cordulegastridae

Hemiptera
Belostomatidae, Corixidae, 
Veliidae

Megaloptera Corydalidae

Trichoptera Polycentropodidae,

Coleoptera Elmidae

Diptera
Tipulidae, Culicidae,  
Chironomidae, Simuliidae

Fuente: los autores.

Entre las diferentes localidades evaluadas, únicamente las ubica-
das en la parte más alta de la cuenca (Tacuro y Etúcuaro) presentaron 
comunidades indicadoras de buena calidad del agua, conformadas 
por órdenes como Ephemeroptera, Trichoptera y Megaloptera (Hi-
lsenhoff, 1988). No obstante, se detectó también la presencia inci-
piente de sanguijuelas, lombrices, planarias y gusanos rojos, organis-
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mos asociados a la acumulación de materia orgánica, posiblemente 
proveniente de descargas urbanas sin tratamiento. De acuerdo con 
los valores del Índice Biótico propuesto por WAV (2006), se obtuvo 
la siguiente evaluación de la calidad ambiental.

Figura 8. Tolerantes 	 Figura 9. Semitolerantes
y semisensibles 	 a contaminación

Fuente: los autores.

Figura 10. Semisensibles	 Figura 11. Tabla de evualuación comparativa

Fuente: los autores; WAV (2006).
Tablas de evaluación usadas por las personas voluntarias de las comunidades. 

Lo observado en la cuenca alta del río Duero se enmarca dentro 
del contexto nacional, donde las cuencas hidrológicas tropicales y 
subtropicales han experimentado cambios en el uso de suelo, parti-
cularmente por la expansión agrícola, el pastoreo y los procesos de 
urbanización, que inciden directamente en el deterioro de los ambien-
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tes naturales (Vitousek et al., 1997; Geist y Lambin, 2002; Laurance 
et al., 2002). En ambas zonas del estudio, las áreas deforestadas han 
sido destinadas a nuevos cultivos con alta rentabilidad económica, 
aunque sin beneficios evidentes para las comunidades locales, lo que 
cuestiona su sustentabilidad. 

En la región de la Cañada de los Once Pueblos, persisten condi-
ciones de marginación, pobreza y enfermedades dérmicas y gastroin-
testinales. La deforestación registrada en Carapan y Tangancícuaro 
ha generado procesos de erosión hídrica y eólica, mientras que el 
incremento de escurrimientos ha provocado un mayor arrastre de 
sedimentos, afectando la recarga de acuíferos y reduciendo la infiltra-
ción en los manantiales. En las zonas de lomerío, los suelos expues-
tos, sin cobertura vegetal y sujetos a sobrepastoreo presentan niveles de 
erosión moderada (Cruz et al., 2016).

Excepto en los sitios R1 y R8, el resto de los puntos de muestreo 
presentó condiciones de temperatura del agua y concentración de 
oxígeno disuelto adecuadas para la vida acuática. No obstante, pese 
a que los parámetros fisicoquímicos resultaron favorables, se identi-
ficaron múltiples impactos ambientales externos, como la erosión, el 
sobrepastoreo, el cambio de uso de suelo, la expansión de monocul-
tivos intensivos, el uso de agroquímicos y la incorporación de aguas 
residuales sin tratamiento, provenientes de fuentes urbanas, rurales, 
pecuarias e industriales. 

Estos factores han provocado una degradación progresiva del 
hábitat, manifestada en la disminución del caudal, el cambio de un 
flujo turbulento a uno laminar, el incremento de sedimentos en el 
lecho de los manantiales y el taponamiento de los ojos de agua, así 
como en la alteración de la vegetación ribereña y acuática. También 
se observó una pérdida de cobertura vegetal, sustitución del sus-
trato natural por sedimentos finos con alto contenido de materia 
orgánica y la acumulación de residuos como fragmentos de vasijas 
de barro y ladrillos. Estas condiciones han afectado gravemente a 
las poblaciones originales de peces, moluscos, crustáceos e insectos 
acuáticos.
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En general, el río Duero y varios de sus manantiales pueden defi-
nirse como sistemas con una integridad biótica deteriorada y sujetos 
a un alto grado de impacto ambiental (López et al., 2016). El cam-
bio en la calidad y cantidad de hábitats ha provocado la disminu-
ción de especies intolerantes a la contaminación, las cuales han sido 
reemplazadas por organismos facultativos o tolerantes, alterando la 
estructura trófica del ecosistema. En el sitio R9 (Las Adjuntas) y en 
el lago de Camécuaro se ha registrado una disminución significativa 
de las poblaciones de “chapos” (Cambarellus), atribuida a la pesca 
recreativa sin control, hasta su virtual desaparición en ambos cuerpos 
de agua. En su lugar, se observan altas densidades de cangrejo Pseu-
dothelphusa, mientras que especies como la lobina negra (Microp-
terus salmoides) también muestran una reducción acelerada, lo que 
compromete la continuidad de la cadena trófica y coloca en riesgo 
de extinción a varias especies nativas. Los sitios más degradados y 
con menor calidad ambiental son R1 (Tacuro, en Carapan) y R8 (río 
Santuario, en Tangancícuaro).

La aplicación frecuente de fertilizantes y agroquímicos, así como 
la incorporación de desechos orgánicos e inorgánicos derivados de 
diversas actividades productivas, han ocasionado un incremento en 
la turbidez, los sólidos disueltos y las concentraciones de fósforo y 
nitrógeno, contribuyendo de forma significativa a la contaminación 
del suelo y del agua. Con base en los análisis realizados sobre las 
comunidades biológicas, se determinó que más de la mitad de los 
sitios muestreados en el río Duero presentan mala calidad del agua y 
baja integridad biótica, e incluso se registró ausencia de organismos 
en algunos tramos del cauce. Al comparar estos resultados con estu-
dios previos, se evidencia una degradación creciente en el ecosiste-
ma: se ha detectado un aumento en la presencia de materia orgánica y 
sedimentos (lo cual se refleja en una mayor turbidez), así como una 
pérdida progresiva de biodiversidad.

Por otra parte, el río Duero presenta un manejo intensivo del 
recurso hídrico, destinado principalmente a satisfacer la demanda de 
riego en los nuevos y extensos cultivos de aguacate y distintas varie-
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dades de berries o frutos rojos, desde la cuenca alta en Carapan hasta 
Tangancícuaro de Arista, previo a su llegada a Zamora. Este manejo 
ha ocasionado la alteración del cauce natural y de sus sedimentos, lo 
cual ha modificado de manera significativa la vitalidad ecológica del 
sistema. De acuerdo con diversos autores, estas intervenciones im-
piden el cumplimiento de funciones ecológicas esenciales y pueden 
conducir a la degradación e incluso a la eliminación de valiosos ser-
vicios ecosistémicos (Poff et al., 1997; Naiman et al., 2002; Gleick, 
2003; Richter et al., 2003; Nilsson et al., 2005; Richter et al., 2006).

Conclusiones

La calidad ambiental y del agua en la cuenca alta del río Duero, hasta 
el lago de Camécuaro, mostraron una reducción en su calidad, a me-
dida que fluye el agua en la cuenca. La diversidad biológica de insec-
tos acuáticos indicaron ambientes alterados, verificada ocularmente 
la afectación derivada de la deforestación y erosión del suelo, uso de 
agrotóxicos y la ausencia de saneamiento de las aguas residuales de las 
localidades. Más de la mitad de los sitios muestreados en el río Duero 
presentan mala calidad del agua y baja integridad biótica, señales de 
la pérdida progresiva de biodiversidad, deterioro de la zona riparia 
y posibles efectos a la salud humana en contacto con las aguas de la 
cuenca media, en específico del río Santurio.

Es recomendable enfatizar en el saneamiento de las aguas residua-
les de las casas habitación, desechos industriales y contaminación por 
las actividades agrícolas al suelo y al agua. Por lo anterior, se com-
prueba la perspectiva técnico-ambiental de la hipótesis.

Mientras que, en la perspectiva social-ambiental, fue notable la 
comprensión y dominio de las personas, mujeres y hombres de dis-
tintas edades, en la identificación de los organismos macroinverte-
brados bentónicos, así como el reconocimiento de puntos de interés 
a muestrear, que reflejaron el conocimiento de los habitantes sobre 
las causas posibles de la contaminación de los manantiales y el dete-
rioro ambiental en la cuenca. 
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La experiencia de monitoreo ambiental en la cuenca alta del río 
Duero resultó prometedora para generar procesos de construcción 
de gobernanza ambiental desde lo local, aunque el largo periodo de 
pandemia no permitió dar seguimiento puntual. No obstante, se re-
quieren materiales didácticos de apoyo en diversos formatos para uti-
lizarse en idioma p’urhépecha y español y facilitar la comunicación 
en el monitoreo ambiental. También es una oportunidad para las au-
toridades locales el integrar participativamente los conocimientos de 
las comunidades en la gestión ambiental y del agua, de importancia 
mayor cuando se trata de ambientes en deterioro. 

Es necesario poner atención a la creación participativa de un plan 
de gobernanza territorial que involucre a todos los grupos sociales, 
económicos, gubernamentales y educativos en la cuenca del río Due-
ro, con una visión integral, más allá de los factores económicos, ur-
banísticos y agrícolas de exportación, sino de la vida misma y los 
ecosistemas.
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LA ESCASEZ DE AGUA Y SU USO AGRÍCOLA:  
EL CASO DE SANTIAGO TANGAMANDAPIO,  

MICHOACÁN

Ana Guadalupe Salcido Ochoa1

Introducción

Este trabajo es un estudio de caso realizado en la zona occidente 
de México. Es parte de un proyecto de tesis, mismo que aborda las 
dinámicas sociales y familiares generadas a partir de la incorporación 
de la agricultura dedicada principalmente a la producción, comercia-
lización y exportación de frutos rojos (fresa, frambuesa, arándano y 
zarzamora) en Tangamandapio.

La investigación se desarrolló en el municipio de Tangamanda-
pio, durante los años 2017 y 2018. Se trata de las tierras donde se 
ha pasado de la agricultura tradicional al cultivo de frutos rojos co-
nocido como El Plan, tierras del ejido de Jerusalén. Se realizaron seis 
entrevistas a profundidad a mujeres jornaleras que trabajan en estos 
cultivos orientados a la exportación. El rango de edad de las entre-
vistadas fue de 15 a 55 años. Los tópicos de las entrevistas fueron 
divididos en tres secciones: la primera sobre el trabajo femenino: par-
ticipación de mujeres en el ámbito laboral, antigüedad laboral como 
jornalera, escolaridad, situación conyugal; la segunda sobre las diná-
micas intradomésticas: trabajo no remunerado, situación de jefatura 
femenina, ingresos y organización de actividades, y la tercera sobre la 
gestión del agua: agua para riego de berries y año de perforación de 

1  Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. Correo 
electrónico: anniesalcido17@gmail.com 
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agua, agua para consumo humano y año de perforación, manantiales 
y su situación en cuanto a la disponibilidad del agua, y actividad 
agrícola por tipo de agricultura.

El municipio de Tangamandapio está ubicado en el Eje Neovol-
cánico y ocupa el 0.54% de la superficie del estado1. Pertenece la 
mayor parte a la Región Hidrológica Lerma-Santiago (68.61%) y es 
uno de los dieciséis municipios que conforman la zona geohidroló-
gica denominada “Zamora” con clave 1608. El acuífero de Zamora 
tiene una extensión superficial de 2,400 km2 y ocupa las porciones 
alta y media de la subcuenca del río Duero. Éste es la fuente principal 
de los escurrimientos superficiales de la zona y se origina en los cerros 
El Tecolote y El Tule, conformado por los ríos Chilchota, Tlazazalca 
y El Pejo. Toma el nombre de río Duero a partir de Camécuaro, atra-
viesa el valle de Zamora y la Ciénega de Chapala y desemboca en la 
laguna de Chapala (CONAGUA, 2015).

Tangamandapio está conformado por las siguientes localidades: 
Los Hucuares, Saucillo, Cerezo, Las Encinillas, Tarecuato, La Cante-
ra, La Bolsa, Churintzio, Telonzo, Querénguaro, Guarachanillo, El 
Guayabo, Paso del Molino, Los Baldíos, El Nuevo Sauz de Guzmán 
y Santiago Tangamandapio como cabecera municipal.

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 
del 2020 realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), la población total de Tangamandapio es de 31,716 
habitantes, de los cuales el 48.8% son hombres y el 51.2% son mu-
jeres. De manera etnográfica, se destaca que la población económi-
camente activa se dedica principalmente al comercio, agricultura, 
construcción, trabajo asalariado en talleres textiles y como jornaleros 
agrícolas.

Cambios en las formas de producción  
agrícola en Santiago Tangamandapio

En Santiago Tangamandapio, como en muchos otros pueblos de 
México, la mayor parte de las familias se han dedicado durante déca
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das a las actividades agrícolas, principalmente en las tierras de los 
ejidos formados a lo largo y ancho del país. El ejido se ha constituido 
como la fuente de subsistencia de los sectores más vulnerables de la 
sociedad al cultivar para el autoconsumo y ha sido la principal fuente 
de trabajo para todo aquel que comercializa la cosecha.

Tangamandapio cuenta con ocho ejidos que conforman el 20% 
de la superficie total del municipio ubicados en el poniente y cen-
tro del municipio. Dichas tierras ejidales han sido destinadas para 
el asentamiento humano, el uso común y las parcelas. Éstas se han 
ocupado para el cultivo de maíz y hortalizas, la cría de ganado, o 
bien, han sido actualmente destinadas para la agricultura protegida2. 
Algunos ejidos cuentan con tierras de riego, otros riegan sus cultivos 
con agua que proviene de manantiales, presas, arroyos o bien de po-
zos artesianos. La siembra de los cultivos de temporal (maíz, sorgo, 
trigo, haba, frijol, jitomate, papa, cebolla, etc.) se realiza durante los 
meses de junio a julio, periodo donde inicia la temporada de lluvias 
(González, 1995, pp. 71-75).

Desde épocas anteriores, los productores tangamandapenses han 
estado inmersos en un mercado local y regional, y los productos 
cultivados generalmente de manera tradicional han sido comercia-
lizados en la misma localidad, así como en las comunidades y mu-
nicipios aledaños. Sin embargo, ante falta de recursos económicos 
para la obtención de insumos e inversión para la siembra y cosecha, 
los productores locales han tenido dificultad para continuar en esta 
ocupación e incorporarse a un mercado con mayor alcance de co-
mercialización. 

En la actualidad, en el 2025, el modo de producción capitalista 
ha modificado los procesos productivos en el sector agrícola y las exi-
gencias de comercialización son cada vez mayores. El tipo de merca-
do en el que se comercializan los productos agrícolas de la localidad 

2  La agricultura protegida o tecnificada hace referencia a un sistema de produc-
ción agrícola, cuya infraestructura se caracteriza por el macrotúnel o invernadero, el 
uso de fertilizantes y un sistema de riego por goteo.
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depende de los estándares de calidad, es decir, lo de menor calidad 
puede ser vendido en un mercado local o regional, y la producción 
calificada es comprada por empresas dedicadas a la comercialización y 
exportación.

Los cambios dentro de las sociedades rurales que han sido im-
pactadas por el modelo de producción global son notables. Desde 
el paisaje rural, donde se ha visto transformado por la tecnología 
usada en los cultivos, hasta los cambios en lo social, y más finamen-
te en el entorno familiar. En ese sentido, es fundamental analizar 
los cambios en una localidad rural y la forma en la que han cam-
biado las dinámicas sociales. No obstante, es importante considerar 
el paisaje como parte de las transformaciones en las diversas zonas 
rurales dedicadas al campesinado (Santiago, 2015, pp. 27-33).

La agricultura protegida en el bajío zamorano

El bajío zamorano es una región ubicada al noroccidente del estado 
de Michoacán y conformado por trece municipios: Zamora, Jacona, 
Tangancícuaro, Chilchota, Purépero, Tlazazalca, Churintzio, Tin-
güindín, Tangamandapio, Chavinda, Villamar, Pajacuarán e Ixtlán. 
Zamora es el principal en desarrollo de la actividad agrícola, comer-
cial y de servicios. 

Desde la época del porfiriato, las tierras en esta región eran des-
tinadas al cultivo de trigo, maíz, frijol y garbanzo. Con el reparto 
agrario, ejidatarios tomaron posesión y posteriormente los cultivos 
se diversificaron; asimismo, la actividad comercial aumentó por las 
vías de comunicación y la instalación de distribuidoras comerciales. 

A partir de la década de los sesenta se empezó a generar una transfor-
mación más radical de la economía y la sociedad regional. En el valle de 
Zamora se inició el boom fresero, junto con la incorporación de otros 
cultivos, como el jitomate y las hortalizas, que empezaron a demandar 
grandes cantidades de mano de obra y un tipo de producción empresa-
rial (Alarcón, 1999, p. 49). 
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Hoy en día se ha consolidado como la industria de proceso y 
congelados más importante del país.

 La historia contemporánea de esta región ha sido marcada por 
el cultivo y producción de la fresa principalmente y se ha destacado 
por el trabajo femenino, comenzando en las empresas procesadoras 
de frutas (fresa y mango) y actualmente en los cultivos de berries 3. 
En los últimos años, el crecimiento de la producción y exportación 
de berries en Michoacán ha sido impulsado principalmente por la in-
versión de capital norteamericano y su aplicación de avances tecno-
lógicos: el acolchado, agroquímicos, sistemas de riego, etc., mismos 
que se han utilizado de manera convencional por parte de empresas 
transnacionales, regionales y productores que buscan acceder a mer-
cados internacionales. 

Es así como esta región ha establecido nuevos mecanismos de 
producción al tener la dependencia del capital y de la tecnología 
estadounidense. “La dependencia implica que la toma de decisiones 
sobre el funcionamiento de la agricultura mexicana se deja en manos 
de los capitalistas de EUA” (Feder, 1981, p. 17), en un modelo de 
producción que se extiende cada vez más, intensificando la mano 
de obra y transformando las dinámicas sociales y familiares de las 
poblaciones. 

La gestión del agua desde el enfoque hidrosocial

El enfoque hidrosocial permite analizar el problema del uso del 
recurso hídrico como parte de las transformaciones que afectan el en-
torno social y ambiental, que a su vez generan impacto cultural re-
flejado en las costumbres, tradiciones e ideologías que le han dado 
sentido a las prácticas sociales y están inmersas a procesos de cam-
bio debido al uso, apropiación y aprovechamiento de los recursos 
naturales que se han venido intensificando a la par del desarrollo 

3   También llamadas frutillas o frutos rojos (fresa, arándano, zarzamora y fram-
buesa).
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productivo. En ese sentido, podemos establecer que la relación so-
ciedad-naturaleza está influenciada principalmente por las relaciones 
de poder; un claro ejemplo de ello es la gestión del agua, misma que 
se ha convertido en la acción de disputa que involucra conflictos, 
negociaciones e intereses políticos.

El enfoque hidrosocial es una línea de pensamiento interdiscipli-
nar orientada al análisis de las relaciones configuradas por los pro-
cesos de gestión del agua y constituye un aporte al conocimiento de 
la problemática del control y uso del recurso hídrico (Rocha, 2014 
pp. 9-10). Así, aquellos trabajos considerados como aportes a este 
enfoque se vuelven un referente, ya que “permite hacer un estudio 
más completo y profundo de los procesos históricos y de las trans-
formaciones territoriales producidas por el impacto de las relaciones 
de poder entre los actores involucrados” (Sandoval, 2017, p. 24). 
Desde esta perspectiva se analizan las características y sentidos que 
tiene el proceso de transformación en la agricultura y agroindustria 
en aspectos de la vida cotidiana, y los cambios en la disponibilidad 
de recursos como el agua. 

En un trabajo desarrollado por Robin Larsimont y Jorge Daniel 
Ivars (2015), se analizan las transformaciones como formas de nue-
vos significados y prácticas globalizadas, que influyen en el ciclo hi-
drosocial y que trastocan la relación histórica del manejo del agua. La 
consolidación de un complejo agroindustrial es un proceso de inte-
gración donde se les permite comercializar a los productores locales 
con empresas agroexportadoras. Esto conlleva a moldear sus saberes 
y costumbres, que son elementos identitarios, de tal manera que labo-
ran acorde a nuevas reglas y formas de producción, mismas que de-
ben cumplir. Dichos autores señalan que la dinámica hídrica es vista 
como el resultado de la imposición de estándares de producción glo-
bal relacionados con la industria de los alimentos. Podemos añadir 
que esta relación también ha estado condicionada por los cambios en 
el consumo y las formas de distribución. 

Otro punto que abordan dichos autores (Larsimont e Ivars, 
2015) es la relación agua y poder. Las formas de apropiación, uso 
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y distribución están condicionadas a una serie de relaciones de ac-
tores políticos y económicos de diferente índole. En este escenario 
están las grandes corporaciones, empresarios y políticos, además de 
liderazgos locales y regionales con los cuales se establecen acuerdos y 
acciones que buscan hacer del recurso un destino rentable sin impor-
tar su historia cultural.   

En Tangamandapio el agua se ha considerado como un elemento 
históricamente simbólico. El escudo que lo representa es un emblema 
cargado de significado en cada uno de sus elementos que lo confor-
man por su valor histórico y cultural. El mismo nombre que tiene el 
municipio da cuenta de un contexto que históricamente ha estado re-
lacionado con recurso hídrico, Tangamandapio: Tamanda– angatapu 
significa: “Tronco seco que permanece de pie en el agua”. El origen del 
nombre, según los habitantes, se debe a la existencia de un ojo de agua 
llamado “Ojo de agua grande”, ubicado en la cabecera municipal.

Foto 1. Ojo de agua grande, 2019

Fuente: fotografía propia. 
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Las prácticas socioculturales que giraban en torno al agua han 
ido desapareciendo, al igual que sus manantiales. Antes, la mayoría 
de las mujeres (madres e hijas) lavaban su ropa en lavaderos comu-
nitarios con los que contaban los cinco ojos de agua de la locali-
dad, todos los días y a todas horas del día. La gente cargaba botes y 
cántaros de barro para llenarlos de agua del venero y llevarla a sus 
casas para consumo humano; a esta práctica se le conocía como “ir 
al agua”. Al pasar por algún ojo de agua las personas se acercaban al 
venero a beber agua e inclusive llenaban sus botellas de agua para 
tomarla en el camino. Hoy en día esta práctica ya no es común, de-
bido a que el aforo de agua de los manantiales ha ido disminuyendo 
cada vez más.

La gestión del agua en Santiago Tangamandapio dio inicio con 
la formación del Comité de Agua Potable en el año 1970, integra-
do por habitantes del centro de la cabecera municipal, quienes de 
manera voluntaria se responsabilizaban de la distribución del agua 
a la población. En ese mismo año se llevó a cabo la instalación de la 
red de agua potable; cuatro años después se conformó el comité del 
barrio de Jerusalén. En los años posteriores se realizó la perforación 
de pozos artesianos y se suscitaron algunos acontecimientos en rela-
ción con las acciones realizadas por el organismo operador. De acuerdo 
con los datos registrados en el Censo de Población y Vivienda rea-
lizado en 2010 por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), el 95.44% de los ocupantes en viviendas ya disponían de 
agua entubada en el municipio de Tangamandapio.

Actualmente, el organismo encargado de la gestión y manejo del 
recurso hídrico se ha enfrentado a una serie de problemáticas en tor-
no a la escasez de este recurso, debido principalmente a la explota-
ción de agua subterránea para uso agrícola. Esto ha generado inefi-
cacia en el servicio y, por ende, la inconformidad de los habitantes al 
contar con problemas de desabasto. 

Ante las problemáticas de desabasto de agua, desde el año 2014 
aproximadamente las colonias afectadas (marginadas) han generado 
nuevas estrategias, formas de actuación y organización social para 
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tener acceso al recurso hídrico, como la compra agua en pipas; al-
macenar la mayor cantidad de agua posible ya sea en aljibes, pilas y 
barriles; asistir a los ojos de agua, así como la organización familiar 
y vecinal para compartir el agua comprada. Se presentan quejas ante 
el organismo operador de agua potable para negociar las tarifas por el 
servicio. Hay quienes acuden en vehículos con tinacos para la com-
pra de agua a particulares que cuentan con norias.

Las autoridades municipales, en sus diferentes administraciones, 
han intentado resolver algunas de las problemáticas en torno al agua. 
Uno de los proyectos realizados fue la construcción de una planta 
tratadora de aguas residuales mejor conocida como el “Colector de 
Aguas Negras La Tepórikua”. Este proyecto fue realizado durante la 
administración 2008-2011 y fue construido a un costado de un es-
pacio recreativo llamado “La Tepórikua”. En este espacio se ubica el 
arroyo donde desemboca la mayor parte de agua, tanto la que escurre 
en temporada de lluvia como de las redes de drenaje. 

La contaminación del agua en dicho arroyo fue el principal mo-
tivo para la construcción de este colector de aguas residuales. Sin 
embargo, desde su etapa de construcción en el año 2011, no se 
ha puesto a funcionar y las problemáticas de la contaminación de 
agua continúan en aumento. Las aguas negras, en algunos casos, 
se conducen a canales para riego de cultivos (pepino, jícama, fresa, 
entre otros) de productores locales, provocando problemas en la salud 
de los habitantes, principalmente infecciones estomacales a aque-
llos que consumen dichos productos y a los que viven en las zonas 
aledañas al lugar. A pesar de la serie de problemas, la autoridad 
no se ha enfocado en resolverlos, a pesar de tener la facultad para 
atenderlos.

Cabe señalar que la gestión jurídica del agua está puntualizada en 
los artículos 4, 27 y 115 de la Constitución; el artículo 4 reconoce que 

[…] toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley defi-
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nirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la parti-
cipación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

El artículo 27 regula la propiedad de los recursos naturales y es-
tablece la organización para la explotación y distribución equitativa 
para mejorar las condiciones de vida de la población, así como pre-
servar y restaurar las tierras, aguas y bosques. En el artículo 115, 
fracción III se establece que el municipio tiene a cargo funciones y 
servicios públicos como el agua potable, drenaje, alcantarillado, tra-
tamiento y disposición de sus aguas residuales, entre otros. A pesar 
de la existencia de normas que rigen los derechos humanos y el deber 
del poder público, han surgido condicionamientos de mercados in-
ternacionales que implementan políticas orientadas a los procesos 
tecnológicos globales.

Durante buena parte del siglo XX las políticas agropecuarias e hidráuli-
cas apuntaron los incrementos en los rendimientos y en la producción 
obtenidos durante la aplicación de las fórmulas de la revolución verde 
(mejoramiento de semillas, aplicación de fertilizantes y plaguicidas pro-
vistos por la industria petroquímica y mecanización de las labores del 
campo) y la ampliación de los territorios agrícolas de riego mediante 
la construcción de presas y redes de canales y la perforación de pozos 
(Boehm, 2005, p. 102). 

La creación de la Comisión Nacional de Irrigación en 1925, con 
su propuesta para instaurar zonas de riego como parte del proceso de 
modernización e industrialización de la agricultura, y posteriormen-
te en 1946, la Secretaría de Recursos Hidráulicos, entre otros orga-
nismos, pretendían desarrollar la agricultura mexicana e impulsar el 
crecimiento de la producción y comercialización a escala mundial 
(Pichardo, 2006, pp. 58-59).

En los últimos años, los títulos de concesión emitidos al mu-
nicipio por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) se han 
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otorgado a numerosas empresas agrícolas y productores dedicados a 
la producción, comercialización y exportación de frutos rojos, prin-
cipalmente. El establecimiento y desarrollo de estos cultivos ha con-
tribuido a la reducción del aforo de agua en los manantiales debido a 
los numerosos pozos profundos ubicados en la zona conocida como 
El Plan y destinados para su riego.

Con base en el Registro Público de Derechos de Agua (REPDA), al 
cierre del año 2024 Tangamandapio cuenta con 69 títulos de con-
cesión/asignación y sus bienes inherentes emitidos por la Direc-
ción local de Michoacán. De ellos, el 79.71% es para uso agrícola, 
sólo el 10.14% es destinado para público urbano y el porcentaje 
restante lo ocupa el sector pecuario, doméstico y para diferentes 
usos.

Imagen 1. Macrotúneles en El Plan (a la derecha)  
y Tangamandapio (a la izquierda)

Fuente: CONAGUA, Sistema de Información Geográfica de Acuíferos y Cuencas 
(SIGACUA).

El siguiente cuadro ilustra las concesiones otorgadas al munici-
pio, así como la cantidad extraída de aguas nacionales subterráneas y 
superficiales a entidades comunitarias y económicas. 
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Tabla 1

Concesiones de aguas nacionales, subterráneas y superficiales  
en el municipio de Tangamandapio, Mich.
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Frandes Inmuebles, 
S. A. De C. V.

Diferentes 
usos 02/04/2021 240,565.75 240,565.75 0

Desarrollos Gebade 
S. A. de C. V. Agrícola 08/09/2022 262,500.00 0 262,500.00

Desarrollos Gebade 
S. A. de C. V. Agrícola 29/08/2024 147,000.00 0 147,000.00

Destiladora 
de Tequila 
Tangamandapio, S. 
P. R. de R. L.

Agrícola 01/04/2009 28,382.00 0 28,382.00

Sociedad Agrícola 
La Hachera, S. P. 
R. de R. L. de C. V.

Agrícola 15/02/2023 70,000.00 0 70,000.00

Agrícola Los 
Espinos, S. P. R. de 
R. L. de C. V.

Agrícola 04/06/2020 150,000.00 0 150,000.00

Agrícola Los 
Espinos S. P. R. de 
R. L. de C.

Agrícola 25/11/2014 50,000.00 0 50,000.00

Agrícola Rag, S. P. 
R. de R. L. de C. V. Agrícola 09/02/2018 30,000.00 0 30,000.00

Urderal Bordo 
Grande II Agrícola 30/09/1996 129,600.00 129,600.00 0
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Ejido 
Tangamandapio Agrícola 26/09/2022 30,000.00 0 30,000.00

Ejido 
Tangamandapio Agrícola 01/08/2020 819,147.60 819,147.60 0

Ejido Jerusalén Agrícola 20/02/2013 300,000.00 0 300,000.00

Ejido Jerusalén Agrícola 30/05/2012 354,000.00 0 354,000.00

Ejido Jerusalén Agrícola 12/10/1998 73,707.00 73,707.00 0

Municipio de 
Tingüindín, 
Michoacán

Público 
urbano 20/02/2019 136,866.24 136,866.24 0

Municipio de 
Tangamandapio, 
Michoacán

Público 
urbano 30/04/2009 71,175.00 0 71,175.00

Municipio de 
Tangamandapio 
Michoacán

Público 
urbano 11/04/2006 82,125.00 0 82,125.00

Municipio de 
Tangamandapio 
Michoacán

Público 
urbano 13/05/1996 256,230.00 0 256,230.00

H. Ayuntamiento 
de Santiago 
Tangamandapio

Doméstico 13/05/1996 210,240.00 0 210,240.00

Organismo 
Operador del 
Agua Potable del 
Municipio de 
Chavinda, Mich.

Público 
urbano 04/08/1998 422,582.40 422,582.40 0

Comité de 
Agua Potable de 
Guarachanillo

Público 
urbano 06/04/2001 1,576.80 1,576.80 0

Comité de Agua 
Potable de El 
Guayabo

Público 
urbano 18/11/1996 191,625.00 0 191,625.00

Comunidad 
Churintzio Doméstico 13/05/1996 15,768.00 0 15,768.00

Fuente: CONAGUA (2025). 
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Finalmente, la mayor parte de los habitantes de la localidad coin-
ciden con señalar que el desabasto de agua, su escasez en los ma-
nantiales, la pérdida de prácticas socioculturales que daban sentido 
y significado a este recurso y la generación de nuevas estrategias de 
acceso y gestión del agua son parte de las transformaciones que han 
surgido a causa de la agricultura comercial tecnificada. 

En 2018, personas afectadas por los problemas de desabasto de 
agua potable, colocaron letreros afuera del Ojo de agua grande (lugar 
donde se encuentra el ahuehuete que le da vida al nombre y signifi-
cado a Tangamandapio). Estos letreros contenían frases que expre-
saban la inconformidad del uso excesivo de agua para los cultivos 
de berries, como forma para manifestar el descontento de la gente 
al observar que la llegada de estas empresas ha causado la escasez de 
agua en los manantiales. Sin embargo, estos letreros sólo duraron 
unas cuantas horas; se desconoció quien o quienes retiraron del lugar 
dichos letreros. Pese a que se sabe la principal causa de la escasez y 
desabasto de agua, la población no se ha manifestado como en esa 
ocasión.

Actualmente, existe una aceptación social a esta problemática, 
ya que la agricultura comercial tecnificada ha figurado ya como una 
de las principales fuentes de trabajo tanto en la localidad como en 
sus alrededores; por ende, resulta de alguna manera favorable para 
quienes trabajan como jornaleros en los cultivos de berries, don-
de mayormente la mano de obra es femenina. Por lo general, las 
respuestas que da la gente en este contexto están orientadas a la 
promoción del cuidado de los afluentes, pero sin involucrar a las em-
presas o las fuentes de trabajo derivadas del modelo de producción 
intensivo.

Reflexiones finales

En este trabajo se pudo destacar que los efectos sociales y naturales de 
la agricultura comercial tecnificada, el papel que juegan las dependen-
cias encargadas del agua potable, el desmedido uso y consumo del 
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recurso, así como su explotación y escasez dejan ver un contexto que 
está en proceso de transformación y un panorama no muy favorable 
para la localidad por las diversas problemáticas en torno al agua. 

Las formas de apropiación, uso y distribución del agua están con-
dicionadas a una serie de relaciones de actores políticos y econó-
micos de diferente índole. En este escenario, están las compañías 
de comercialización de berries a nivel nacional e internacional, los 
empresarios dueños de la producción y procesamiento de éstas como 
las congeladoras, servidores de la administración pública, además de 
los productores agrícolas locales y regionales. Sin embargo, es ne-
cesario promover la participación de diversos actores (empresarios, 
políticos, agricultores y la población en general) para tomar acciones 
conscientes encaminadas al cuidado y gestión del agua; tener un ma-
nejo sustentable para sus distintos usos, esto con el fin de confrontar 
los desafíos que surjan a partir de las problemáticas actuales en torno 
a la explotación y escasez del recurso hídrico.
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IORHEKUA: USOS DEL AGUA,  
TRADICIONES Y CINE DOCUMENTAL.  

UN ACERCAMIENTO DESDE LA INVESTIGACIÓN 
AUDIOVISUAL

Ricardo Cárdenas Pérez1

Introducción

El presente trabajo tiene origen en el proyecto de investigación 
“Gestión comunitaria del agua en territorios en transformación. Las 
respuestas sociales desde las respuestas hidro-social y acción colecti-
va”, que involucró a la Universidad Nacional Autónoma de México, 
a la Universidad Autónoma Metropolitana y La Universidad de La 
Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. Éste fue posible gra-
cias al apoyo recibido por PAPIIT-IN304518; además, es resultado 
de los seminarios y talleres que se desarrollaron en los meses previos 
al trabajo de campo y que permitieron las reflexiones sobre el proceso 
de construcción del ensayo etnográfico audiovisual: Iorhekua. 

En primer lugar, desde que se inició la primera etapa del proyec-
to (marzo de 2018), se planteó realizar el registro documental del 
proyecto de investigación, pero también la realización de una pieza 
documental que empleara otras estrategias. Así, a partir del enfo-
que de lo “hidro-social” 2 y de la antropología audiovisual (Zirión, 
2015), fue necesario estudiar las condiciones medioambientales de 
la Región de la Cañada de los Once Pueblos. Las necesidades investi-
gativas llevaban a preguntarse por dónde y cómo abordar el estudio, 

1  Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. Correo 
electrónico: ricardpez@gmail.com 

2  Para el enfoque hidro-social se consultó Rodríguez y Sandoval (2017).
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contemplando acciones que evidencian desde la visión local las for-
mas en que las pequeñas comunidades enfrentan los problemas con 
el agua, construyen sus estrategias y fortalecen sus cosmovisiones. 
Después de realizar recorridos por Santiago Tangamandapio, Jacona, 
Zamora, Chilchota, Carapan, Ichán y Tacuro, finalmente las caracte
rísticas socioculturales de estas tres últimas poblaciones fueron deter-
minantes para su elección.

En un primer momento se plantearon tres propuestas de entrada 
y abordaje a campo:

1.	 Talleres y capacitación para estudiantes de nivel medio, vin-
culando la producción audiovisual con el tema de preserva-
ción del agua.

2.	 Documentar el proceso de construcción de la investigación.

3.	 Realización de dos obras audiovisuales: una de corte informa-
tivo y otra de antropología audiovisual.

Se consideraron otras opciones, por ejemplo: fotografías y/o vi-
deos realizados por la población, la realización de una exposición y 
la búsqueda de un intercambio de ideas. Cabe aclarar que en Ichán 
y Tacuro, comunidades pertenecientes a la región, desde el año 2015 
se lleva a cabo un festival cinematográfico que ha generado conoci-
miento y cierta cercanía con los medios audiovisuales. Sin embargo, 
por el desconocimiento de algunas autoridades educativas y aca-
démicas de lo que implica la producción audiovisual, se tuvo que 
replantear y fue necesario ajustar el plan de trabajo a condiciones 
diferentes a las programadas.

El capítulo tiene por objetivo explicar la pertinencia del cine do-
cumental como herramienta de registro y análisis antropológico, en-
focando la mirada en la práctica de lavado por parte de las mujeres 
de las comunidades de Charapan, Tacuro e Ichán, pertenecientes a 
la Cañada de los Once Pueblos, en Michoacán. Para acercarse a la 
comunidad y conocer las costumbres y los usos que se le da al vi-
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tal líquido, se planteó el rodaje de una obra audiovisual de corte 
etnográfico, mediante la cual se registró, documentó y entrevistó a 
habitantes, para así reflexionar sobre la forma en que la costumbre y 
tradición tienen un papel radical en la preservación del agua en las 
comunidades p’urhépechas.

El trabajo de acercamiento se llevó a cabo en dos fases. Pri-
mero se realizó lo que en producción audiovisual se conoce como 
scouting, es decir, la etapa de exploración y búsqueda de historia, 
personajes y locaciones. Ello permitió identificar que en la zona 
existían graves problemas con el agua, no sólo en cuanto a la con-
taminación, sino por el uso y la apropiación del recurso. Se identi
ficó que, en el caso de Zamora, Michoacán, al ser una ciudad en 
crecimiento, con un gran desarrollo agroindustrial, la necesidad 
de contar con agua ha llevado a tomar medidas que han afectado a 
comunidades aledañas. Conforme avanzamos en el conocimiento 
del espacio, resaltó otra problemática: la contaminación de algunos 
nacimientos de agua. 

En segundo lugar, se identificó que las comunidades atravesaban 
momentos de tensiones políticas, pues al menos en las comunida-
des de Ichán y Tacuro había conflictos por el cambio de autoridades 
locales que no eran reconocidas por el ayuntamiento de Chilchota, lo 
cual derivó en conflictos entre los pobladores y las autoridades. Este 
panorama dejaba entrever la capacidad de organización de las comu-
nidades, pero también sus estrategias de resistencia. 

Esto llevó a replantear la manera de abordar el trabajo, es decir, 
se buscó que el documental se convirtiera en una forma de observar 
los detalles de la vida cotidiana que en ocasiones pasan desapercibi-
dos. Además del primer acercamiento, se realizaron dos visitas adi-
cionales en las que se estableció contacto con actores sociales clave en 
la comunidad, se recorrieron varios parajes y se sostuvieron charlas 
que permitieron avanzar hacia la etapa de elaboración de un guion 
audiovisual. Después de reprogramar el trabajo de campo por in
convenientes institucionales, se realizó el rodaje del documental den-
tro de las actividades del V Festival de Cine de Tacuro, el cual es una 
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actividad llevada a cabo por Juan Valentín Elías Calderón, productor 
audiovisual de la comunidad de Tacuro.

El capítulo se divide en tres apartados. El primero se concentra en 
explicar las características de las comunidades de Carapan, Tacuro e 
Ichán, que forman parte de la Cañada de los Once Pueblo, pues por 
su cercanía presentan rasgos y particularidades que las hermanan. 
Asimismo, se describen los principales problemas relacionados con el 
agua. El segundo apartado se concentra en explicar la importancia de 
la práctica de lavado en los ríos y nacimientos de agua de estas comu-
nidades, así como los usos sociales y costumbres que están arraigados 
en estas poblaciones. En el tercer apartado se explica la importancia 
del documental y relación con la antropología, estableciendo algunos 
antecedentes para entender lo que proponemos llamar como inves-
tigación audiovisual. Debo sentenciar que este trabajo no se podría 
haber llevado a cabo sin la participación de los estudiantes de la li-
cenciatura en Estudios Multiculturales: Alejandra Sánchez, Alberto 
Parra, Fernando Farías, Salvador Esquivias, José María Navarro, Abi-
gail Monroy, Yaritza Escobedo, Fabián Mendoza, Ricardo Monares, 
Mayté Vega y Yesenia Martínez; quienes de manera activa colabora-
ron en el registro audiovisual y fotográfico en campo, tanto para la 
investigación como para la producción del documental.

Primer acto: de la Cañada y sus personajes

Las comunidades p’urhépechas3 se dividen en cuatro regiones: la Sie-
rra o Meseta, la Ciénega de Zacapu, la Zona Lacustre y la Cañada de 
los Once Pueblos. Estas poblaciones comparten la característica de ser 
espacios privilegiados por mantos acuíferos. De la cuenca del río Te-
palcatepec hasta el río Duero, que nutre el valle de Zamora, y el lago 

3  Se denomina pueblo p’urhepecha, que significa gente o persona, a las comuni-
dades indígenas de las regiones lacustre y montañosa del centro de Michoacán. Cabe 
mencionar que hay toda una discusión sobre los términos tarasco y p’urhépecha. 
En la actualidad, las comunidades que integran la Cañada de los Once Pueblos se 
identifican como p’urhépechas (Argueta y Castilleja, 2024). 
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de Pátzcuaro, comparten estas características, lo cual propicia que haya 
tierras apropiadas para la agricultura. Se le llama Cañada de los Once 
Pueblos a una serie de poblaciones que comparten varias característi-
cas, entre las principales: una zona boscosa, clima templado, abundan-
te vegetación y una serie de afluentes acuíferos, ríos, manantiales y ojos 
de agua. En cuanto a los habitantes, estos comparten la cosmovisión 
p’urhépecha, que da sentido a la vida política, social y cultural. Uno de 
sus principales elementos son los recursos hídricos. El río Duero nace 
en la población de Carapan y atraviesa varias de sus poblaciones, ade-
más de diversos ojos de agua que son vitales no sólo por ser un recurso 
necesario para la vida humana, sino porque el líquido forma parte 
de la visión del mundo en esta cultura (Amezcua y Sánchez, 2015).

Foto 1. Fotograma del documental Iorhekua

Fuente: Ricardo Cárdenas (2019).

Como en la gran mayoría de los pueblos indígenas del país, las 
tradiciones religiosas y las costumbres son prácticas arraigadas que 
dan sentido a la vida y configuran identidades. Una de las concep-
ciones más importantes es la llamada “el costumbre”, a la cual estas 
comunidades otorgan un sentido que engloba: “el modo de vivir, 
de existir y, en algún sentido, del ser p’urhépecha”. Asimismo, hace 
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alusión al sentido de “mandato” que los antepasados han dejado, es 
decir, a lo que indicaron sobre qué y cómo debían conducirse en la 
vida (García, 2014, pp. 9-10).

Los pueblos p’urhépechas se caracterizan además por un fuerte 
sentido comunal, en el que se comparten muchas actividades de la 
vida política y económica de manera colectiva. Otro aspecto es la im-
portancia de la concepción religiosa de la vida privada, familiar y 
comunitaria. Por último, tienen una importante serie de símbolos 
y signos que se emplean en la vestimenta, en las festividades religiosas 
o en los asuntos políticos, aunque también en muchos aspectos de la 
vida cotidiana (García, 2014, pp. 9-10).

Las comunidades donde trabajamos, Ichán, Tacuro y Carapan, se 
encuentran a corta distancia. Su clima templado, vegetación, árboles 
de maderas finas y varios nacimientos de agua conforman un pequeño 
corredor biocultural en el que los intercambios comerciales, festivida-
des y tradiciones son comunes. Dos cosas destacaron en las primeras 
visitas realizadas. La primera fue la preocupante contaminación que 
había en los ríos, la excesiva cantidad de basura y la poca agua. Lo 
anterior ha generado momentos de tensión entre los pobladores y 
las autoridades de la cabecera municipal, Chilchota, pues el servicio 
de recolección de basura, la limpieza de los ríos y las nulas estrategias 
para un mejor manejo de los desperdicios son evidentes. Otro aspecto 
que destacó fue la importante cantidad de mujeres que lavaban ropa 
en los nacimientos de agua de la zona; en algunos casos, era notorio 
cómo las de mayor edad instruyen a las más jóvenes en estas labores.

Una característica de estos espacios es que se convierten en luga-
res de socialización para las mujeres; rara vez los hombres están pre-
sentes en estas actividades, con la salvedad de algún día festivo o fin 
de semana en el que acuden a los ríos a bañarse. Uno de los lugares al 
que acuden con mayor frecuencia los habitantes de estas poblaciones 
es al manantial llamado “Kuinio”. En este paraje existen ruinas de 
lo que fue un acueducto que alimentaba un molino. Además de ser 
un lugar para realizar el lavado de ropa, es común ver a los niños ju-
gando en las caídas de agua, bañándose o simplemente descansando.
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Segundo acto: usos sociales del agua

El agua es un elemento fundamental para los p’urhépechas. Una de 
sus deidades principales es Tatá Janikua (el Señor de la Lluvia) y al-
rededor de éste se llevan a cabo diferentes festividades y rituales, que 
tienen como fin tener buenas cosechas, petición de lluvia y el mante-
nimiento de la fertilidad (Argueta y Castilleja, 2024, pp. 107-108). 
Para comprender la importancia del agua en las comunidades de Ca-
rapan, Tacuro e Ichán es necesario contemplar la historia de estos 
pueblos. En años recientes, la comunidad de Cherán se ha destacado 
por elegir a sus autoridades por medio de sus “usos y costumbres”. 
No obstante, estas formas de gobierno comunales han prevalecido 
desde años atrás y en no pocas ocasiones se han presentado tensio-
nes con las autoridades estatales y municipales. Estas sociedades han 
pasado por procesos de violencia derivados del crimen organizado o 
han sido reprimidas, desarrollando un sentido de defensa de la co-
munidad y una conciencia colectiva.

Las comunidades p’urhépechas tradicionalmente se han organi-
zado de tal forma que los recursos naturales son empleados de ma-
nera colectiva. Las áreas comunes como ríos, nacimientos de agua 
o parajes suelen ser empleados de manera individual, familiar o co-
munal. El uso compartido y el cuidado de estos espacios está ligado a 
toda una visión de preservación de la naturaleza que es resultado 
de una serie de conocimientos empíricos que han sido transmiti-
dos de generación en generación. Estas posturas buscan construir 
una forma propia de organización social basada en sus experiencias 
y conocimientos, con una estructura sólida sustentada en sus cos-
movisiones, sus costumbres, un sentido ético, un sentido igualitario 
y colectivista. Para lograr estos objetivos, los pueblos de la Cañada 
han implementado estrategias que poco a poco han incidido en una 
dirección en la cual la paz, la armonía y la preservación de tradiciones 
y costumbres son la base de la toma de decisiones comunales.
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Uso social del agua

Los usos sociales del agua en las comunidades de la Cañada de los Once 
Pueblos, en especial en Carapan, Tacuro e Ichán, están cimentados en 
la cosmovisión p’urhépecha de los tres mundos: el de los muertos, el 
de los vivos y el de los dioses. Asimismo, éste está dividido en cinco 
direcciones: centro, norte, sur, este y oeste, y en cada dirección hay una 
deidad que custodia el espacio (Amezcua y Sánchez, 2015, pp. 110-
112). Estas creencias religiosas formulan personalidades, tradiciones 
y costumbres. Las prácticas rituales son vividas de manera muy parti-
cular, entre las calles y los lugares, los espacios y las diversas manifes-
taciones que se llevan a cabo dentro de ellos. Un aspecto importante 
a destacar es la visión religiosa p’urhépecha, en la que se entremezclan 
prácticas originarias con la religión católica; de esta fusión surge una 
serie de manifestaciones de religiosidad popular que constituyen los 
lazos simbólicos donde radican las ideas, códigos, valores e imagina-
rios propios. Los manantiales y ojos de agua son lugares sagrados que 
cobran relevancia para algunos rituales. En otras circunstancias, son 
espacios para las actividades cotidianas como lavar ropa. 

Foto 2. Fotograma del documental Iorhekua.  
María de Jesús lavando en el río

Fuente: Ricardo Cárdenas (2019).
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Yo desde niña fui a lavar con mi hermana. Ya desde chiquita empezamos 
a ir a lavar allá. Todavía vamos a lavar si no tenemos agua. Pues llevaba 
en una cubeta, puros calcetines de mi hermano, para lavárselos. Y me lo 
cargaba en un rebozo (M. Madrigal, comunicación personal, entrevista 
realizada por Y. García para el documental Iorhekua).

La posición asumida en la vida real como un deseo oculto se ma-
nifiesta en el lenguaje, y forma parte en el sentido de los procesos, 
en la vida cotidiana, en los cantos, en las oraciones, en las plegarias; 
de cierta manera son manifestaciones del ser. Dentro de este origen 
mítico, el proceso de construcción del yo, del ser, se fortalece de ma-
nera intelectual. Por lo tanto, es importante cómo está constituido el 
ser de manera metafísica, entendiendo al ser de esta manera, como 
un ser individual, único y generador de conocimiento. Por otro lado, 
existe un proceso emocional que genera sensaciones, deseos y sueños, 
pero también, dudas, tristeza, angustia, frustración y, en casos extre-
mos, odio y rencor. El ser constituido metafísicamente se configura 
en una lucha de emociones interiores, que trastoca la realidad. 

Toda la basura la están dejando ahí y no la recogen. Hasta los que llevan 
también ahí, también a los niños, a los bebés pues, que tiene pañal; y 
nada más los cambian y nada más los dejan ahí a un ladito del río. 
Ahí nada más se está deshaciendo y nada más está ensuciando. A veces 
llueve tan recio y por el aire se lleva las bolsas, las botellas, en el río y ya 
lo tapa y ya no puede correr el agua como antes lo hacía (M. Madrigal, 
comunicación personal, entrevista realizada por Y. García para el docu-
mental Iorhekua).

Se le denomina Itsïarhu a los manantiales, mientras que Iorekua 
son los riachuelos. En el caso de Kuinio, es un manantial en el que 
es común ver a mujeres lavando ropa, niños jugando y jóvenes pa-
sando el rato o descansando. Existen varios mitos alrededor de estos, 
sobre todo relacionados con las mujeres. Destaca el relato de una 
niña que “debe cumplir con sus deberes”, entre los que se encuentra 
recolectar el agua de un manantial que está a los alrededores de su 
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comunidad de origen. En su andar, un pajarito se le presenta para in-
dicarle el lugar donde se encuentra el líquido. Al regresar antes de lo 
acostumbrado, los familiares le exigen explicaciones, pero ella debe 
guardar el secreto, y al no poder develarlo sufre las represalias de su 
comunidad4. Esta narración con sus variantes se encuentra en diver-
sas comunidades. Esto deja entrever una serie de prácticas machistas 
arraigadas en las cuales las mujeres se ven sometidas a la autoridad 
patriarcal en la cual se reduce su participación al ámbito doméstico: 
servir al padre o al hermano, hacerle la comida o lavarle la ropa.

Con el paso del tiempo, algunas tradiciones se transforman con 
la marcha de la vida; prácticas que encuentran eco en ciertos grupos 
para expandir inquietudes y otras formas de entender la existencia. 
Un hecho importante que ha provocado las transformaciones en 
ciertas prácticas es la migración y la implementación de ciertas tec-
nologías, sobre todo en el hogar. Por ejemplo, el hecho de ir a lavar 
a los ríos, aunque todavía es una práctica común, compartir en los 
lavadores y enseñar a las menores de edad un espacio de socialización 
de las mujeres en el cual pueden expresar sus inquietudes o experien-
cias sin ser vigiladas por la autoridad patriarcal es una práctica que 
poco a poco se deja de realizar. Si bien la mayoría de los hogares de 
estas comunidades tienen una red de distribución y almacenamiento 
de agua, quedan algunas mujeres que siguen prefiriendo lavar en los 
ríos. 

A pesar de estas modificaciones en la vida social, muchas festivi-
dades han mantenido firmes sus convicciones y se preservan ante el 
embate de la modernidad. Sin embargo, un asunto contemporáneo 
que se ha vuelto constante es el temor por la deforestación y la con-
taminación de los manantiales. La incertidumbre de no tener control 
sobre lo que sucede alrededor y la incapacidad para responder a las 
dudas existenciales son parte de la condición humana, que enfren-
ta momentos decisivos en su larga o corta existencia, dentro de los 

4  Este relato fue narrado por el cronista audiovisual Hermenegildo Contreras, 
en Charapan, en enero de 2025.
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cuales se presenta la incertidumbre como dicotomía: el temor y la 
seguridad.

La contaminación, los tiraderos de basura y su recolección no son 
los únicos problemas que afrontan estas comunidades. Dos grandes 
retos se presentan en el panorama: la expansión de la producción de 
aguacate en la zona y la explotación de los manantiales para proveer 
de agua a otras poblaciones. Ante la crisis de desabasto de agua en el 
estado de Michoacán, los retos de estas comunidades por mantener 
sus prácticas, nacimientos de agua y preservarlos se vuelve una preo-
cupación importante para sus pobladores.

El carácter emancipador de estos pueblos los ha llevado a con-
frontarse con grupos delictivos que de forma violenta y agresiva se 
habían hecho del control de muchas de las actividades comerciales, 
agrícolas y políticas de sus comunidades. Estas situaciones han gene-
rado que las comunidades sean vistas por el estado como conflictivas. 
Estos procesos de violencia generan lo que en palabras de Enrique 
Dussel es: “la violencia irracional contra la periferia en nombre del 
proceso civilizador, situando a los victimarios como inocentes y a los 
victimados como culpables” (Dussel, 1994, p. 22).

Tercer acto: de cine documental  
y antropología audiovisual

El arte cinematográfico tiene origen en los esfuerzos científicos y tec-
nológicos por contar con un aparato capaz de capturar la realidad. Si 
bien esta historia es bastante conocida, considero pertinente partir de 
este origen. Según la historia canónica del cine (De los Reyes, 1984), 
las primeras cámaras de cine filmaban las llamadas “vistas”, que no 
eran más que sucesos de la vida cotidiana: la llegada del tren a una es-
tación, la salida de obreros de una fábrica o bien los creyentes saliendo 
de una iglesia, entre otras estampas de la vida social. En ese momento 
sus creadores, sin proponerse realizar un registro documental o más 
aún, derivar en género cinematográfico, con sus principios estéticos, 
éticos, estilos y formas lograron la atención del público que, sorpren-
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dido, observaba a través las pantallas acciones que parecían ser reales, 
personas moviéndose dentro de una pantalla en trenes o en caballos, 
creando la ilusión de las imágenes en movimiento.

El antecedente directo del cine sin dudarlo es la fotografía, que, 
como arte, herramienta y técnica, es el medio para proyectar imá-
genes y capturarlas, congelando así una fracción de tiempo en una 
imagen por medio de una película fotosensible (Sontag, 2017). Los 
primeros fotógrafos emplearon una serie de técnicas de composición 
estética que indudablemente tienen referencia en las teorías del arte 
pictórico. Sin embargo, su uso en otras áreas del interés humano, 
específicamente en el campo de las ciencias, aportó nuevas posibili-
dades de registro de hechos observables que difícilmente otra técnica 
visual hubiese hecho con tal precisión. Uno de esos campos del co-
nocimiento humano fue la antropología.

Antropólogos como Franz Boas o Bronislaw Malinowski emplea-
ron cámaras fotográficas para sus registros en el trabajo de campo que 
realizaron durante sus años más productivos. Con el paso del tiempo 
y el avance de la tecnología, se incluyó la cámara cinematográfica 
como una herramienta más para el registro del trabajo de campo. Al 
menos, y para efectos prácticos, es posible identificar tres momentos 
que ayuden a entender la manera en que se fue estableciendo la co-
laboración entre las formas de registro audiovisual y los intereses en 
el campo de los saberes sociales y humanísticos. Si bien existieron 
varios trabajos que tomaron como tema el registro de la vida cotidia-
na, hay al menos en la obra de Alberto de Agostini5 (La Patagonia, 
Chile, 2004) una mirada con intenciones que van más allá del re-
gistro solemne de la vida, sino una preocupación por documentar a 
las personas, sus costumbres, los lugares en donde viven y las labores 
a las cuales se dedican con intenciones narrativas que, aunque aún 
muy descriptivas, rebasan el mero trámite de filmar la “realidad”. 
Además, es un trabajo que se interesó por el continente americano y 

5  Si bien la fecha de la obra es de 2004, el material grabado y editado fue ela-
borado en 1910.
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con ello toda una tradición en el cine sudamericano, al enfocarse en 
los pueblos originarios y sus historias.

En México, durante un par de décadas, el país atravesó por una 
serie de procesos que convulsionaron la vida social. Esta etapa his-
tórica fue registrada por la lente de fotógrafos e incipientes camaró-
grafos de filmes. Al menos, dos nombres pueden ser señalados como 
precursores de filmar las acciones y revueltas de la lucha armada del 
siglo pasado: Enrique Rosas y Salvador Toscano. Ambos registraron 
momentos importantes de las tres primeras décadas del país (De los 
Reyes, 1997). Quizá uno de los trabajos más representativos sea El 
automóvil gris (Enrique Rosas, México, 1919), cinta que narra los 
asaltos y crímenes cometidos por una banda de delincuentes que 
operaba bajo el amparo de algunas autoridades, destacando el he-
cho de que la escena final, el fusilamiento de los miembros del grupo 
delictivo, son imágenes documentales, pues la historia está inspirada 
en hechos reales, y fue Rosas quien documentó ese acontecimiento 
durante la década de 1910.

Ahora bien, muchos de estos materiales fotográficos y fílmicos 
han sido empleados para nutrir investigaciones históricas o docu-
mentales. Un ejemplo de ello es Memorias de un mexicano (Carmen 
Toscano, México, 1950). Carmen Toscano, hija de Salvador Tosca-
no, será quien concluya la obra de su célebre padre, editando el ma-
terial fílmico de las primeras dos décadas del siglo pasado. De esta 
manera fue posible darle acceso al público y así dar a conocer las 
imágenes de la Revolución mexicana que él filmó.

En otra parte del mundo, pero con intenciones similares, dos ci-
neastas soviéticos, entre 1917 y 1928, desarrollaron cada uno por 
su lado propuestas teóricas, estéticas y estilísticas, de lo que propia-
mente ya puede ser llamado cinematografía: Dziga Vértov y Serguéi 
Eisenstein. En primer lugar, Vértov desarrolló una propuesta que 
denominó Kino Pravda o cine “verdad, también conocido como ci-
ne-ojo (Vértov, 1973)”. De esta idea surgió la serie de 23 películas 
documentales-reportajes que intentaban mostrar la vida cotidiana 
mediante largos planos, iluminación natural y cámaras ocultas. Por 
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otro lado, Eisenstein desarrolló una teoría de montaje cinematográ-
fico que marcó tendencia en las formas de narrar; además, su prin-
cipal protagonista siempre fueron las masas populares y en muchas 
ocasiones se valió de actores no profesionales para dar un sentido de 
realismo social a sus obras (Eisenstein, 1999).

En Estados Unidos de Norteamérica, Robert Flaherty se encon-
traba realizando su obra más conocida: Nanuk, el esquimal (1929), 
la cual se convirtió por su particular forma en la que fue rodada en 
una película de referencia para lo que posteriormente John Grier-
son llamará: “documental” (Nichols, 2013). Esta mezcla de observa
ción etnográfica y producción de cinefotografía, que pretende ser un 
registro de la realidad, será potenciada por Robert Gardner y Jean 
Rouch. Ellos emplearon métodos y técnicas de la ciencia antropoló-
gica, dando un uso a la cámara más allá de herramienta de registro, 
otorgándole fines narrativos y cinematográficos.

Ahora bien, considero que, desde el ámbito académico de las 
ciencias sociales, el cine documental permite realizar una relación 
de construcción intelectual entre el realizador y quienes tienen el 
conocimiento de la historia, los depositarios de la memoria. En este 
tipo de proyectos de investigación que emplean técnicas de registro 
audiovisual con la finalidad de crear narraciones cinematográficas, es 
importante considerar el ejercicio de recordar, pues ello conlleva un 
doble camino subjetivo, tanto del realizador-investigador como del 
entrevistado-personaje del documental.

Investigación audiovisual: entre el testimonio,  
la memoria y las imágenes

En la memoria se conjugan la imagen, la realidad, el tiempo y el ser. 
Entre ellas se configura un juego dialéctico entre imagen y realidad. 
Es decir, en la memoria el ser evoca una imagen que permea la rea-
lidad; en ella se racionaliza el pensamiento del pasado, que se hace 
presente gracias a la capacidad de recordar. Como resultado de este 
esfuerzo memorial del ser, en la conjugación imagen-realidad se hace 
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presente un tiempo, un tiempo inexistente, un tiempo pasado, vivi-
do, un tiempo que ya no está aquí.

La investigación audiovisual no sólo se concentra en el registro 
del testimonio, la grabación de imágenes de la realidad, sino tam-
bién en el empleo de materiales de archivo (periódicos, fotografías 
o videos, sean estos de instituciones formales o de archivos persona-
les), con la finalidad de acceder al tiempo histórico del testimonio y así 
construir una narrativa cinematográfica. En otras palabras, a través 
de la evocación del tiempo, regresar al recuerdo por medio de la 
memoria. Por otro lado, los hechos concretos que los seres humanos 
experimentan construyen una historia personal, que al hilvanar en 
la línea del tiempo se vuelven historia de vida. De igual forma, estos 
procesos coadyuvan en el origen de la memoria. El registro memo-
rial, tanto en individuos como en colectividades, posibilita evocar 
recuerdos que desde diversas plataformas impulsen la relación me-
moria e historia, con el fin de unir las evocaciones del recuerdo con 
los hechos de la realidad tangible.

Foto 3. Fotograma del documental Iorhekua.  
María de Jesús dirigiéndose a lavar ropa al Kuinio

Fuente: Ricardo Cárdenas (2019).
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Es importante señalar que la investigación audiovisual y el cine 
documental proceden a levantar su rodaje, grabando imágenes y ob-
teniendo testimonios con base en diversas estrategias. Algunos están 
a favor de emplear un guion audiovisual; otros sólo lo que se conoce 
como escaleta o shooting list 6; algunos más optan por dejarse guiar 
por sus intuiciones, pero cada una de estas aproximaciones tiene sus 
finalidades y pertinencia. Considero que para el tema que nos in-
cumbía era necesario redactar una serie de textos que partían de las 
notas de campo, para así contar con una base escrita y elaborar un 
guion que nos permitiera tener un mejor conocimiento de lo que 
planeábamos grabar7.

De esta manera, se busca registrar audiovisualmente lo imper-
ceptible de la cotidianidad. Algo que la cámara del cine permite: la 
posibilidad de ser otro en uno mismo, de situarse del otro lado del 
juego. Esta idea provoca un ensimismamiento hacia el interior del yo, 
es decir, un proceso de autoconocimiento respecto a las fantasías que 
rigen el mundo del pensamiento y que resultan fundamentales para 
dar sentido a las actitudes frente a hechos concretos. En algunos ca-
sos, esto desencadena una serie de reacciones que se manifiestan en 
acciones colectivas, involucrando a más miembros de la comunidad.

Esto presentaba un dilema: ¿qué tipo de documental se podía 
realizar? La propuesta del proyecto de investigación era no perder 
el enfoque hidro-social. Por tal motivo, se elaboró un primer guion 
documental en el que, después de haber realizado visitas previas y 
scouting, la mirada se concentraba en documentar la vida de una 
madre y sus hijos, en especial la relación entre madre e hija, deta-
llando la importancia que tiene lavar la ropa en los ríos aledaños 
a las comunidades de Ichán y Tacuro, y que a la vez buscaba no ser 
un registro externo de la comunidad, sino ser copartícipes en su con-

6  Una escaleta o shooting list es una herramienta escrita que se emplea con la 
finalidad de enlistar una serie de planos, imágenes o acciones que el documentalista 
considera indispensable grabar u obtener. 

7  Ver en los anexos el guion del documental.
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cepción cinematográfica. La premisa partía, a su vez, de una preo-
cupación emergida de la observación de “el costumbre” de lavar en 
los ríos, aspecto que tiene connotaciones culturales y roles de género 
que ayudan a comprender los usos simbólicos y prácticas que en estas 
comunidades se le confiere al agua.

Por lo tanto, la estrategia de abordaje fue emplear el cine obser-
vacional y contemplativo con el testimonio en voz en off. Asimismo, 
con las secuencias de seguimiento se buscaba que fueran intimistas 
para así retratar la vida cotidiana, esto con la finalidad de observar 
a detalle cómo es que las mujeres de estas comunidades lavan en los 
ríos y cómo viven estos espacios.

Pienso que es pertinente sostener que este tipo de procedimien-
to se puede definir como investigación audiovisual, es decir, investi-
gar con imágenes, preguntarse por medio de imágenes; eso implica 
pensar con imágenes y por lo tanto la cámara no es una simple he-
rramienta de registro, sino una extensión de la capacidad humana 
para observar. En este tipo de investigación no se busca sólo teorizar, 
conceptualizar e interpretar los hechos, acontecimientos o sucesos 
que se investigan, leen o conocen a través de las llamadas huellas del 
pasado “documentación en archivos, entrevistas, fotografías, objetos, 
películas y un largo etcétera que son consideradas fuentes históricas”. 
Más bien se propone capturar y realizar imágenes audiovisuales con 
la finalidad de generar autoconocimientos y reflexiones en los indivi-
duos partícipes de la obra documental, en la que se comparta la idea 
que el tiempo es nuestro, la historia la construimos nosotros. En este 
sentido se entiende que el nuestro/nosotros es una relación dicotómi-
ca tanto como el yo/otro. Debo de advertir que dicha propuesta está 
aún en proceso de consolidación y, por lo tanto, los argumentos que se 
plantean son más interpretativos que factuales. Sostengo que es posible 
generar conocimiento epistémico histórico-social desde una platafor-
ma creativa que inmiscuye al ser histórico y su relación con la imagen 
del pasado que formula en la memoria, en el tiempo y en el espacio.

Aquí se establece la relación entre el investigador audiovisual “el 
documentalista” o parafraseando a Vértov (1973), entre el Ser de la 
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cámara y el Ser histórico. Entre ambos establecen un contrato en el 
que se comprende, de manera directa o indirecta, que hay una cola-
boración y acuerdo mutuo de cocreación de una obra audiovisual, un 
proceso de ida y vuelta de conocimiento y reconocimiento, que per-
mite a ambos reflexionar sobre su vida, sobre su tiempo pasado, 
pensar en él y comprenderlo para sobrevivir, para continuar en este 
mundo, para vivir en equilibrio. El ser histórico es, por lo tanto, una 
entidad que genera y comprende conocimiento significativo sobre su 
pasado, que directa o indirectamente ha influido en su devenir.

Entonces emerge la duda, ¿para qué sirve teorizar sobre las imá-
genes y el tiempo pasado? Ésta es una pregunta sobre la cual la res-
puesta puede provocar confusión, contradicción y controversia. 
Considero que la respuesta quizá genere otra pregunta, y ésta sería: 
¿qué es la imagen audiovisual?, pregunta de la cual diversos teóricos8 
han ofrecido respuesta desde varias plataformas interpretativas. Por 
lo tanto, al no ser un fin en sí de este capítulo, será de mayor utilidad 
preguntarse: ¿para qué le sirven las imágenes al ser humano? Quizá 
las imágenes sirvan para reconocernos como parte de una sociedad 
específica; para comprendernos como parte de un todo creativo que es 
capaz de construir artísticamente obras de arte significativas para la 
humanidad, pero también las cosas que su espíritu de dominación 
logra destruir.

Entonces, se puede afirmar que las imágenes empleadas en el 
campo de las disciplinas sociales son ayuda para reflexionar, argu-
mentar y analizar. Es ahí el campo del investigador audiovisual, la 
antropología, la etnografía y del cine documental. Esto debe enten-
derse como un cambio que permite enlazar las disciplinas humanas, 
la visión estética y el registro documental9.

Las imágenes audiovisuales nos permiten conocernos unos a 
otros. Conocerse como ser humano, para conocer el lugar en donde 
radican los temores, en donde radican los sueños de la infancia, el es-

8  Para profundizar en esos debates, revisar Másmela (2006). 
9  Para conocer más sobre el tema, revisar Carrillo (2017).
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pacio mental en donde se gesta el yo, yo generador. El que construye 
ideas, conceptos, constructos, abstracciones, pensamientos, ideales, 
convicciones, teorías y conclusiones. 

Considero que la función de las imágenes audiovisuales no es sólo 
de utilidad personal, sino que, anclada a la ontogénesis histórica, 
encuentra el rasgo fundamental de la existencia del yo/ser como un 
todo que se funde con la historicidad colectiva. Esa historicidad que 
en ocasiones guarda silencio sobre el ser individual. Y entonces la 
historia sirve también para romper el silencio. Una idea que comulga 
con una de las cualidades del cine documental, darle voz a los que no 
tienen presencia en los grandes medios de comunicación.

Ahora comienza el momento para guardar recuerdos, ¿acaso será 
una función de la labor de la investigación audiovisual? Coleccio-
nar recuerdos, guardar imágenes, sonidos, almacenar olores, sabores, 
rostros, risas, emociones, llanto. Guardar en el baúl de los recuerdos, 
para que el ser no olvide. Elocuencia de imágenes colectivas que re-
miten al pasado. Las imágenes irrumpen en el silencio a través del 
ruido provocado por el recuerdo.

Y el recuerdo nos lleva a la memoria. Y esto a plantear que las 
imágenes históricas también sirven para recordar las cosas insignifi-
cantes que al resignificarse se vuelven significantes. En ese sentido, el 
documental Iorhekua busca generar ese tipo de creación para hacer 
un ejercicio de memoria, en el cual los participantes tuvieran la posi-
bilidad de una vez más sentir, un “hecho real” que fue parte esencial 
de vida. Desde un insignificante recuerdo de secundaria, hasta la par-
ticipación en un proceso significativo de su comunidad.

Por tanto, la memoria es una creación lúdica. Y funciona como 
un eje dentro de la historia (dentro de los variados ejes de la historia, 
tiempo, espacio, etc.). Con cada recuerdo se evocan tiempos y espa-
cios de un mundo que está aquí, pero que también existió en el ayer. 
Por lo tanto, la ausencia cobra importancia. Pero lo fundamental es 
que la ausencia “del espacio que se recordó, del hecho que se vivió, 
o de los años pasados” corresponda al ser/yo. Es decir, la ausencia no 
es olvido. El ser que recuerda, el yo que no olvida, es el ejercicio de 
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la memoria, de eso que sabemos que pasó, pero que ya no está. El 
tiempo pasado, que fue presente en un instante temporal, y que en 
algún momento fue futuro. Así que el tiempo de la memoria históri-
ca evoca el tiempo de vida.

Por tanto, para recordar a través de la memoria es necesario pensar 
en una imagen como constructo mental, y ésta es la última función 
“que considero, pues no quiere decir que no haya más” que la imagen 
audiovisual puede generar. También surge una pregunta para poder 
intentar esbozar unas ideas al respecto: ¿en qué momento el individuo 
se apropia del signo visual, de la figura simbólica, de la representación 
significante presente en las imágenes? La respuesta quizá vaya enca-
minada sobre una disyuntiva: el lenguaje. Entonces el momento de la 
deconstrucción de la imagen representada, el momento de construir 
el signo mental, es el momento para ir más allá de la figura simbólica. 
Es internarse en las estructuras del lenguaje (de la lengua viva, escri-
ta, visual, simbólica, etc.). para formular un metalenguaje apropiado 
para la comprensión de las imágenes audiovisuales. Para poder par-
ticularizar las “sensaciones imperceptibles” que provoca el ser, como 
generalizadoras de las acciones perceptibles del ser humano.

De tal forma que la construcción de un referente de significados 
se hace presente en la realidad-representación, en asumir una po-
sible realidad como una representación-interpretación que deja un 
referente de conocimiento. Comprender un pasado “real” por medio 
de una imagen, de un discurso, de una fuente del pasado-presente, que 
refleja el acontecimiento representado en nuestro contexto sociocul-
tural. Esto me lleva a pensar que existe un elemento generador, algo 
que al ser lo genera, lo degenera y lo vuelve a regenerar. Una cons-
tante invención regenerativa. Una eterna representación de la rea-
lidad. Una constante generación de conocimiento. Continuamente 
interpreto el mundo, el mundo histórico, el mundo de las imágenes. 
Una hermenéutica audiovisual generadora de un diálogo que cons-
truya momentos significantes en función del momento en que el ser 
evoca la memoria histórica. En el momento de vida, en su interior, 
en su historicidad particular, una historia personal que se funde con 
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una colectividad histórica. Por lo tanto, el recuerdo, la memoria, que 
evocan al pasado, está aquí; siempre presente, aunque tenga referen-
cia en el pasado. De tal forma que la mente evoca la memoria para 
construir un pasado que ya no está aquí, pero que puede ser cons-
truido con las imágenes audiovisuales de mi presente y ser testimonio 
documental en mi futuro.

En conclusión, las imágenes audiovisuales como generadoras de 
conocimiento siempre dejan abiertas algunas puertas. Cada puerta 
abierta es una posibilidad de acceder a un mundo distinto, en oca-
siones mágico, en otras, absurdo. Y por lo tanto el documental se 
vuelve entonces una forma de comprender el mundo. De abstraerse, 
modificarlo, asumirlo y vivirlo. De comprometerse con el mundo del 
que formamos parte. Comprometerse no con las verdades totaliza-
doras, sino comprometerse consigo mismo. El compromiso está en 
asumir que como investigadores audiovisuales somos parte de una 
colectividad cambiante, móvil, multicultural. Una sociedad que está 
en constante transición. Y como tal, buscamos respuestas a preguntas 
que surgen en un tiempo específico, pero que constantemente se 
están replanteando. De tal forma que el compromiso ético y estéti-
co es interpretar al ser en su historicidad, para comprender el mundo 
histórico, y así poder sugerir una mirada ad hoc a la realidad contem-
poránea: un cine documental comprometido con su realidad social.

Reflexiones finales

Considero pertinente explicar que más que llegar a una conclusión, 
es prudente referirse a reflexiones sobre un proceso que aún se en-
cuentra abierto. Si bien, el documental Iorhekua se vio cristalizado 
en un corte de 14 minutos, aún es temprano para considerar que es 
la versión final. Tanto el proceso de producción como el de pospro-
ducción han indicado que existen aspectos que al menos, como reali-
zador audiovisual, sugieren rutas que podrían explorarse para narrar 
cinematográficamente las condiciones sociales y culturales que des-
tacan a flor de piel en las comunidades de Carapan, Tacuro e Ichán. 
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Por un lado, si bien se puede señalar que durante el proceso de traba-
jo de campo fue posible identificar que hay tensiones en la comuni-
dad, producto del miedo y la apatía en algunos sectores, muchas de 
estas situaciones son por los abusos que se han cometido tanto por 
el crimen organizado, autoridades gubernamentales de diferentes ni-
veles o bien, en algunas ocasiones “turistas” que buscan experiencias 
diferentes y ven con cierto interés morboso explorar la vida de estos 
pueblos, generando con ello el rechazo de algunos de sus habitantes.

Otro aspecto a considerar es el empleo de diversas estrategias para 
informar de las actividades políticas, sociales y culturales, como la 
radio comunitaria o la organización de actividades vinculadas al cine 
o al entretenimiento, buscando con ello que se refuercen los lazos co-
munales. Esto en gran medida ha propiciado que una gran parte de 
la población comulgue con estas formas de concebirse, pues se apela 
a la cosmovisión p’urhépecha manteniendo el uso de su idioma, de 
sus prácticas, tradiciones y vestimentas.

En ese sentido, hay una búsqueda por preservar las tradiciones, 
pero conectado con la “modernidad”. Es decir, los habitantes más jó-
venes, algunos que han migrado a Estados Unidos de Norteamérica 
y han regresado para incorporarse a la vida comunal; otros que han 
salido para estudiar en ciudades aledañas como Morelia, Uruapan y 
Zamora, y que en algunos casos al terminar sus estudios regresan para 
aplicar en su comunidad los conocimientos que han adquirido, han 
ido implementando prácticas, en algunos casos de manera muy for-
mal, que buscan preservar su forma de ver la vida pero entendiéndose 
como parte de un todo. Un ejemplo de esto es el llamado movimien-
to de cine p’urhépecha, el cual tiene presencia en la Cañada, con un 
grupo de jóvenes que han echado a andar una casa productora de cine. 
Son organizadores del Tukuru Fest Eranarhikua, el cual desde 2019 
tiene reconocimiento por parte del Instituto Mexicano de Cinema-
tografía, IMCINE, órgano rector del cine en México. Asimismo, esta 
iniciativa ha servido para ser una ventana al mundo para sus habi-
tantes que, en gran número, acuden a las proyecciones de películas 
nacionales e internacionales.
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Por último, hay dos aspectos que están entrelazados: la educa-
ción formal y no formal, que según sea el contexto del aprendizaje se 
emplean en estos pueblos. En el primer aspecto, en muchas escuelas 
de las comunidades p’urhépechas se emplean modelos mixtos, se im-
pulsa el empleo del idioma p’urhépecha y sus tradiciones, además de 
portar con orgullo la bandera que da identidad a los pueblos. Hay 
que recordar que existió un proyecto educativo en los años treinta que 
buscaba un modelo educativo afín a las comunidades indígenas: el 
proyecto Carapan de Moisés Sáenz Garza (Schaffhauer, 2010), lo 
que deja evidencia que para las comunidades la educación de sus 
jóvenes ha sido importante.

Por otro lado, la educación no formal “aquella que se vive en la 
casa, en la familia y en los espacios públicos” se manifiesta en lugares 
como los manantiales, donde es posible identificar cómo se instruye 
a los menores, en este caso, específicamente a las mujeres, para desa-
rrollar actividades como el lavado de ropa, la cocina, los quehaceres 
domésticos y también la preservación del “costumbre”. Con ello, y 
a pesar de la resistencia que comúnmente se asocia a los jóvenes in-
dígenas respecto de sus tradiciones, en estas comunidades es posible 
identificar un sentimiento de pertenencia y orgullo en sus prácticas, 
en sus ideas y en las metas de un sector importante de la juventud de 
estas tres poblaciones. 

Es difícil sentenciar si esta apuesta que han tomado las dirigencias 
comunales de la llamada “Nación p’urhépecha” “que implica la recu-
peración y actualización de algunas de sus festividades, como la ce-
lebración de la fiesta del Fuego Nuevo o Año Nuevo P’urhépecha; la 
recuperación de conocimientos sobre plantas con fines medicinales; 
los torneos de juego de pelota p’urhépecha; la organización política 
y económica de sus comunidades; el impulso a manifestaciones artís-
ticas, obras plásticas, el rescate de la música tradicional y, en lo que 
respecta al arte cinematográfico, la consolidación del llamado Cine 
P’urhépecha” llegará a buen puerto. Sin embargo, al menos en este 
momento, y desde la experiencia de trabajar cerca de dos años en 
estas comunidades con base en herramientas audiovisuales, la reali-
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zación documental y el rescate testimonial dejan la impresión de que 
el pueblo p’urhépecha está creciendo y consolidándose a pesar de las 
problemáticas que ha enfrentado. En gran medida, ello se debe a ese 
espíritu que se define en una frase: Juchari Uinapekua, nuestra fuerza.
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Anexos

Guion: Iorhekua. 
Por: Ricardo Cárdenas. 

1.	 Ext. Cerro. Día. 
	 Una mañana fría en Ichán. Los cerros apenas pueden observarse por la 

espesa neblina que anuncia que será un día frío 

2.	 Ext. Amanecer. Día. 
	 El sol comienza a salir y se comienza a disipar la neblina dejando ver las 

casas de Ichán y Tacuro. 

3.	 Ext. Calles de Ichán. Día. 
	 Las calles en el amanecer de un pequeño pueblo. La plaza principal. Los 

negociantes comienzan sus actividades. Los pequeños van a la escuela. 

4.	 Int. Casa. Día. 
	 En un hogar, una madre comienza con las labores domésticas. Sus hi-

jos terminan por ponerse el uniforme, una chica y un chico, ellos se 
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marchan a la escuela. Arregla algunos detalles de la cocina, mientras 
prepara la ropa para ir a lavar al río.

5.	 Int. Casa. Día. 
	 La mujer prepara la ropa, la pone en su rebozo y la cuelga en su espalda. 

Sale de su hogar. 

6.	 Ext. Casa. Día. 
	 La mujer sale de su casa mientras los rayos del sol comienzan a reflejar 

un intenso calor. 

7.	 Ext. Calles. Día.
	 Ella camina por las calles, mientras saluda a algún vecino. La ropa es pe-

sada, por lo que su paso es lento. Se ven sus pasos cansados, sus pies 
descalzos pasan sobre el empedrado del pueblo. 

8.	 Ext. Calles cercanas al río. Día. 
	 Su rostro está agotado. El sudor recorre por su frente y mejillas, pero a 

la vez un gesto de seguridad porque sabe que está próxima a su destino; 
refleja que comienza a relajarse.

9.	 Ext. Cercanías del río. Día. 
	 Por fin llega a su destino. Busca el lugar apropiado para lavar la ropa. 

Deja las cosas, las acomoda, pero después de dejar todo listo, toma un 
descanso, pues la caminata ha sido larga. 

10.	 Ext. Río. Día.
	 Toma un descanso, mientras se oyen los sonidos de la caída del agua y 

las aves de lugar. Entre un entorno que deja ver el verde de la vegeta-
ción, ella, después de un largo rato, decide que es momento de comen-
zar con su labor. 

11.	 Ext. Río. Día.
	 Ella saca la ropa, comienza a lavar. Mientras una voz en off cuenta cómo 

su madre le enseñó a lavar.

12.	 Ext. Río. Día. 
	 Ella entra al río para poder realizar mejor su trabajo. Una voz en off nos 

narra recuerdos de su infancia en el río, qué cosas hacían cuando eran 
pequeños.

13.	 Ext. Río. Día. 
	 Casi termina de lavar, acomoda las cosas de tal forma que pueda cargar-

las y no le sea pesado. Voz en off que narra cómo es la vida en Ichán.
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14.	 Ext. Río. Día.
	 Ella toma sus cosas y camina rumbo a casa. Voz en off que narra una 

leyenda del pueblo.

15.	 Ext. Camino a casa. Día. 
	 Ella camina hacia hogar, mientras la cámara la sigue de espaldas. Voz en 

off que cuenta la importancia del río para la comunidad.

16.	 Ext. Casa. Día. 
	 Por fin llega a casa, entra y la puerta se cierra.

17.	 Ext. Escuela. Día.  
	 Los chicos salen de la escuela mientras caminan a casa, juegan y se ríen. 

Voz en off de niña que narra cómo es vivir en Ichán, qué le gusta y qué 
no le gusta.

18.	 Ext. Plaza. Día.
	 Pasan y compran algunas golosinas. Voz en off que narra en qué se di-

vierten los chicos en Ichán. 

19.	 Ext. Entrada a casa. Día.
	 Por fin llegan a casa, entran a su hogar, la cámara los sigue. 

20.	 Int. Casa. Día. 
	 Dejan las cosas en donde pueden y se van directo a comer. Su madre 

ha preparado la comida. Ellos platican cómo les ha ido en el día en la 
escuela. 

21.	 Int. Casa. Día. 
	 Los chicos han terminado de comer y están ansiosos por salir a jugar. 

Su madre los pone a ayudarle en algunas labores del hogar. Después de 
ayudarle, ellos se cambian de ropa y por fin salen a la calle. 

22.	 Int. Casa. Día. 
	 Los chicos salen rápido de su hogar.

23.	 Ext. Calles de Ichán. Día. 
	 Los chicos salen a jugar, las niñas se quedan en la plaza, mientras que 

los niños se dirigen a las canchas de futbol y basquetbol. 

24.	 Ext. Calles de Ichán. Noche. 
	 La noche ha caído y los juegos infantiles comienzan a terminar. 

25.	 Ext. Calles de Ichán. Noche. 
	 Los chicos caminan rumbo a su hogar, mientras las luces de las calles 

alumbran su andar. 
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26.	 Int. Casa. Noche. 
	 Entran a su casa y con ello concluye un día más.

27.	 Ext. Amanecer en el pueblo. Día. 
	 La mañana comienza, las actividades vuelven a la normalidad. 

28.	 Int. Casa. Día. 
	 Los chicos se preparan para salir de casa e ir a la escuela. En esta ocasión 

los acompaña su madre.

29.	 Ext. Casa. Día. 
	 Los chicos salen de su casa, caminan junto a su madre y se dirigen a la 

escuela.

30.	 Ext. Escuela. Día.
	 Llegan a la escuela, su madre se despide de ellos, mientras entran a la 

primaria.

31.	 Int. Escuela. Día. 
	 Los chicos entran cada uno a su salón. La cámara sigue a la chica. Las 

clases comienzan y la mirada se concentra en ella. 

32.	 Int. Escuela. Día. 
	 Las horas pasan rápido. La hora del recreo ha llegado y los niños salen 

con mucho ánimo a jugar.

33.	 Int. Escuela. Día. 
	 La chica juega con sus amigas, platican de lo que harán por la tarde y el 

fin de semana. 

34.	 Int. Escuela. Día. 
	 El recreo ha terminado y los jóvenes regresan a sus actividades escolares. 

La cámara se aleja.

35.	 Ext. Calles de Ichán. Día. 
	 La gente camina tranquila por el pueblo. Es mediodía y las actividades 

están en su momento de mayor auge. Las calles, el mercado, los pues-
tos. Mientras una voz en off infantil narra cómo es la gente en Ichán y 
por qué el río está tan contaminado, mientras la cámara nos lleva al río.

36.	 Ext. Escuela. Día. 
	 Los chicos salen de la escuela, se dirigen rápido a su casa, pues han 

quedado de ir al río a bañarse. 

37.	 Ext. Calles. Día. 
	 Los chicos están corriendo por las calles de Ichán.
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38.	 Ext. Casa. Día.
	 Llegan a su casa y entran rápidamente. 

39.	 Int. Casa. Día.
	 Dejan sus cosas, comen rápidamente y se cambian para ir con sus ami-

gos a jugar al río. 

40.	 Ext. Casa. Día.
	 Los jóvenes salen de su hogar.

41.	 Ext. Calles. Día. 
	 Caminan hasta que se encuentran con sus amigos. Todos juntos se di-

rigen al río. 

42.	 Ext. Calles que llevan al río. Día. 
	 Los rostros infantiles, su andar desde espaldas, sus pies y sus pasos, que 

los encaminan a la diversión.

43.	 Ext. Río. Día. 
	 Llegan al río, se bañan, juegan, el sol de la tarde cae sobre sus rostros 

y sonrisas. Voz en off infantil que narra las anécdotas del río y lo que 
opinan sobre su importancia para ellos.

44.	 Ext. Río. Noche. 
	 Los jóvenes se preparan para regresar.

45.	 Ext. Calles. Noche.
	 Los chicos regresan a casa. Mientras una voz en off narra lo que opinan 

para disminuir la contaminación. 

46.	 Ext. Casa. Noche. 
	 Llegan por fin a casa.

47.	 Int. Casa. Noche. 
	 Su madre ya los espera para cenar. Los regaña porque llegaron tarde. La 

noche ha caído. 

48.	 Ext. Amanecer en casa. Día.
	 La casa es testigo de cómo el sol ha comenzado ha comenzado a ilumi-

nar el paisaje.

49.	 Int. Casa. Día.
	 Un día de actividades domésticas. Los chicos no van a la escuela, pero 

la hija debe acompañar a su madre a lavar ropa. Preparan el desayuno y 
al terminar alistan la ropa que llevarán.
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50.	 Int. Casa. Día.
	 Todo está listo, la madre y su hija salen de su hogar cada una cargando 

un bulto grande de ropa.

51.	 Ext. Casa. Día. 
	 Mientras salen del hogar y encaminan sus pasos, una voz en off narra 

por qué la madre le debe enseñar a lavar. La ropa.

52.	 Ext. Calles. Día. 
	 Mientras se dirigen al río, la madre le explica a su hija la vida de las mu-

jeres en Ichán, por qué se deben seguir las tradiciones y porque se lava 
en el río. Sus rostros muestran el cansancio, sus pies se dirigen a paso 
firme pero lento. Mientras la hija da muestras de que el peso es mucho 
y pide tomar un descanso. 

53.	 Ext. Calles. Día.
	 Las mujeres toman un descanso, mientras ven pasar a más personas que 

van a lavar ropa al río. 

54.	 Ext. Calles. Día.
	 Retoman su andar. Una voz en off infantil narra lo que ha aprendido en 

la escuela y cuáles son sus deseos al estudiar. 

55.	 Ext. Río. Día. 
	 Por fin, madre e hija han llegado al río. Comienzan con sus labores, 

mientras el sol del mediodía cae pesadamente.

56.	 Ext. Río. Día. 
	 La hija, además de lavar, también se pone a jugar en el agua. Mientras 

una voz en off (madre) narra lo que siente por sus hijos y lo que desea 
para ellos.

57.	 Ext. Río. Día. 
	 La tarde ha caído y las mujeres han terminado con su labor. Descansan 

un poco, mientras la madre abraza a su hija y ella se recoge en su cuer-
po. Una voz en off nos cuenta una leyenda infantil de Ichán�

58.	 Ext. Camino. Noche.
	 Las dos mujeres caminan con sus pesados bultos, mientras una voz en 

off nos narra su sentir de estar junto a su madre lavando ropa. 

FIN
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CONCLUSIONES

Adriana Sandoval Moreno

Las interacciones hidrosociales en los territorios muestran actores, 
intereses, arreglos, tensiones y conflictos donde el agua es el elemen-
to central. El agua para unos puede ser mercancía o un medio de 
ganancia; para otros es un elemento constitutivo para la vida, indiso-
ciable de toda actividad humana y es parte del ecosistema. La gestión 
comunitaria del agua es un conjunto de conocimientos, prácticas 
y normas consuetudinarias o una mezcla con las leyes que operan. 
Tiene un componente de carácter colectivo y su manejo es resultado 
de las interacciones socioambientales en los territorios. 

El enfoque hidrosocial es clave para comprender la compleja in-
terrelación entre el agua y la sociedad, superando visiones mercanti-
listas, técnicas o meramente naturalistas, al integrar conocimientos, 
prácticas y simbolismos locales que hacen diferencias entre grupos 
sociales y temporalidades, llevando a escenarios de buen manejo o 
a conflictos por el agua. Permite entender la interconexión del ciclo 
del agua con los aspectos sociales, culturales y territoriales. En este 
sentido, la gestión comunitaria del agua tiene importancia para la 
sostenibilidad, ya que contribuye al derecho humano al agua y al 
cuidado ambiental a través de la acción local y la aplicación de un 
enfoque crítico sobre el control del agua. 

Desde el análisis histórico, se puede identificar cómo el acceso al 
agua se convirtió en un factor de control y poder en el porfiriato, 
al sentar las bases para su valor como bien nacional, aunque un tanto 
ambiguo en las leyes. Posteriormente, con la Constitución de 1917 se 
clarificó la propiedad del agua, condujo a leyes que buscaron regular 
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su uso, pero fue hasta el cardenismo donde se impulsó la infraestruc-
tura hídrica para favorecer zonas productoras de alimentos, como es 
la cuenca media del río Duero y la Ciénega de Chapala. En este con-
texto, las comunidades indígenas de origen p’urhépecha, ubicadas en 
la Cañada de los Once Pueblos “cabecera de cuenca donde los brotes 
de agua fungieron como límites territoriales”, vieron cómo esas aguas 
se convirtieron posteriormente en recursos codiciados para alcanzar 
mayores niveles de productividad mediante el riego de cultivos en 
la cuenca media. Estos antecedentes permiten estudiar las disputas 
actuales por el agua entre la zona alta y baja de la cuenca, así como 
entre productores de fresas que requieren el agua para mantener el 
mercado nacional y de exportación de esta fruta roja.

La agricultura comercial tecnificada, promovida por parte del Es-
tado en los años noventa y hasta los primeros casi veinte años del 
siglo XX, reforzó los vínculos entre actores económicos y políticos in-
teresados en la producción-comercialización-exportación de frutos 
rojos en la cuenca del río Duero y han sido escenario de conflictos por 
el agua. Las condiciones de escasez generadas en las comunidades 
afectadas por este modelo productivo, ante la reducción del nivel 
de agua en sus pozos utilizados para el consumo humano, activi-
dades de aseo y preparación de alimentos podrían ser el motivo para 
limitar el crecimiento de este tipo de agricultura selectiva, que mar-
gina a quienes no están en el círculo de los ganadores.

Aunado al panorama anterior, la calidad del agua en los manan-
tiales de la cuenca alta del río Duero muestran el notable deterio-
ro de los ecosistemas riparios, señales de la pérdida progresiva de 
biodiversidad, incluso con riesgos a la salud de toda especie viva en 
contacto. ¿En qué momento se perdió la relación armónica entre las 
actividades humanas y el ciclo del agua? ¿Qué factores y decisiones 
de los grupos con poder de influencia o cambio impulsaron impactos 
no deseables como la contaminación, el conflicto, el acaparamiento y 
la mercantilización del agua?

La perspectiva técnico ambiental es necesaria para sanear las 
aguas, para optimizar los riegos, para controlar los ambientes y redu-
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cir los riesgos; lo cierto es que no es suficiente para alcanzar modos 
de gobernanza y sostenibilidad. Los comprobados resultados posi-
tivos cuando las comunidades y los diversos grupos sociales están 
involucrados en la gestión del agua, así como en el monitoreo de su 
ambiente resultan significativos para generar procesos de construc-
ción de gobernanza ambiental desde lo local. La participación social 
sigue siendo deseable, pese a lo limitado de ésta o a la confrontación 
de intereses.

Por último, la dimensión biocultural y creativa favorece el di-
seño de estrategias para reforzar los lazos comunitarios que buscan 
mantener vigente los conocimientos, la cultura y modos de vida 
ligados a la naturaleza, como es el documental, la radio comuni-
taria, las cosmovisiones de los pueblos originarios y el testimonio 
oral. El involucramiento de los grupos locales a través de la acción 
colectiva y gestión del agua en todos los ámbitos de la vida podría 
estimular marcos hidrosociales deseables, restringir las ambiciones 
y revertir los procesos de degradación, agotamiento, contamina-
ción y extractivismo.



Foto: Adriana Sandoval Moreno. Cascada del manantial el Kuinio,  
Carapan, Chilchota, Michoacán, 26 de agosto de 2019.
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